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PARTE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COSNEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. 6 .)  y  S. A. R. la  Serma. Se
ñora Princesa-de Astúrias continúan en  el Real Sitio 
de San .Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en Escoriaza las 
Sermas, Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Algeciras, da los cuales resulta:

Que varios vecinos del Almarcha) se presentaron ante 
la-Guardia civil del puesto de Jacinas denunciando el he
cho de que por D. Manuel Manso se estaba cercando un 
terreno que pertenecía á la cañada Real y abrevadero dé 
ganados, y pedían.los denunciantes que bajo su responsa
bilidad se suspendiera aquella operación, y se diera de ello 
conocimiento á la Autoridad para que dispusiera lo que 
juzgara conveniente á los efectos de justicia:

Que la expresada Guardia civil suspendió en efecto las 
obras que se estaban practicando en el terreno antedicho, y 
dió de todo cuenta al Juez municipal de Tarifa, quien por 
estimar que el asunto era de la competencia del Alcalde 
pasó á este la comunicación del cabo segundo de la referi
da Guardia civil:

Que á consecuencia de tales hechos D. Manuel María 
Manso Reinosa, en nombre de su madre Doña Dolores 
Reinosa Trujillo, propietaria del terreno de que se trata, 
acudió al Alcalde de Tarifa para que esta Autoridad mani
festara si la medida adoptada por la Guardia civil obede
cía á instrucciones de dicha Alcaldía, toda vez que se igno
raba de quién procedieran tales disposiciones:

Que el Alcalde, por decreto marginal á la instancia de 
Manso, mandó que se le devolviera aquella, puesto que la 
indicada Autoridad no tenia más conocimiento del asunto 
que una instancia presentada por varios vecinos del parti
do del Almarchal, relativa á una cerca que estaba levan
tando Manso en uniierreno baldío sin que hubiera hecho 
prevenciones á la Guardia civil:

Que en su vista, y acompañando lainstancia de que 
ántes se ha hecho mérito, acudió Doña Dolores Reinoso 
Trujillo ai Juzgado de primera instancia en $ de Setiem
bre último con un interdicto de recobrar la posesión del 
terreno referido, del que había sido despojada por los veci
nos del Almarchal Luis Barrio Cádiz, Pedro Cano Caba
llero y Manuel Ruiz Salgueiro, que requirieron á la Guar
dia civil para que suspendiera la construcción de la pared 
que estaba levantando, obligándose á responder de todas 
las consecuencias:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia, de los des
pojantes, el Juez dictó auto restitutorio, que fue notificado 
á las partes y llevado á efecto:

Que á consecuencia de las instancias de los vecinos del 
Almarchal al Ayuntamiento de Tarifa haciéndole presen
te los graves perjuicios que se les seguían de que se con
tinuara levantando la pared que cercaba el terreno perte
neciente á la servidumbre pública duque se viene haciendo 
mérito, puesto que aquellos no tenían por donde pasar sus 
ganados para sembrar las tierras, la referida corporación 
municipal en 5 de Octubre de 1878 acordó nombrar una 
comisión para que, con arreglo al expediente que existia en

el Archivo del Ayuntamiento sobre coladas, servidumbres 
y abrevaderos, deslindara y restableciera la que atraviesa 
el partido del Almarchal:

Que practicado en efecto el referido deslinde, aparece 
que la servidumbre consta de una área superficial de 8.500 
metros cuadrados, de los cuales tiene tomados el terreno 
cercado por D. Manuel Manso 5.500, por cuya razón en 16 
de Octubre de 1878 el Alcalde, para llevar á debido cum
plimiento lo acordado por el Ayuntamiento, mandó que 
Manso destruyera en el término de tres dias la pared de 
piedra seca que habia levantado, limpiase el terreno per
teneciente á la colada y lo dejase expedito para su uso, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se ejecutaría á su 
costa y se le impondría la multa á que hubiera lugar; 
ÜIQ ue practicada de oficio la destrucción dél muro ó 
pared aludida, Doña Dolores Reinosa acudió a) Juzgado 
haciendo presente este hecho, llevado á cabo por el Alcalde 
con menosprecio de la sentencia judicial, por Jo cual el 
Juez mandó poner tablillas en el terreo  objeto del inter
dicto haciendo público y para que nadie pudiera ignorar
lo que en virtud de sentencia de los Tribunales se habia 
reintegrado en la posesión de aquel terreno á Doña Dolores 
Reinosa Trujillo:

Que al propio tiempo el Juez mandó instruir el opor
tuno expediente para remitirlo, á ¡a Audiencia en queja 
de los actos del Alcalde, y este acudió al Gobernador para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia:

Que estimada en efecto la pretensión del Alcalde, el 
Gobernador dirigió al Juzgado el oportuno requerimiento 
fundándose en que siendo privativo de ia Administración 
activa el conocimiento y resolución de cuanto se refiere 
á servidumbres pecuarias, no debe entender en la materia 
ninguna otra Autoridad que los Alcaldes y los Goberna
dores en alzada; y citaba la Autoridad gubernativa los ar
tículos 4.® y 14 del Real decreto de 3 de Marzo de 1877, el 
de 16 de Febrero del mismo año y el de 6 de Junio de 1858: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el interdicto fue admi
tido, sustanciado y fallado con plenitud de jurisdicción 
por el Juzgado, toda vez que á la sazón no existia provi
dencia alguna administrativa que pudiera limitarla: que 
si bien no son admisibles los interdictos contra las provi
dencias legítimas de la Administración, tampoco estas puer 
den prevalecer contra los fallos judiciales: que la Adminis
tración en materia de servidumbres públicas sólo tiene 
facultades para la conservación de las y a ' establecidas 
cuando su existencia sea indubitada ó no discutible, nunca 
alcanzan aquellas atribuciones para alterar el curso y di
rección de las que están en uso,, ni ménos establecer otras 
nuevas con perjuicio de tercero: que asimismo carece de 
facultades la Administración para conocer y resolver cuan
tas dudas puedan suscitarse sobre esos particulares, cuyo 

| conocimiento únicamente corresponde á la jurisdicción 
ordinaria en el juicio plenario que determinan las leyes: 
que una vez terminado ejecutoriamente el interdicto, no 
existe objeto que pueda ser motivo de la inhibitoria pro
puesta; contienda que sólo puede versar* sobre juicio pen
diente ó cuando se tratara al ménos, cómo no sucede en el 
casa actual* de algún interdicto que fuera dirigido contra 
acuerdo de la Administración:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y 
resultó el presente conflicto que ha segiudo sus trámites.

Visto el art. 57 del reglamento para la Asociación ge
neral de-ganaderos de 8 de Marzo de 1877, que determina 
que, cuando se cometieren intrusiones en las servidumbres 
pecuarias, los visitadores de ganaderías, los empleados del 
ramo de montes ó los guardias rurales recurrirán oficial
mente á la Autoridad local reclamando su auxilio para 
que se sirva deslindarlas y dejarlas expeditas;

Visto el art. 68 del mismo reglamento, según el cual 
ios Alcaldes resolverán de acuerdo con el Ayuntamiento, 
y oyendo si les pareciese á los ganaderos en junta, sobre 
los puntos que en este mismo artículo se determinan, re
lativos al deslinde de las servidumbres pecuarias:

Visto el art. 71 del expresado reglamento, que previene 
no se suspenderá el deslinde hasta su terminación sin justa 
causa, no considerándose como tal las protestas de las par
tes interesadas:

Visto el art. 72, en su núm. 2.°, de la ley municipal vi
gente, que encomienda á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cuidado de la via pública 
en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el núm. 2.°, art. 73 de la propia ley, que impone 
á los Ayuntamientos la obligación de cuidar de todo lo 
que se refiere á la policía urbana y rural:

Considerando:
!.* Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia del deslinde mandado practicar por el Ayunta
miento de Tarifa déla servidumbre pecuaria que atraviesa 
el partido del Almarchal en la jurisdicción del expresado 
Ayuntamiento, y la consiguiente reivindicación del ter
reno que de aquella servidumbre se suponía quehabiaa 
usurpado los propietarios colindantes.

2 * Que es atribución exclusiva de los Ayuntamientos 
y Alcaldes practicar el deslinde de las. servidumbres pe
cuarias y dejarlas expeditas, y por lo tanto lc,s acuerdos del 
Ayuntamiento de Tarifa, relativos á las servidumbres de 
que se trata, y las providencias del Alcal de para llevar á 
efecto aquellos acuerdos, estuvieron diatadas dentro del 
círculo de sus atribuciones:

3.® Que el interdicto incoado por Doña Dolores Reino
sa Trujillo contra varios vecinos del paj Jido del Almarchal 
para que so le reintegrara en la posesión de un terreno de 
que se creia despojada, y el consiguiente auto restitutorio 
que en el mismo recayó, no pueden lim itar las facultades de 
la Administración para practicar el deslinde de las servi
dumbres públicas de la ganadería» ‘toda vez que este acto 
está encojnendado á los funcionarios administrativos por 
las disposiciones vigentes:

4.® Que el hecho do haber tomado sus acuerdos el 
Ayuntamiento de Tarifa despuef* de ser firme el auto res
titutorio recaído en el interdicto no puede ser tampoco 
fundamento para privar á la Administración, tratándose 
de.un deslinde, de reivindicar aquellos terrenos cuya; con-

> servacion le esté encomendaría por la ley, sobre todo cuan- 
I do la usurpación de los mismos sea reciente ó de fácil 

comprobación, lo cual no obsta para que los que se crean 
lastimados ejerciten sus acciones y derechos por medio de 
la demanda que corresponda ante el Juez ó, Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis- 

I pongan las leyes;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi

nistración.
Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 

setenta y nuevo.
ALFONSO.

El Presidenta del Consejo de Ministros,
■Mjtmeukm M&srttaesB «le Campen.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REA LES  ÓRDENES.

Excmo. Si\: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo da
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consumos del pueblo de Linares, provincia de SVegovia, 
dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarle en los términos 
siguientes:

«Excmo. S r.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden fecha 5 del actual, devuelve á V. E. consultado 
el expedient e instruido sobre aumento del cupo de consu
mos del puoblo de Linares, provincia de Segovia.

De su contenido resulta que por cada habitante de di
cho pueblo satisface 3 pesetas 22 céntimos, ó sean 711 en 
total; y la Administración económica, en vista de que no 
reúne la 1( >calidad circunstancias favorables para elevar el 
aumento á las 4 pesetas por individuo que le corresponden 
con arregbo á la prevención 3.a de la circular de la Direc
ción, fecb ia £0 de Agosto último, propone el aumento de 
106 pese/ cas 8 céntimos; pero el Ayuntamiento, fundándose 
en el crí tico estado en que se encuentra el pueblo, sólo 
aceptó s íatisfacer 84 pesetas 60 céntimos más de lo que ac- 
tualme) ite  paga, y por idénticas razones apoya esta pro
puesta la Dirección. Aunque, con arreglo á la preven
ción 3. a de la circular mencionada, podría elevarse á 4 pe
setas ) por habitante, no deben, sin embargo, desatenderse 
las de ¿favorables circunstancias del pueblo interesado, que 
careo en de todo elemento de tráfico, ni la escasez general 
que c lisminuye el consumo; por lo que el Consejo opina 
que r jólo debe elevarse el encabezamiento de este pueblo en 
84 i pesetas 60 céntimos sobre el que actualmente satis
face, a en la forma que propone la Dirección, y sin per- 
juic ;io de aumentarlo hasta el máximo cuando mejoren 
las condiciones del país ó las circunstancias lo exijan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
sei *to informe, se h a  servido resolver como en el mismo 
¿se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 9 de Julio de 1879.

OROTIO.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Duraton, provincia de Segovia, di
cho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido con 
objeto de aumentar el encabezamiento de consumos al 
pueblo de Duraton, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el actual encabeza
miento del expresado pueblo importa 804 pesetas, reparti
das entre 278 habitantes, saliendo gravado cada uno en 2 
«son 89.

La Administración económica propuso un aumento de 
224 pesetas, ó sea un gravámen individual de 3 pesetas 70 
céntimos, y los delegados de la corporación municipal acep
taron el de 196 con 80.

La Dirección general en 17 de Mayo informó en el sen
tido de que se admi tiese el aumento indicado por el Ayun
tam iento/

Conforme con lo que dispone la circular de 20 de Agos
to del año pasado en su  cláusula 3.a, correspondería al pue
blo de Duraton un gravmmen individual de 4 pesetas. Pero 
considerando los escasísimos elementos de riqueza con que 
cuenia el expresado pueblo y sus desfavorables "condicio
nes, y teniendo en cuenta además el buen deseo del Muni
cipio procurando subvenir á las cargas del Estado en pro
porción á sus escasos recursos, el Consejo opina que puede 
elevarse el cupo de consumos de Duraton en la cantidad 
propuesta por su Ayuntamianto, y sin perjuicio de que en 
#u dia se aumente el m áxim um  que establece la antedicha 
circular.»

Y conformándose S. M. el R.ey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido .resolver como en el m is
mo áe propone.

De- Real orden lo comunico áV . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar ei cupo de 
consumos del pueblo de Cuevas de Probanco, provincia de 
Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
con ohjeío de aum entar el encabezamiento de consumos 
al pueblo de Cuevas de Probanco, provincia ele Segovia.

De los antecedentes resulta que d actual encabeza- j

miento del expresado pueblo importa i .881 pesetas repar
tidas entre 892 habitantes, saliendo gravado cada uno 
en 3 con 18.

La Administración económica "propuso un aumento 
de 307 pesetas 84 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 3 con 70, y el Municipio aceptó voluntariamente el 
de 250 con 50.

La Dirección general en su informe de 17 de Mayo 
propuso se aceptara el aumento indicado por el Ayunta
miento. Correspondería al pueblo de Cuevas de Probanco, 
con arreglo á lo que previene la disposición 3.a de la cir
cular de 20 de Agosto del año anterior, un gravámen in
dividual de 4 pesetas.

Pero considerando las desfavorables condiciones de la 
localidad, la precaria situación del Municipio y el buen 
deseo manifestado por el Ayuntamiento en beneficio de los 
intereses generales á pesar de los escasos recursos con que 
cuenta, el Consejo opina que, sin perjuicio de elevar en su 
dia el encabezamiento del expresado pueblo á la cantidad 
que fija la antedicha circular, puede en la actualidad acep
tarse el aumento propuesto por la corporación municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) ñon el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIQ.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
enlpleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Arahuetes, provincia de Segovia, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., pasó 
á informe de este Consejo el expediente instruido con ob
jeto de aumentar el encabezamiento de consumos al pue
blo de Arahuetes, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el expresado pueblo 
tiene 268 almas; importa su cupo actual 805 pesetas, gra
vando á razón de 3 pesetas por habitante; y le correspon
de, según la circular de 20 de Agosto del año anterior* un 
gravámen individual de 4 pesetas.

La Administración económica propuso un aumento to
tal de 160 pesetas 80 céntimos, ó sea 3 con 60 por habi
tante, y el Municipio aceptó el que se elevara su encabeza
miento á la suma de 938 pesetas.

La Dirección general en su informe de 12 de Mayo 
opinó en el sentido de que debe aceptarse el aumento pro
puesto por el Ayuntamiento.

Con arreglo á la cláusula 3.a de la antedicha circular 
de 20 de Agosto del año próximo pasado, al pueblo de Ara
huetes le correspondía un gravámen individual de 4 pesetas.

Ni el aumento propuesto por la Administración econó
mica, ni el que el Municipio se compromete á satisfacer, y 
que la Dirección juzga oportuno se acepte, llega á la ex
presada cantidad; pero considerando las desfavorables con
diciones de la localidad, y además el buen deseo del Muni
cipio en beneficio de los intereses del Tesoro, prestándose 
voluntariamente á satisfacer el expresado aumento, el 
Consejo opina que puede elevarse el cupo del citado pueblo 
en la cantidad que el Ayuntamiento propuso, sin perjuicio 
de aumentarle en su dia hasta el máximum cuando las 
circunstancias lo exijan ó las condiciones del país mejoren.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Fuentes de Cuéllar, provincia de 
Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del corriente mes de 
Junio se remite á informe de este Consejo el expediente 
instruido con el fin de aumentar el encabezamiento de con
sumos del pueblo de Fuentes de Cuéllar, provincia de Se
govia.

Del mismo aparece que el expresado pueblo tiene 195 
almas, y satisface un encabezamiento de 622 pesetas, que 
grava á cada uno de los habitantes con 3 pesetas 19 centi- 
timos; y debiendo pagar 4 pesetas según la base 3.a de la 
circular ríe 20 de Agosto del año último, la Administración 
económica, teniendo en cuenta las condiciones desfavora
bles de la localidad, propone sólo un -aumento de 39 cénti

mos por habitante, que hacen un total de 80 pesetas, que 
fué aceptado por el Municipio, con cuyo criterio está con
forme el Director general del ramo.

La cláusula 3.a de la circular de 20 de Agosto de 1878 
dispone que los pueblos menores de 1.000 almas satisfagan 
un gravámen de 4 pesetas por individuo, precepto que com
prende al de Fuentes de Cuéllar; pero atendiendo las con
diciones desfavorables del pueblo, su buen deseo no opo
niéndose al aumento, aceptándolo por el contrarío volun
tariamente;

El Consejo entiende que debe aumentarse el encabeza
miento de consumos del pueblo de Fuentes de Cuéllar en 
la forma y cuantía propuesta por el Director general del 
ram o, á reserva de que en su dia se eleve el tipo al máxi
mum si se mejoran las condiciones desfavorables de la lo
calidad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

ORO VIO.
Sr, Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de San Martin y Mudrian, provincia 
de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr/. Con Real orden, fecha 5 del actual, ha 
remitido Y. E. á informe de este Consejo el expediente ins
truido en la Dirección general de Impuestos sobre aumento 
del cupo de consumos al pueblo de San Martin y Mudrian, 
provincia de Segovia.

De su contenido aparece que el pueblo paga actual
mente 1.535 pesetas, equivalentes á 3 pesetas 11 cén
timos por cada uno de los 494 habitantes de que consta 
según el censo de 1860; y la Administración económica, J  
cumplir lo dispuesto en la circular de 20 de Agosto del 
año próximo pasado, propone un aumento de 340 pesetas 
86 céntimos, en vez de las 441 á que podría elevarse, con 
arreglo á la prevención 3.a de dicha orden circular, te 
niendo para éllo en consideración las desfavorables cir
cunstancias dél pueblo; pero en la conferencia celebrada 
con los delegados del Municipio se avienen estos á satisfa
cer 242 pesetas más de lo que actualmente pagan, procu
rando demostrar la imposibilidad de acceder á las peticio
nes de la Administración provincial.

La Dirección propone se acepte la cantidad que volun
tariamente ofrece el pueblo.

En efecto, esta localidad no es de las favorecidas en 
condiciones para el tráfico de la materia imponible, y por 
consiguiente el consumo no ha de tener grande incre
mento, por lo que no parece prudente se exija desde luego 
la cantidad' correspondiente á 4 pesetas por habitante, de
biendo limitarse el aumento á 242 pesetas aceptado por el 
Ayuntamiento y propuesto por la Dirección, sin perjuicio 
de elevarlo cuando las circunstancias lo permitan y acon
sejen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real ófden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

0R0VI0.
■ Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Fresneda Cuéllar, provincia de 
Segovia, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. S r.:’ Con Real orden de 17 de Mayo último, 
' expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re

mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
con objeto de aumentar el encabezamiento de consumos ál 
pueblo de Fresneda Cuéllar, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el actual encabezamien
to del expresado pueblo es de 755 pesetas, repartidas entre 

' sus 231 habitantes, saliendo gravado cada uno en 3 pese
tas 27 céntimos. ‘

La Administración económica propuso un aumento to
tal de 122 pesetas, ó sea de 3 con 80 por individuo, y el 
Municipio aceptó el de 3 pesetas 70 céntimos en vez del 
que hoy satisface.

La Dirección general en su informe de Mayo anterior 
opinó en el sentido de que puede aceptarse el aumento 
propuesto por el Ayuntamiento.

Al pueblo de Fresneda Cuéllar le correspondería, con 
arreglo á la cláusula 3.a de la circular de 20 de Agosto del
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aio próximo pasado, un gravámon. indi vidual de 4 pe
scas.

El aumento propuesto por la Administración y el que 
elMonioimo se compromete a satisfacer no llegan á laan- 
tdicha.cantidad; pero considerando las desfavorables con- 
d.3iones de la localidad, y por otra parte la poca diferencia 
qe existe entre la suma propuesta y la que debiera satis- 
feer, el Consejo opina que puede elevarse el encabesa- 
nieiíto drl expresado pueblo en la cantidad que el Mturici- 
po propuso como un medio conciliatorio éntrelos in tere- 
ss del Tesoro y los del A yuntam iento, y sin perjuicio de 
qie cuando las condiciones del país mejoren ó lasc ircuns- 
tncias lo reclamen se aumente á la cantidad que fija la 
pecitada circular.»

Y con formándose S.. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p rein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
j  opone.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
lad rid  11 de Julio de 1879.

OROVIO.

ha. Director general de Impuestos.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 

cátedra de Higiene privada y pública, vacante en la Fa
cultad de Medicina en la Universidad de Sevilla, S. M. el 
R e y  (Q. D . G.) se ha servido nom brar el Tribunal siguien
te: Presidente, D. Sandalio de P ereda , Consejero de Ins
trucción pública; Yocales, D. Cárlos Quijano y D. F ran 
cisco Javier de Castro, Catedráticos de la misma Facultad 
en Madrid; D. Rogelio Casas de Batista, Académico de la 
de Medicina; D. Manuel María José de Caldo y D. Joaquín 
González Hidalgo, autores de obras, y D. Francisco Javier 
Santero, Doctor y Catedrático que ha sido de la asignatura 
en Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid £3 
de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
ó Industria.

limo. Sr.: Para  juzgar los ejercicios de opqsicion á la 
cátedra de Patología m édica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza, S. M, el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido nom brar el siguiente Tribu
nal: Presidente, el Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio; 
Yocales, D. José Calvo M artin y D. Julián Calleja y Sán
chez, Catedráticos de la Facultad en Madrid; D. Antonio 
Alonso Cortés, ;de la de Valladolid; D. Márcos Yiñals y 
Rubio, D. Julián López de Somovilla y D. José González 
Aguinaga, Doctores.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 23 de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción 'pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cá ted ra 'de  Farm acia quím ico-orgánica, vacante en la 
Universidad de Santiago, S. M ., el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido nom brar el siguiente Tribunal: Presidente, D. Ma
nuel Fernandez de Castro, Consejero de Instrucción pú
blica; Yocales D. Santiago de Olózaga y D. Gabriel de la 
Puerta Rodenas, Catedráticos de la  Facultad en Madrid; 
D. Rafael Saez Palacios y D..Pedro Lletget, Académicos 
de la de Medicina, y D. Cárlos Ferrari y D. José Font y 
Martí, Doctores.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilrno. Sr.: P ara  juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Química general, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físicas, de la Universidad de Za
ragoza, S. M. el R ey  se ha servido nom brar el siguiente 
Tribunal: Presidente, D. Manuel R iozy Pedraja, Consejero 
de Instrucción pública; Vocales, D. Ramón Torres Muñoz 
de Luna y D. Manuel Saenz Diez, Catedráticos de la Fa
cultad y Sección á  que corresponde la vacante en la Uni
versidad de Madrid; D. Magin Bonet y Bonfiíl y D. Manuel 
Ricp y Sinobas, Académicos de la de Ciencias exactas, fír

sicas y naturales, y D. Mariano Santistéban y D. Cárlos 
Pastor y Mompie, Doctores.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos categorías de ascenso en la F a 
cultad deDerecho, Sección del civil y canónico, por defun
ción de D. Miguel Perez Almero y D. Manuel Bartolomé Tur
rase», en 28 de Mayo y  15 de Julio de este año, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncien por 
concurso entre los Catedráticos de ‘entrada de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las circunstancias prescri
tas por la legislación vigente.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Rector de 
la Universidad de Valencia de 7 de Mayo último, en que da 
cuenta de haberse celebrado en aquella Escuela conferen
cias gratuitas durante este curso sobre importantes puntos 

. científicos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se den las gracias en su nombre al Rector que ha 
facilitado los medios de celebrarlas, y  asimismo á D. Vi
cente Santam aría de Paredes, D. Pablo Colveé y  Roura, 
D. Vicente Calabuig y  Garro y D. Juan Ortiz, que han pres
tado generosamente tan  útil servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á oposición, conforme al reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878, la cá
tedra de Historia y Elementos de Derecho romano, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia.

De Real orden lo digo á V. 1 para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á  la cátedra de Historia y Elementos del Derecho 
romano, vacante en la Universidad de Valencia, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se anuncie 
por concurso, conforme á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
ó Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el m a
yor agrado el donativo que con destino al Jardín Botáni
co de esta Corte ha hecho el Ateneo municipal de Manila 
de una colección de maderas del Archipiélago filipino; y  en 
su vista ha tenido á bien disponer se den las gracias á la 
corporación donante, y  se rem ita la expresada colección al 
Director del Museo de Ciencias naturales.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren y  

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: q’ue 
he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
recurso de aclaración entre partes, dé la una, como recu r
rente, el Licenciado D, Vicente Belluire y Viciano, eri nom

bre propio, y de la otra, como recurrida, la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal y  coadyu
vada por el Licenciado D. Manuel Alonso MVtinez, d 
nombre de^D. Eugenio de Gara y, en rebeldía, sobre acla
ración del Real decreío -sentencia de 10 de Octubre de 1877, 
que dejó Sin efecto la orden de 12 de Marzo de Í874, rela
tiva ai pago dei uno y medio por 100 en concepto de ore- 
mio al liquidador del impuesto de derechos reales.

Visto el expediente gubernativo, de), cual resulta :
Que fallecido D. Antonio do Murga y Miohelena en 16 

do Setiembre de 1871 formalizaron los testamentarios sus 
trabajos y rem itieron en 14 de Diciembre al liquidador ge
neral do este distrito una roiacion jurada de los bienes 
con el extracto, liquidación, división y adjudicación de los 
mismos, para que practicara Jas que provisionalmente cor
respondiera; y verificado así en 19 del mismo mes, ascen
dieron los derechos de Ja Hacienda á 427.053V7 pesetas, y 
los correspondientes al liquidador por el premio del uno y 
medio por 100 á 6.406836 pesetas, que satisficieron después 
de aprobadas las liquidaciones:

Que elevada á escritura pública la partición, Doña P i
lar Victoria y Murga pasó su hijuela en Abril de 1872 al 
Registro de la propiedad para su inscripción,y este lo hizo 
á la Admiriistsacion económica para la comprobación de 
valores, y el Oficial letrado, que desempeñaba interinam en
te el cargo do liquidador dol impuesto, formó otra liquida
ción de carácter definitivo, produciendo para el Tesoro un 
aumento de 11.805 pesetas y devengando como premio de 
liquidación 6.60649e pesetas:

Que los interesados reclamaron de esta liquidación ante 
la Administración económica, y desestimado el recurso se 
alzaron ante la Dirección general que, en acuerdo de 23 de 
Agosto de 1873, entre otras declaraciones, confirmó lo re
suelto por la Administración económica sólo en lo relativo 
al pago de derechos por la liquidación que con carácter de
finitivo practicó D. Vicente Belliure corno encargado de la 
oficina liquidadora de esta capital durante la suspensión 
de funciones de D. Fernando Rodríguez Pidall:

Que de este acuerdo.apelaron ante el Ministerio de Ha
cienda, y su apelación fué desestimada por la orden de 12 
de Marzo de 1874.

Vistas las actuaciones contenoioso-adm inistrativas, 
de las que aparece:

Que el Procurador D. Manuel Martin Viña, en nombre 
de los herederos do D. Antonio Murga, presentó demanda 
ante el Tribunal Supremo con la solicitud de que se revo
cara la indicada resolución y se declarara que no proce
día iegalmente el abono del uno y medio por 100que recla
maba el liquidador interino por la segunda liquidación que 
practicó, teniendo en cuenta que esta fue independiente 
de la voluntad de los interesados, que no la solicitaron:

Que seguido ei pleito por todos sus trám ites con la in 
tervención de D. Vicente Belliure, como parte coadyuvan
te, se dictó e-1 Real decreto de 17 de Octubre do 1877, por 
el cual, de acuerdo con lo consultado por la Bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, se declaró que «la tes
tam entaría de D. Antonio de Murga no está obligada á sa
tisfacer un doble premio de liquidación, y que no procede 
el abono de la segunda practicada por D. Vicente Belliure 
como liquidador interino de este .distrito, quedando, en su  
virtud, sin efecto Ja orden m inisterial de 12 de Marzo 
de 4874:»

Que notificado este Real decreto en 5 de Diciembre de 
1877, el Licenciado Bellu ire, en 12 del mismo mes, presen
tó escrito interponiendo recurso de aclaración y pidiendo 
que se fijara la parte dispositiva de la indicada sentencia 

•en Jos términos siguientes: «que los herederos de D. Anto
nio de Murga no están obligados á satisfacer premio de li
quidación por las liquidaciones definitivas queso pra etica
ron á la testam entaría del interesado D. Antonio do '•Mur
ga, en mérito á lo que pagaron al girarse Jas liquidac ones 
provisionales, que solicitaron en tiempo oportuno, que
dando, en su virtud, sin efecto la orden m inisterial de 12 
de Marzo de 1874;» para ello se fundaba en que, al decla
rarse que la testam entaría de que se tra ta  no está obligada 
á satisfacer un doble premio de liquidación, podía creerse 
que se exigía ese doblo premio por un trabajo único, sien
do así que la cuestión que se discutia era, si solicitada por 
un contribuyente una liquidación provisional tiene el de
ber de abonar el premio por la definitiva que luego sigue 
en garantía del Tesoro y dei contribuyente, y en que se 
dice que no procede el. abono de la segunda practicada por 
I). Vicente Belliure, como liquidador interino de este d is 
trito , siendo así que Iegalmente no hay liquidaciones p ri
meras y segundas, sino provisionales y definitivas, y que 
no era necesario citar en la parte dispositiva el nombre de 
D. Vicente Belliure porque tienen su  nombre propio las 
liquidaciones que esie practicó:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase al re 
curso, lo verificó en 26 de Diciembre, pidiendo que se de
clare la improcedencia de Ja aclaración que se solicita, 
por ser claro el texto de la sentencia y  no ofrecer duda al
guna su sentido;

Y que habiéndose puesto de manifiesto los autos en  15 
de Enero de 1878, al Licenciado Alonso Martínez para  que 
contestase el recurso dentro del térm ino de 20 dias, dejó 
pasar con mucho exceso es3 término, y mi Fiscal le acusó 
la rebeldía, que se tuvo por acusada en providencia de 31 
de Diciembre último.

Visto el art. 227 del Reglamento de 30 de Diciembre d& 
4846,según el cual tendrá lugar el recurso de aclaración, 
do las definitivas cuando la parte dispositiva de ellas fuese 
ambigua ú oscura en sus cláusulas:

Considerando que la cuestión discutida en la v ia gu- 
bernativa y en la contenciosa, á que el presento recurso se 
contrae, se reducía á determinar si los herederos de D. An
tonio Murga, después de satisfacer el premio correspon
diente á la liquidación que á su instancia se practicó 
en 19 de Diciembre do 4871, estaban obligados á abonar el 
exigido con motivo de la que posteriormente se giró sobre 
los mismos bienes sin que los interesados la solicitaran: 

Considerando que la sentencia de 17 de Octubre de 4877 
resolvió con precisión y  claridad qu.'c} no procedía el .doble 
premio exigido con motivo de esa se g u n d a  liquidación, la
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c u a l  así se denominó e n ’a misma orden impugnada, que 
fué sostenida por el recurrente:

Y considerando, por último, que no se puede mudar el 
recurso de aclaración en el fallo sobre que recae, decide 
ó prejuzga el punto relativo á cual de las personas que han 
intervenido en las dos liquidaciones practicadas debe per
cibir el único premio de que se declaró responsable á la su
cesión de Murga, pues aun ea el supuesto de que seme
jante extremo se hallase decidido ó prejuzgado en la sen
tencia recurrida, lo cual no resulta de sus términos, punca 
podría esto servir de base al mencionado recurso, lim ita
do como está al caso que determina e! ari. 227 del Regia
mente de lo Contencioso del Consejo de Estado:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron el Marqués de Barzanaliana, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, D. Pedro Nolasco Aurio- 
les, D. José García Barzanaliana. D. Agustín de Torres Vali
den-ama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Za- 
carias Cazurro, D. Fernando Vina, D. Francisco la Rocha, 
D. Estanislao Suárez Inclán, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblare!, el Conde de Tejada de Valdpsera, el 
.Marqués de Bedmar. D. Antonio de Mena y Zorrilla, Don 
Vicente Tailedo y Diez, D. Antonio Osorio y Mallen, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban -Garrido, D. Ramón 
de Campoamor y D. Santiago Durán y Lira,

Vengo en declarar improcedente el recurso de aclara
ción propuesto por D. Vicente Belliure contra el Real de
creto-sentencia de 17 de Octubre de 1877»

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos se
senta y n u e v e .= A L F O N S 0 .= E l Presidente del Consejo de 
.Ministros, Ársenio Martínez de Campos,

Pubiicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó  ̂que se 
'tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
jreíiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
jas  partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 83 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

D0M ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 
tSiacional d.e España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca s u " observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el ploito que en el Consejo de Estado pende en úni
ca Instancia ttfitre partes, de la una el Licenciado D. Paulo 
López Higuera, á nombre de D. Marcos Vargas, contra
tista de las obi'as do los tres primeros trozos de la carretera 
de Malpariida ríe Cáceres á Herrera de Alcántara, deman
dante, "y de la otra* la Administración general, dem anda
da, representada por mi Fiscal, sobre abono de intereses 
por demora en el pago del saldo que ha resultado en la li
quidación de d icha contrata.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que porReal orden de 84 de Mayo de 1864, fueron adju

dicadas á D. Márco s Vargas las mencionadas obras, confor
me al Real decreto cíe 10 de Julio de 1861, al pliego de con
diciones particulares? de este contrato, y á las facultativas, 
comprendiéndose en tre  las particulares la siguiente:

«4A Se acreditará mensualmente ai contratista el im 
aporte de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte 
«de las certificaciones expedidas por el Ingeniero. Su abo- 
«no se hará sin descuento alguno en la Tesorería de Ha
cien d a  pública de la pr ovineia de Cáceres, con ios fondos 
«del Estado.»

Y entre las facu lta tiv aap ro b ad as por Real orden de 4 
de Febrero de 1861, las qu ° á continuación se expresan: 

«Art. 75. Plazo de garantía. El término de garantía 
«será de dos meses, durante cuyo período serán de cuenta 
«del contratista todas las obr'as dê  conservación y repara
c ió n  que fuesen necesarias, a demás de las de conservación 
«permanente del firme, en los Córminos indicados en estas 
« condiciones.»

«Art. 77. Decepción provisio nal, Treinta dias al ménos 
«antes de concluir las obras de la carretera (ó á las de cada 
«trozo si se hubieren de hacer recepciones parciales de 
«cada une), se avisará á la Dirección general de Obras pú
blicas, de la proximidad de su terrOEnacion. Si en este in- 
«termedio la Dirección no hubiese resuelto acerca del In
geniero que haya de verificar la recepción provisional, se 
9entenderá autorizado para hacerla el ingeniero Jefe* de la 
«provincia, el cual, en unión del Inge.^ero encargado de 
«las obras, del contratista y de los dem.ís individuos que 
«deban asistir á este acto, procederá á u.n escrupuloso re
conocimiento de todas ellas; y si las hafi&se conforme á 
«lo estipulado, se extenderá acta de la diligencia, firmada 
«por todos, los que con copia de los actos de que hablan los 
«artículos 19 y 88 de este pliego de condicionas se remitirá 
«á la Dirección. El Jefe de la provincia podrá desde enton
c e s  poner las obras en servicio inmediatamení'e^empezan- 
»do á correr el término de garantía desde el día en que 
«esta se verifique, sin perjuicio de lo que acerC& del acto 
«pueda disponer la Superioridad.»

«Art. 78. Recepción definitiva. La recepción definitiva 
«se hará con los mismos trámites y formalidades que se 
«previenen en el artículo anterior para la provisional; y si 
«fuese satisfactorio .el resaltado del reconocimiento, el.con
t ra t is ta  hará entrega formal de aquellas, quedando re le
g a d o  del cargo de su conservación. En caso contrario, se 
«retrasará la recepción hasta que el contratista haya cum
p lid o  con la obligación que tiene de entregar todas las 
«obras en perfecto estado de conservación; en la inteligen
c i a  de que el mismo día en que se haya verificado el re- 
«conocimiento cesará el abono de materiales que, para con- 
»servacion permanente, se hace al contratista. No podrá 
«este retirar la fianza hasta que sobre la recepción defini

t i v a  recaiga la aprobación del Gobierno, Ja cuai en n in -

»gun caso se otorgará, mientras el contratista no pruebo 
»haber satisfecho los daños y perjuicios que son de su 
«cuenta, con arreglo al párrafo segundo del art.-8.° de las 
«condiciones generales:»

Que autorizados los Ingenieros por la Dirección gene
ral para conocer y recibir provisionalmente los 81 prime
ros kilómetros do la carretera, extendieron la correspon
diente acta en 14 de Abril de 1868, expresando, que las 
obras estaban ejecutadas con arreglo á las condiciones fa
cultativas de la contrata y buenos principios de construc
ción, habiendo acordado la Comisión declararlas abiertas 
ai tránsito público, y recibidas provisionalmente, por lo 
que la Dirección general en orden del 8 de Julio las aprobó: 

Que en 87 de Abril de 1869, fueron recibidos definitiva
mente los 81 kilómetros, siendo aprobada el acta de re
cepción por el expresado Centro directivo en 7 de Agosto j 
siguiente:

Que en el mismo día aprobó la recepción provisional 
de los 19 últimos kilómetros, y en 18 de Julio de 1870, la 
definitiva de la parte del trozo segundo, comprendido entre 
el confín de la jurisdicción de Aliseda y su conclusión, y 
de todo el trozo tercero:

Que en 18 de Agosto de 1871, el Ingeniero Jefe paso al 
contratista la liquidación general de las obras, para que la 
examinara y prestara ó no su conformidad:

Que en 8 de Febrero de 1878, la devolvió con escrito, 
dirigiendo varias reclamaciones, acerca de las que el Inge
niero informó en 17 del expresado mes y año, remitiendo 
su informo con los antecedentes al Ingeniero Jefe: „

Que en l.° de Agosto del mencionado año 1878, y sin 
devolver el expediente de liquidación, D. Márcos Vargas 
presentó una instancia al Director general de Obras pú
blicas, expresando que en 1869 se le hizo la recepción de
finitiva; pero como se le hubiere remitido por la Jefatura 
ía liquidación con fecha 86 de Marzo último, no podia 
prestar su conformidad por haber algunas diferencias en las 
apreciaciones, y pues que resultaba á su favor un saldo de 
363.570 rs., pidió se le expidiera certificación por la misma 
suma, para que sus intereses no sufrieran por más tiempo 
los inmensos perjuicios que se le estaban irrogando:

Que informó el Ingeniero ser exacto el saldo á favor 
del contratista; mas como este no se hallaba conforme con 
tal resultado y pudiera sufrir alguna modificación en pró 
ó en contra al examinar la Superioridad los diferentes 
comprobantes de la liquidación, parecía procedente que se 
retrasara la liquidación de finiquito hasta tanto que se há
llase definitivamente aprobado el documento;

Y de conformidad, la Dirección general, en orden de 88 
de Setiembre del referido año 1878, denegó la solicitud, 
previniendo al Ingeniero que en el improrogable término 
de un mes remitiera la liquidación definitiva, por ser asun
to que debia estar ultimado, y no ser justo que el contratis
ta experimentase perjuicios en Sus intereses por la demora 
en la resolución:

Qué en 15 de Noviembre siguiente, el contratista devol
vió el expediente con una comunicación al Ingeniero Jefe, 
en que expresaba, que en 86 de Marzo habia recibido otra 
del mismo, en la cual le trasladaba el informa del Ingenie
ro encargado de las obras de la carretera, sobre las obser
vaciones y reclamaciones que habia hecho en demanda de 
que se rectificaran varios conceptos y se le declarase con 
derecho á percibir determinadas cantidades que debieran 
resultar de una liquidación equitativa y justa:

Que en 18 de Febrero de 1874, el Ingeniero Jefe pasó á 
la Dirección certificaciones de los Alcaldes de los términos 
municipales donde están hechas las obras, ménos del Ai- 
cal de de Herreruela, por las que se acredita no existir re 
clamación pendiente por ocupación de terrenos, daños y 
perjuicios que se hubieran causado, no haciéndolo el de 
Herreruela hasta el 85 de Abril de 1876:

Que en 84 de Marzo de 1874, fué cuando el Ingeniero 
remitió la liquidación definitiva de las obras, y aprobada 
por orden ministerial de 84 de Julio próximo, se expidió á 
favor del interesado para pago del saldo un libramiento 
importante 109.745 pesetas, que se le satisfizo en 84 de 
Agosto siguiente:

. Que en 86 de Setiembre reclamó el contratista intere
ses por la demora, á contar desde la fecha de la recepción 
provisional hasta la del expresado libramiento:

Que la Junta consultiva, con referencia al Ingeniero 
Jefe, informó que para garantir á la Administración del re
sultado incierto de la liquidación, dejaron de abonarse en los 
últimos meses de trabajos, parte de los ejecutados, lo que 
explica la cantidad algo elevada resultante en el saldo de 
la liquidación á que se refiere; debiendo advertir que los 
Ingenieros estaban aleccionados por el resultado adverso 
que se dice fué obtenido de la liquidación de otras obras 
que se citan á cargo del mismo contratista, en las que le 
habían satisfecho sumas de más, que hubo de reintegrar al 
Tesoro:

Que por orden de la Dirección de 30 de Marzo de 1876, 
se denegó la solicitud del contratista á causa de habérsele 
satisfecho el importe del saldo al mes siguiente en que fué 
aprobada la liquidación:

Que en 5 de Mayo, se alzó contra esta resolución para 
ante el Ministerio; y pedido informe al Ingeniero Jefe ex
presó que el contratista contribuyó por su parte á aumen
tar el retraso con reclamaciones y escasa actividad en de- ¡ 
volver los antecedentes que se le pasaron para su exámen: 
que .desde 18 de Agosto de 1871, en que se le mandaron to
dos los documentos correspondientes á la liquidación, hasta 
el 8 de Febrero de 1878, en que los devolvió con sus recla
maciones, trascurrieron seis meses: que por segunda vez se < 
le entregaron en 86 de Marzo del año últimamente citado, 
y hasta el 15 de Noviembre que los devolvió, trascurrieron 
otros ocho meses y medio: que en 19 de este mismo .mes se 
vió obligado á dar orden para que estampase las firmas 
que se echaban de ménos, y hasta los primeros meses del 
año siguiente no los entregó, haciéndolo de una manera in 
completa, sin acompañar oficio misivo, por lo que no era> 
fácil apreciar con exactitud la fecha de entrega; y conclu
yó manifestando que si se agrega á este período, que no 
bajó de tres meses y medio, los catorce y medio que com

ponen las dos anteriores, suma año y medio el retraso im
putable al contratista:

Que la Junta consultiva informó: prim ero, que no era 
atendible el recurso; y segundo que parecía oportuno que 
por la Superioridad se dictara una disposición por la que, 
sin fijar plazos para las diferentes operaciones y tram ita
ciones necesarias é indispensables desde que se hacia la 
.recepción provisional á la terminación de Jas obras hasta 
que se aprobase la liquidación, se obligara no obstante á los 
diferentes funcionarios que tenían que intervenir, á no in
terrumpir en manera alguna los trabajos ni detener inde
bidamente la tramitación, haciendo que desdo que empe
zaran las operaciones, dieran mensualmente pano del esta
do, en que se encontrasen y de las causas de la dilación y 
traiéndoles responsables de cualquiera interrupción indo - 
bida; y que debería asimismo fijarse el derecho que tuvie
ran ios contratistas á reclamar 'indemnización por las de
tenciones que sin justa causa se ocasionaren-y estuvieren 
convenientemente demostradas, prescribiéndoles además 
las épocas en que debieran hacer sus reclamaciones, para 
que pudieran ser atendidas;

Y de conformidad con el primer punto consultado re
cayó Real orden en 19 de Enero de 1877, por la cual, to
mando en cuenta el retraso del contratista en devolver la 
liquidación con su conformidad definitiva, y el no haber 
hecho uso de su derecho con arreglo á los plazos determi
nados en el art. 17 de la ley de Contabilidad de 80 de Fe
brero de 1850, fué desestimado el recurso de alzada contra 
la orden de la Dirección de 30 de Marzo de 1876, confir
mándola en todas sus partes, y negándole por consecuencia 
el abono de intereses.

Visto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. Paulo López Higuera, á nombre de D. Már
cos Vargas, presentó demanda en tiempo hábil, que des
pués amplió, con la solicitud de que se revoque ó cuando 
ménos se modifique y enmiende la mencionada Real orden, 
en cuanto por ella se desestima la alzada del acuerdo de la 
Dirección de 30 de Marzo de 1876 y se deniega el abono 
de los intereses que reclama: ♦

Y emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la absolu
ción de la demanda y se declare firme y subsistente la Real 
orden reclamada.

Visto el art. 6o del pliego general de condiciones para 
la contrata de obras públicas de 10  de Julio do 1861, que 
dice: «La recepción definitiva se llevará á efecto tan pron
to como espire el término señalado para la garantía que so 
fijará en las condiciones particulares. Durante este plazo 
quedará el contratista responsable de la conservación y re
paración de las obras contratadas:»

Visto el art. 70, que dice: «No se devolverá la fianza al 
contratista hasta que se apruebe la recepción definitiva, y 
justifique haber satisfecho la indemnización de los daños* 
y perjuicios que corren de su cuenta:»

Vista la Real orden de 86 de Noviembre de 1875, que 
concedió al contratista de varios trozos de la carretera de 
Lérida á la Seo de Urgel el derecho al abono del 6 por 100, 
desde los 30 dias siguientes al de la recepción definitiva de 
las obras é hizo extensiva dicha resolución á los que se en
contraran en igual caso:

Vista la Real orden de 80 de Mayo de 1866, que para 
evitar retrasos en la formación de las liquidaciones de las 
obras ejecutadas en las carreteras del Estado, estableció lo 
siguiente: primero, ai terminar las construcciones por con
trata, procederán los Ingenieros á verificar las mediciones y 
reunir los demás datos necesarios para las liquidaciones, 
con el fin de que dentro de la mitad del plazo de garantía 
queden estas ultimadas, y remitidas á la Dirección gene
ral de Obras públicas: segundo, durante la segunda mitad 
de dicho plazo de garantía, las liquidaciones deberán correr 
todos sus trámites, para que á la época de la recepción de- 
finiva se encuentren completamente aprobadas:

Visto el art. 17 de la ley de Contabilidad de 80 de Fe
brero de 1850, con arreglo al cual ninguna reclamación 
contra el Estado, á título de daños y perjuicios ó á título 
de equidad, será admitida gubernativamente, pasado un año 
desde el hecho en que se funde el reclamante, quedando á 
este únicamente él recurso que corresponda por la via con- 
tencioso-administrativa, al que habrá lugar como si la re
clamación hubiese sido denegada por el Gobierno. Este re
curso prescribirá por el trascurso de dos años, á contar 
desde la misma fecha:

Considerando que si bien la jurisprudencia tiene esta
blecido por regla general que no devenguen intereses los 
créditos vencidos contra el Estado, no obsta dicha regla á 
que sean debidós como justa indemnización de perjuicios, 
en los casos en que la morosidad procede de la lentitud m a
nifiesta ó inexcusable de la Administración, al practicar 
las operaciones que deben preceder á dicho pago:

Considerando que tratándose del precio en que fué ajus
tada una obra pública, su total entrega, ó sea la del saldo 
final que á favor del contratista resulte, debe coincidir pró
ximamente, dada la naturaleza bilateral del contrato, con 
la que el mismo contratista haga de un modo definitivo de 
la obra construida:

Considerando que en esta doctrina abunda la Real or
den de 80 dé Mayo de 1866, pues para que pueda existir 
esa coincidencia, dispuso que en la primera mitad del plazo 
de garantía, ó sea del que media entre la entrega provisio
nal y la definitiva de una obra, quede formada y sea remi
tida á la Dirección general su liquidación, y que en ¡a se
gunda mitad se sigan los demás trámites, para que al tiem
po de la recepción definitiva se encuentre completamente 
apro bada:

Considerando que la Real orden de 86 de Noviembre 
de 1875, dictada en conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Fomento del Consejo de Estado, contiene una 
aplicación expresa de esta doctrina, habiendo acordacfo el 
abono del 6 por 100 de intereses á determinado contratista, 
desde los 30 dias siguientes á la entrega definitiva de sus 
obras, disponiendo además que esta resolución sirviese de 
regla para los casos análogos pendientes:

Considerando que en el caso de este pleito ha existido 
notable retraso en la práctica de la liquidación final, pues
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eñ vez de estar oportunamente preparada y dispuesta para 
que, en curr/plimiento de la citada Real órden de ¿0 ae 
Mayo, pudiera hallarse aprobada al tiempo de efectuarse 
la  entrega definitiva de las obras, no se dió vista de ella al 
in teresado hasta el 18 de Agosto de 1871, ó sea un ano, dos 
inopes v algunos dias después de la entrega definitiva ae 
los últimos kilómetros contratados; y la tram itación subsi
guiente b-izo que dicha aprobación no recayera hasta el 24. 
de Julio de 1874, siendo el consiguiente perjuicio del in te- 
resano tanto más considerable, cuanto que por efecto, de 
habérsele dejado de abonar los últimos meses de trabajo 
(hecho confesado por Ingeniero), resultó excesivamente 
elevado ;el saldo que á su favor produjo aquella liqui
dación: J

Considerando (fue no obsta á la pretensión de D. Marcos 
"Vargas, el beber rehusado su conformidad á la prim era li
quidación formada por el Ingeniero; pues en vista de la no
table diferencia que, comparada con ella, ofrece á su favor 
la liquidación definitivamente aprobada, no puede menos 
de sé? calificada de legal y procedente dicha oposición:

Considerando que tampoco obsta al abono de intereses 
en el expresado concepto, el hecho de que hasta el $5 de 
Ab ril de í 876 tío viniese al expediente el últim o certificado 
de no existir responsabilidades pendientes á^cargo del con- 
tr alista; pues en prim er lugar, lo establecido sobre este 
p unto ñor el art. 70 del pliego general de condiciones, es 
q u e  se acredite estar satisfechas estas responsabilidades, y 
' am el caso presente no las hubo; en segundo lugar, los efec
tos de dicha omisión se reducen, según el propio texto, á la 
xetencion provisional de la fianza; y finalmente, el hecho 
\ée haberse aprobado la liquidación final y pagado su saldo 
*en la fecha en que se hizo, demuestra que no se habia me
n es te r  para ello de dicho certificado:

Considerando que no es aplicable al caso el art. 17 de 
3 a  ley de 20 de Febrero de 1850, como quiera que el per
ju ic io  á que la demanda se refiere no se consumó hasta que 
J u é  aprobada la liquidación definitiva, y es evidente que á 
«contar -desde la fecha de dicha aprobación, aparece presen

ciada en tiempo la reclamación del interesado:
Considerando que, para el abono de los intereses recla

m a d o s  no puede tomarse en cuenta la fecha de la entrega 
.provisional de las obras, sino la de su entrega definitiva; 

vpuessólo desde esta comienza á ser el Estado verdadero 
■ deudor de lo restante de su precio; y eso es lo que se con

forma con el citado precedente de $6 de Noviembre de 1875, 
■*en que se acordó dicho abono desde los 30 dias subsiguien
te s  áda entrega definitiva, y con el espirita de la Real or
den ,tam bién  recordada, de 20 de Mayo de 1866:

Considerando que tampoco puede adm itirse que corrie
r e n  los intereses durante todo el tiempo que medió desde 

—el 31 de Mayo de 1870, fecha de la últim a entrega defini
tiv a  y el 24 de Julio de 1874, en que fué aprobada la liqui
dación, porque habiendo recibido el interesado el expedien
t e  para  manifestar su conformidad ó agravios, lo retuvo 
prim ero cinco meses y -21 dias, y después otros siete meses 
y  20 días, y es evidente que durante ese tiempo á él y no 
á  la.-Administración es imputable la detención producida;

Conformándome con lo consultado po r la Sala de lo 
-Contencioso del Consejo de Estado, en éesioná que asistie
ron B. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Tomás Reftortillo, D Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando Vida, el Conde de Tejada de Valdo- 
«serafD. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Vicente Talledo, 
D. Esléban (barrido y D.'Pvamon Campoamor, votando ade
más; por escrito D. Pedro Nolasco Auríoles, con arreglo á 
Jos artículos 687 de da ley de organización del Poder judi
cial y  209 de! reglamento de lo contencioso,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden impugnada de 
19 devEnero de 1877, y ,en  declarar que EX Marcos Vargas, 

..--■coma con tratista  que fué de los tres primeros trozos de la 
«carretera de Cáceres á Herrera, tiene derecho, en concepto 
de indemnización, al abono del 6 por 10© de intereses del 
saldo que produjo á su  favor la liquidación final aprobada 
en 24 de Julio de 1874, á contar desde los‘.«30 dias siguien

t e s  al 3 i  de Mayo de dS7Q,*en que terminó la entrega defi- 
m itiva de las obras, hasta la referida fecha de 24 de Julio, 
..¿si bien;con deducción dedos 13 meses y á i dias, en que 
gpor haber detenido el expediente, le es imputable su  para- 
dizaeion.

Visto el vote particular .que han formulado los Conse
jeros D. Juan Jiménez Ouenca, D. Pedro Nolasco Abrióles, 
©. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana y D. E s
teban Garrido, según elemal:

Visto el a r t , 47 de la ley de Contabilidad de‘20 de Febre
r o  de 185Q, con arreglo ai cual, n inguna reclamación centra 
-e lE stado  á título de daños y perjuicios, ó á título de equi- 
-dad, será adm itida gubernativam ente, pasado un año d es
de el hecho en que se funde el reclamante, quedando á es
te  únicam ente el recurso que corresponda por la via coiv- 
teiisioso-adm inisteativa, al que habrá lugar, como si la re*- 
ciamacion hubiere sido denegada por el Gobierno. Este re
curso prescribirá por el trascurso dedos años,á contar des
de la misma fecha:

Visto el art. 47 del Real decreto de 10 de Julio de 1861 
que dice así: «Será de cuenta del contratista indemnizar 
á  los propietarios de los daños que se causen con la ex
plotación de las canteras que le señale el Ingeniero, con la 
extracción de tierras para la ejecución de los terraplenes, 
.con la ocupación de los terrenos para formar caballeros y 
p a ra  colocar talleres y materiales con habilitación de ca
minos y para trasporte de estos, y con los demás trabajos 
q u e  requiera la obra, cumpliendo los requisitos que pres
cribe el Reglamento para la ejecución de la ley de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública:»

Visto el art. 35 de la misma disposición, que preceptúa 
lo que a continuación se expresa: «Las certificaciones de 
obras públicas, se extenderán en los plazos que se fijen en 
el pliego de condiciones económicas del contrato, teniendo 
el carácter de documentos provisionales á buena cuenta, 
sujetos á las rectificaciones y variaciones que produzca la 
liquidaeionfinal:»

Vista la Real órden de 30 de Setiembre de 1865, la 
cual dispone que á los contratistas de obras públicas se les 
abone ei 6 por 400 anual sobre el saldo que arroje á su fa

vor la liquidación final délas obras, á contar desde el mes ! 
siguiente á la iccha en que se apruebe definitivamente d i 
cha liquidación:

V ista R,eal órden de 20 de Mayo de 1866, que resuel
ve cómo, deben formarse las liquidaciones de obras ejecu
tadas en las carreteras del Estado, en la cual, para evitar 
los retrasos con que en el servicio de las mismas se prac
tican aquellas operaciones, se estableció lo siguiente:

L° Al term inar las contracciones por contrata, proce
derán los Ingenieros á verificar las mediciones y reunir 
los demás datos necesarios para la liquidación, con el fin 
de que dentro de la mitad del plazo de garantía queden 
estas ultim adas y remitidas á la Dirección general de Obras 
públicas:

2.° Durante la segunda m itad de dicho plazo de garan
tía, las liquidaciones deberán correr todos sus trám ites, 
para que á la época de la recepción definitiva, se encuentren 
completamente aprobadas:

Vista la 4.a de las condiciones particulares de esta con
tra ta  y el art. 78 de las facultativas sobre la recepción de
finitiva de las obras, de que se ha hecho mención en los re
sultandos:

Vista la Real órden de 30 de Setiembre de 1875, que al 
resolver ei expediente particular de D. Federico Mambrú, 
dispuso se le abonase el 6 por 100 por el saldo de su li
quidación desde los 30 dias siguientes á la recepción defi
nitiva de las obras, y á los demás contratistas que se halla
sen en caso análogo:

Vista la Real órden de 20 de Mayo de 4876, dictada en 
el expediente de D. José Tomás Espígule, en la que se le 
mandó abonar el 6 por 100 anual del saldo que resulta en la 
liquidación aplicada al tiempo /trascurrido desde los dos 
meses siguientes á los cuatro posteriores de la recepción de 
las obras:

Considerando que la pretensión de D. Márcos Vargas 
en su demanda, se contrae á pedir intereses por los perju i
cios causados en la demora de pago del saldo que ha resul
tado á su favor en la liquidación general de su contrata, 
haciendo arrancar su derecho á ellos, desde que tuvo efecto 
en 4869 la recepción definitiva de las obras, y basando di
cha solicitud en la Real órden de 20 de Mayo de 4866: 

Considerando que, al aprobarse la contrata del recur
rente en 1864, no regía esa Real órden, por lo cual no en
tró á formar parte de sus cláusulas ó condiciones genera
les, particulares ni facultativas, no pudiendo en su virtud 
fundar el contratista sobre ella un derecho exigible contra 
la Administración:

Considerando que el carácter de esa disposición es de 
órden interior, y para dar á los Ingenieros las reglas' á que 
deberán por punto general ajustarse, y por cuyas faltas po
drán incurrir en responsabilidad para con el Gobierno, sin 
modificar ni adicionar por ello las condiciones de las contra
tas, ni por consecuencia los derechos y obligaciones de las 
partes que han intervenido en ellas:

Considerando que no hay prescripción expresa y ter
m inante en las cláusulas ó condiciones que sirvieron de 
base á la del recurrente, y que son su ley, en que poder apo
yar la demanda de intereses, por no haber anticipado la 
liquidación al período pretendido:

Considerando que si además no fué objeto de un pacto 
bilateral, y se piden con relación á un período en que to 
davía no habia resultado una cantidad fija y líquida, no 
es posible concederlos, toda vez que, según la jurispruden
cia de este Consejo y del Tribunal Supremo, los intereses 
no se pueden reclam ar de la Administración, sino cuando 
después de resultar una cantidad líquida y exigible en que 
puedan fundarse, estén pactados ú ordenados por una dis
posición especial:

Considerando que la Real órden de 30 de Mayo de 4865, 
que se invoca sobre el particular, es contraria á las pre
tensiones del demandante, puesto que fija un mes de plazo, 
después de aprobada la liquidación, pasado el cual podrá 
el contratista exigir por demora el pago de intereses, esto 
es, cuando es conocido el saldo de un modo definitivo, lo 
que significa que antes no hay derecho alguno para exi
girlos:

Considerando que pagado el saldo que resultó en la li
quidación, inmediátaménte después de su aprobación, no 
hubo demora ni procede por consecuencia reclamación al
guna de intereses por esa causa:

Considerando que la Real órden de 26 de Noviembre 
de 4875, que también se invoca, es posterior á la contrata 
objeto de este pleito, no siéndole en su virtud aplicable, y 
aun en la hipótesis de que pudiera serio, no obstante de 
no estar promulgada ni en la G a c e t a  ni en la Colección 
legislativa, ei hecho es que se dictó para casos distintos 
del presente, para aquellos en que el contratista esté exento 
de toda culpa en la demora que pueda sufrir la liquidación, 
y en los que resulte conformidad ántes de la recepción: 

Considerando que la Real órden de 42 de Enero de 4876, 
también citada por ei recurrente, es de carácter particular 
y está en algunos detalles en contradicción con la anterior, 
lo cual prueba que no la estimaba el Ministerio como obli
gatoria, siendo á mayor abundamiento opuesta á la ju r is 
prudencia formada sobre la m ateria para las decisiones de 

éste  Consejo y sentencias del Tribunal Supremo, dictadas 
em la  via contencioso-adm inistrativa:

Considerando además que no resulta probado que la 
liq uidacion se demorase sin culpa del contratista, puesto 
qué' la ha tenido en mucha parte, ora con sus reclamacio
nes, ora con sus retrasos en contestar á los cargos que se 
le h&'cian, ya por no rem itir en forma sus oficios, ya por 
no pr estarle su conformidad hasta 4873, y ya tam bién por 
no ajustarse  á la ley en traer á tiempo los documentos 
justificativos de su irresponsabilidad para los que con sus 
obras hubieran podido causarles perjuicios:

Considerando que ántes de la liquidación general no 
hay, respecto de ella, más que situaciones provisionales ó 
interinas, por lo cual la ley califica los pagos que se hacen 
á buena cuenta y sujetos á lo que de aquella resulte en su 
d ia ,y  por ello no puede decirse que haya saldos definitivos 
ántes de su aprobación en que fhndar pretensiones de in 
tereses ó perjuicios:

Considerando que no pueden apoyarse estos en la cláu-i

sula 4.a de las particulares, ó sea en el incumplimiento 
del contrato, suponiéndolo, por no haber abonado al con
tratista  mensuaímerite las obras ejecutadas, oues e-ios pa
gos sólo pueden realizarse con arreglo á la lev, de las su
mas que arrojen las certificaciones expedidasV>r *1 Inge
niero, de modo que mientras no se pry.eb< ouc i eso se ha 
faltado , no hay derecho á reclamación a* * ¡ a por ese 
concepto,no pudiéndose ampliar esta presen ,v o 3 á  otros 
casos distintos, dado el carácter restrictivo que sobre in 
tereses ó perjuicios por este concepto ha sancionado la ju 
risprudencia, quedando, por lo tanto, reducida la cuestión, 
como venia discutiéndose, es decir, á si proceden ios inte
reses por el saldo de la liquidación, en virtud de no haberse 
practicado dentro de los plazos designados en la Real órden 

i de 20 de Mayo de 4866:
j , Considerando que los plazos designados en esta Real 
i órden se entienden como regía genera!, ó sea cuando sean 

posibles, según la Junta superior consultiva, ora por no 
ofrecer dificultades las mediciones del campo, ora porque 
no las halla aceptables, ó ya porque los contratistas no 
las susciten con sus reclamaciones, pues entóneos habrá 
que allanar las primeras y apreciar o sustanciar las segun
das para determ inar con acierto la cantidad objeto de di
chas reclamaciones, no pudiendo, en su virtud , estimarse 
como mora el tiempo invertido en esos medios necesa
rios para llegar al fin de la liquidación;

Y considerando que en la hipótesis de que la A dm inis
tración hubiese incurrido en mora por esta causa, y que 
estuviese obligada por ello al pago de los intereses que se 
pretenden, por los daños y perjuicios que se suponen cau
sados, es lo cierto que el hecho generador de la reclam a
ción del demandante es y consiste en que no se hizo la li
quidación durante la primera mitad de i año de garantía, ni 
aprobado en la otra m itad de dicho año, es decir, en 4870, 
por lo cusí ha debido interponerse en la esfera gubernativa 
en 4874 y en la contenciosa en 4872, según el texto expreso 
del art. 17 de la ley de Contabilidad de 4850, bajo pena de 
prescripción, y en la que ha incurrido por no haberla for
mulado hasta 4874.

Consulta que se absuelva á la Administración de la 
demanda, y se confirme la Real órden de 19 de Enero 
de 4877.

De conformidad con cuanto se consigna en el relacio
nado voto de la m inoría y de acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en absolver á la Administración de ía presente 
demanda y en confirmar la Real órden de 49 de Enero 
de 1877, dictada sobre este asunto.

Dado en Palacio á cuatro do Mayo do mil ochocientos 
se íen tay  nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 40 de May© de 4879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por Ja gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administratlvo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Juan 
Iraola y Rivero, y en su nombre, como demandante, ei L i
cenciado D. Diego Suárez, y la Administración general, de
mandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real órden expedida por el Miuis. 
terio de Hacienda en 7 de Diciembre de 4877, relativa á 
cierta indemnización por Mitas en la dehesa Las Cabe
zas, procedente de los propios del Pedroso, el arbolado con 
que fué subastada.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que en 21 de Abril de 4873, los peritos D. Ernesto Ruiz 

Meló y D. Joaquin García Tapial, tasaron la mencionada 
dehesa Las Cabezas en 33.125 pesetas, de las cuales 5.000 
correspondían al arbolado, y el resto al terreno; y celebra
da la subasta de la finca en 31 de Julio siguiente, se adju
dicó á favor de D. Manuel Gamero, en la suma de 99.844 
pesetas.

Que no habiendo efectuado Gamero el pago del prim er 
plazo del remate, se anunció la subasta en quiebra de d i
cha finca, con la tasación indicada, para el día 2 de Junio 
de 1874, quedando adjudicada en 8.000 pesetas á D. Gre
gorio Casteliot, que la cedió á D. Juan Iraola y Rivero, á 
quien se mandó poner administrativamente en posesión de 
la misma:

Que en 49 de Diciembre de 4874, tuvo lugar el acto de 
la posesión, en el cual el interesado protestó del estado en 
que se hallaba la finca, por haber sufrido un incendio en el 
verano del año 4873, y se reservó hacer la oportuna reclama
ción para que le fueran indemnizados los perjuicios que áe 
le irrogaban, como Jo efectuó ante el Jefe de la A dm inistra
ción económica de Sevilla.en instancia de 4.° de Enero del 
siguiente año:

Que instruido expediente, el Ayuntamiento del Pedroso 
manifestó que el incendio habia ocurrido en los dias 47, 
48 ,y 49 de Agosto de 4873, y que por el Juzgado se estaba 
formando causa criminal en averiguación de los autores; 
y tasada de nuevo la finca en 48 de Setiembre de 4875, los 
peritos D. Rafael López y D. Joaquin García Tapial, estima
ron el daño ocasionado en la cantidad de 5.000 pesetas:

Que remitido el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, este Centro en 28 de 
Octubre de 4875, teniendo en cuenta que el recurrente era 
cesionario legal del rem atante, y que su pretensión estaba 
deducida dentro del term ino señalado en el art. 7.* del Real 
decreto de 10 de Julio de 4865; que el siniestro tuvo lugar
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en el tiempo trascurrido desde la tasación para la venta 
hasta la subásta, y antes de que al comprador se le diera 
posesión de la finca; que es un principio iegal que, cuando 
una cosa se pierde ó disminuye en su valor, antes de en 
tregarla al comprador, esta quebranto es para el vendedor, 
no siendo aplicables al caso las prescripciones de la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1883 y de la orden de 7 de 
Abril de 1869; que el verdadero valor de los desperfectos 
ocasionados á la finca por el incendio es el de 5.000 pese
tas; y que el comprador tenia derecho á que se le indem 
nizara, no sedo del valor del arbolado, sino de la canti
dad que á prorata dió por él en la subasta, ordenó que á 
deducir cié toaos los pagarés pendientes y en partes igua
les, se rebajase al comprador la cantidad que á prorata del 
precio total de la finca dió por el arbolado de la misma; y 
que dicha suma se dedujera, proporcionalmente también, 
del importe de las inscripciones intrasferibies entregadas 
al Ayuntamiento del Pedroso por la venta de la referida 
finca:

Que hecha la liquidación al efecto, por resultado de la 
cual debía abonarse á Iraola 'Í2.075c47 pesetas, la Dirección 
general eidvó el asunto á la resolución del Ministerio de 
Hacienda, proponiendo que se confirmase lo ordenado en 
£8 de Octubre, por ser más conveniente al Estcido la in 
demnización que la anulación de ia venta, opinando^en 
igual sentido la Asesoría general, á quien se reclamó in 
forme:

Que la Intervención general entendió á su vez q u íso lo  
tenia derecho el reclamante á la indemnización de 5.000 
pesetas en que fué valorado el arbolado de la finca; y pasa
do el asunto á consulta de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia dei Consejo de Estado, de conformidad 
con lo expuesto por las mismas y la Intervención, se expi
dió la Real orden de 7 de Diciembre de 1877, por la cuaí, y 
considerando que por regla general el incendio de un arbo
lado no significa su completa destrucción, pues en las más 
de las ocasiones se reproduce, y que por los peritos nom 
brados al efecto, se ha fijado aí siniestro el valor de 5.000 
pesetas, y seria aventurado salirse de esta cifra, porque se 
correria el peligro de que los intereses públicos fuesen las
timados, se resolvió, entre otros particulares, que D. Juan 
Iraola y Rivera solo, tiene derecho á la indemnización de 
5.000 pesetas, en que fué valorado el arbolado de la dehe
sa titu lada Las Cabezas, cuya suma debe rebajarse del im
porte de los pagarés otorgados por el comprador, que esten 
pendientes de pago.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que en 11 de Marzo de 1877, el Licenciado D. Diego Suá

rez, á nombre de D. Juan Iraola y Rivero, interpuso de
m anda ante el Consejo de Estado, la cual amplió después 
de estimada admisible en via contenciosa, con la súplica 
de que se revoque la Real orden de 7 de Diciembre de 1877, 
dejando firme y subsistente la orden de la Dirección de pro
piedades de [88 de Octubre de 1875, en la que se acordó 
que al reclamante comprador de la dehesa Las Cabezas, su
bastada por el Estado, se le rebaje la cantidad que, á pro
ra ta  del precio total de la finca, dió por el arbolado de la 
m isma;

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase, lo efectuó 
en 6 de Diciembre de 1878, pidiendo que se absuelva á la 
Administración general de la demanda interpuesta, y la 
confirmación de la Real orden im pugnada.

Vista la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 para el 
cumplimiento de la ley desamortizadora de 1.° del mismo 
mes, que dispone en su a rt. 157, «si al tom ar posesión, y no 
después, se notase que las fincas habían desmerecido de su 
valor con posterioridad á la tasación, se form ará expedien
te, si lo solicita el rem atante, y previo reconocimiento pe
ricial y tasación de desperfectos, se dará cuenta á la Junta 
de provincia para que, emitiendo su dictamen, lo rem ita á 
la superior á fin de que acuerde el medio de indem nizar al 
comprador, si lo creyese justo, ó la nulidad del remate, se
gún convenga á los intereses del Estado:»

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1862, por la 
que se resolvió que, tanto en los casos de desperfectos ocur
ridos en las fincas después de tasadas y antes de que tome 
posesión de ellas el comprador, como en los de faltas de ca
bida ó arbolado, ó cualquiera otro, sea potestativo el que 
el Estado opte entre la indemnización ó la nulidad, y que 
una vez instruidos los expedientes que acrediten la legiti
midad de-la reclamación, y dada cuenta de ellos á la Junta 
superior deVentas, se eleve su acuerde á la  aprobación del 
Ministerio:

Visto el Real decreto de 10 de Julio de 1865, que fija en 
su art. 7.° el plazo de 15 dias desde el de la posesión, pa
ra  que los compradores de bienes nacionales puedan recla
m ar por los desperfectos que, con posterioridad á la tasa
ción, sufran las fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó 
por cualquiera otra causa.

Vista ia ley 65, tít. 5.°, P artida 5.a, en la que se consig
na el derecho de los compradores fasta un año á que le 
pechen ó le tornen el vendedor de la cosa, tanto del precio, 
cuanto fallaren en verdad que valia de menos por razón de 
la tacha, que no se puso de manifiesto:

Considerando que el acuerdo de la Dirección de P ro
piedades que se dictó en este asunto el 28 de Octubre de 
1875, ha podido y debido someterse á la aprobación del Mi
nistro de Hacienda, según disposición expresa de la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1862:

Considerando que ademas el Ministro, como Jefe supe
rio r de su departamento, tiene derecho para avocar á sí y 
enmendar de oficio los acuerdos de las Direcciones, siem
pre que su acuerdo se tome dentro del período de 60 dias, 
desde que estimó eran perjudiciales á la Hacienda, en con
formidad á lo dispuesto por la Real orden de 30 de Marzo 
de 1867.

Considerando que dadas esas prescripciones y las c ir
cunstancias en que se expidió la Real orden revocatoria de 
ía resolución del Director general de propiedades, no es.-po
sible poner en duda la competencia con que se dictó:

Considerando, respecto de la cuestión en su fondo, cue 
el derecho que así la Instrucción do 1855 como el Real de
creto de 1865, reconocen en el comprador de bienes nacio
nales cuando al tiempo de tom ar posesión-, encuentra

riorada la finca subastada, es p¿?dlr la indemnización ó pa
go de los desperfectos en la m ism a ocasionados, ó la nuli
dad de la venta:

Considerando que el desperfecto se refiere á la finca , y 
es el que en ella resulte justipreciado en el expediente m an
dado formar al efecto por la Instrucción de 1855:

Considerando que si esto es así, la indemnización que
da atendida entregando ai comprador el valor del desper
fecto estimado por los peritos en esa expediente, esto es, lo 
que vale de ménos la flaca en sí misma, por esa causa, ó 
sea lo que en el derecho común se conoce con- eí nom bre de 
acción quanti m inoris:

Considerando que otro cálculo, sobre no estar fundado 
en precepto alguno term inante, tendría que ser arbitrario , 
por lo ménos en fincas que, como la presente, se venden en 
conjunto y entran á constituirla diversos y heterogéneos 
elementos, desde el punto que la subida del precio que re
sulte en la subasta puede responder á una especial ó deter
m inada circunstancia, que en nada absolutamente afecte 
á uno de sus elementos constitutivos, y por lo cual la pro
porcionalidad carecería de razón y fundamento:

Considerando que, aparte de eso,no es regla segura esti
m ar nulo en absoluto eí valor de un arbolado porque ha
yan desaparecido sus m atas ó ramajes por un incendio,, 
toda vez que por lo general, en ese caso, se reproduce y á 
veces con m ayor vigor y lozanía:

Considerando que por los medios propuestos para au 
m entar el valor de los desperfectos, podrían alentarse cál
culos de mal género de que ia A dm inistración tiene que 
precaverse, pues seria fácil que cuando aquellos son a n ti
guos, como en el caso presente, se rem atasen después de 
conocidos, en altos precios las fincas que los hubiesen su
frido, únicamente para iniciar expedientes de indem ni
zación;

Y considerando que dadas esas eventualidades, lo más 
ajustado á derecho, al par que ménos expuesto á cabalas 
y perjuicios es pagar el valor de ios desperfectos, por lo que 
son en sí mismos á juicio de peritos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Tomás R etorti- 
11o, D. José García Barzanaliana, D. Servando Ruiz Gómez, 
D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Francisco La-Rocha, el Conde de Tejada de Valdosera, 
D. Antonio de Mena y Zorrilla y B. Estéban Garrido, 

Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
manda, declarando firme y subsistente la Real orden im 
pugnada.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.=A L FO N SO .=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, h a 
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico*

Madrid 24 de Mayo de 1879.=Pedro de Madraso.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su. observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende e,n 
prim era y única instancia entre partes, de la una el L ,i- 
cenciado D. Francisco Silvela, actualm ente sustituido Tjor 
el Licenciado D. Manuel Silvela, en nombre de D. José Ca
nalejas y Casas, como representante de los Sres. Oeschiger 
Mesdaeh y Compañía, demandante, y de la otra mi F iscal, 
representando á la Administración general, d em arcad a , 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de, 3 de 
Abril de 1878, en cuanto declara que en cambá 3 de los 
cospeles adelantados por los demandantes, en vir tud del 
contrato celebrado para la fabricación de mone da entre 
los mismos y la Administración, se les debe dar la canti
dad correspondiente de pastas en monedas de¿ cobre y 
bronce recogidas, no habiendo lugar á otra form.a ae pago.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re su lta :
Que en 16 de Marzo de 1874, se celebró en tre el Minis

tro de Hacienda y el representante de los Sr es. Oeschger, 
Mesdaeh y Compañía, un  contrato, au torizado  en Consejo 
de Ministros, y que se elevó á escritura joública con fe
cha 29 de Abril siguiente, para la fabrica' cion de 100 m i
llones de pesetas de moneda de bronce, c antidad que p o 
dría disminuirse hasta la de 25.000.000’ de pesetas, con
signándose en dicha escritura, entre otrr as cláusulas, las si
guientes:

6.a El Gobierno entregará al contra .tista los bronces de 
artillería ó m arina destinados á esta fr tbricacion:

8.a Caso de que los bronces de a rtille r ía  ó m arina no 
sean suficientes para formar alead iones, ó mantener en 
plena m archa los trabajos de la nue.va fabricación, el con
tra tis ta  aprontará cobres de primeara mano en la cantidad 
necesaria:

9.a Para  todas las operaciones de este contrato se con
siderará al bronce de artillería ó de m arina, el valor de 
una peseta 25 céntim os por kilogram o de peso bruto ; y al 
cobre de prim era m ano que •suministré-el contratista el 
de 2 pesetas 50 céntimos po r kilogramo igualmente de 
peso bruto, ó sea á razón de dos kilogramos de bronce por 
uno de cobre:

14. De todas, las entregas de metales que el Gobierno 
haga al contratista  se levantará acta triplicada, que firm a
rán  los representantes de ámbas partes, destinando un 
ejemplar á la  Gasa de Moneda de Barcelona ú  oficina en 
que esté centralizada la  cuenta y razón; otro se conservará 
en la dependencia que verifique la entrega, y el ejemplar., 
restante quedará en. poder del contratista, . Con presencia l 
de éstas actas y-dfe-las da rendición6 admisión de-moneda

1 nueva, se form ará rnensuálmente un estado general de me
tales entregados y recibidos del contratista , expidiéndose 
con la conformidad de este, certificación del saldo resu l
tante, que, si fuera á favor del Gobierno, figurará como p ri
mera partida  dei cargo dei contratista para el mes s i
guiente.- Si el saldo fuere á favor del contratista, será com 
pensado con nuevas entregas de metal del Gobierno, bajo 
la base establecida de 200 kilogramos- da bronce por cada; 
100 kilogramos de moneda nueva. Si no hubiese bronce 
inm ediatam ente disponible, el saldo será satisfecho en efeer-*' 
tivo metálico á razón de 2 pesetas 50 céntimos por kilo»- 
gramo de cobre que aparezca sum inistrado por el core
tra tis ta :

18. Todo,® los pagos que correspondan al con tra tis ta  y  
1*3 realicen con demora, disfrutarán de 1 interés del 6 p o r  
IbO anual, á contar desde el día.en que debió verificarse el 
abono, á la fecha en que se realice.

Si los intereses de demora ascendiesen en algún caso’ 
á 25.000 pesetas, el contratista  podrá rescindir el contrato  
y percibirá del Gobierno un millón de 'pesetas en electivo 
metálico por via de indemnización. Igual indem nización 
será satisfecha al contratista  en cualquier otro caso en que 
el Gobierno, por razones de su exclusiva conveniencia*., 
rescindiese este contrato::

Que como am pliación del mismo,, se adm itieron y cons
tan  en la escritura de 29 de Abril ciertas bases, en tre  la s
que figura como m ás pertinente á  fia cuestión que hoy se 
debate, la siguiente:

1.a’ Con objeto de facilitar al Gobierno el más regular 
sum inistro de pascas para la nueva fabricación, y no obs
tan te  estar convenido que la base principal de aquella han 
de ser bronces de artillería ó m arina, los Sres. Oeschger 
Mesdaeh y Com pañía recibirán cuantas cantidades de m o
neda antigua les sean entregadas por el Gobierno, abonan
do-c9te por m erim as, sustancias extrañas y diferencias de 
ley? 13 y medio por 100 del peso bruto de la moneda de 
maravedís y medio por 100 de las de céntimos de escudo, 
conforme á los tipos establecidos para contratos anteriores:

Que por R ,eal orden de 5 de Febrero de 1875 se hizo 
saber á los con tra tistas que el Ministro de Hacienda, usan
do de las facultades que le estaban reservadas por la cláu
sula 4.a del c onvenio, habia dispuesto que quedara dism i
nuida hasta 25 millones nominales de pesetas la sum a to
tal de la aouñacion contratada, y que el M inisterio se 
proponía, d .entro de las condiciones y lím ites que el con
tra to  le pe rm ite, destinar á la nueva fabricación la m ayor 
cantidad t posible de la moneda circulante que no pertene
ciese al shstem a que debia prevalecer;

Que ? por v irtud  de pretensiones deducidas por los con
tratista? ¡ sobre consiguiente dism inución de las obligacio
nes del contrato, indemnización por variación de cuños, 
daños y perjuicios por las dilaciones y obstáculos que se 
les prf ¿sentaban por la Administración y de nuevas proposi
c iones que ofrecieron para el caso de rescisión del contra
to, s f ; dictó otra Real orden en 19 de Julio del mismo año, 
dese stim ando las mencionadas pretensiones, y disponiendo 
q u e , se proceda desde luego á acuñar en la Gasa de Moneda 
de Barcelona los 350.460 kilogramos de cospeles ya cons- 
tr  nidos, empleándose los troqueles que estaban preparados 
y ejecutándose la liquidación y pago de la cuenta de esta 
Fabricación y el cobro del precio dei bronce de artillería  y  
m arina entregado á los contratistas, con arreglo á las cláu
sulas del contrato; que se entenderá que la acuñación in 
m ediata de los cospeles ya construidos con los troqueles ya 
preparados, es decretada con la condición propuesta por los 
contratistas de quedar obligados á suspender la elaboración 
de nuevos cospeles hasta que el Gobierno decida definiti
vamente sobre la continuación ó rescisión del contrato, ó 
hasta que hayan trascurrido seis meses sin que adopte una 
resolución. Este plazo se contará desde el dia en que los 
contratistas manifiesten por escrito quedar enterados del 
contenido de esta Real orden, y que la suspensión de la , 
fabricación de los cospeles no causará perjuicio ni altera . 
cion á los demás derechos y obligaciones reciprócam e^ ¿e 
contratados, ni im pedirá el empleo d8 los recursos lega7 íes 
que los contratistas crean convenientes para sus Inter? iSes 
entablar; Real orden cuyo recibo* acusaron losjcontrati ,stas 
al Ministerio:

Que en 22 de Enero de 4876, acudieron aquellos nue
vam ente á la Adm inistración, reclamando que án< úes del 
dia 29 del mismo, en que se am plían los seis fijados , p0r la 
Real orden de 19 de Julio de 1875, se le comunic; ¿se si el 
contrato habia de continuar ó si seria inm ediatam  ente res
cindido por conveniencia del Estado, con la inder/ jnizacion 
pactada; y el Ministerio resolvió por Real orden de 27 del 
mismo mes, que el plazo de seis meses ántes f señalado se 
entendiese prorogado para todos sus efectos, ha sta  que por 
el Gobierno pudiera adoptarse la resolución c inven ien te , 
contra cuya resolución promovieron los con ¿ratistas de
m anda en via contenciosa, de la que desistier /on posterior
mente:

Que en 16 de Julio del citado año de 18* 76, presentaron 
los contratistas un proyecto de resolución para  continuar 
el servicio, en cuyas cláusulas se determir ia: prim ero, que 
se emprenda nuevamente la fabricacio1 a de moneda de 
bronce en la Casa de Moneda de Barcelor lSí y en los talleres 
de Biach, conforme al contrato celebrad 0 en 16 de Marzo 
de 1874 con los Sres. Oeschger, Mesda ,ch y Compañía: se
gundo, que la nueva fabricación tenga p0r principal objeto 
convertir al sistem a de 19 de Octubre de 1868 las monedas 
circulantes de cobre y bronce anteric jres al mismo, sin ba
ja r de los 25 millones de pesetas fijf idos en la Real orden 
de 5 de Febrero de 1875, de cuya st ama se deducirá el pro
ducto rendido por los 350.460 kilo gramos de cospeles acu
ñados en virtud de la de 19 de Ju ’ do del mismo año: terce
ro, que dicha fabricación quéde 1 im itada á un máximum 
de 4.000 kilógramos diarios de 1 noneda acuñada en el con
cepto de que si el Gobierno nec' ¿sitase de m ayor cantidad y 
fuesen insuficientes los medio? ¿ que existen en la Casa de 
Moneda de Barcelona, los cor-itratistas procederán á orga
nizar los nuevos talleres de q ae tra ta  la cláusula 4.a del 
contrato: cuarto, que la D irección  general del Tesoro pú
blico proceda inm ediatam  obite á organizar la recogida de 
las monedas que ser refundidas, su más rápido
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trasporte á la Casa de Moneda de Barcelona y el retorno y 
metódica distribución de la moneda de nuevo cuño, con
forme á las Res Jes instrucciones y órdenes vigentes: quin
to, que en v ista  de las circunstancias del Tesoro público, y 
con objeto de facilitar la realización de las diversas opera
ciones menci onadas en el artículo precedente, los contra
tistas aprontarán, conforme a la cláusula 8.*■ de su contra
to, los cospeles necesarios durante los dos primeros meses, 
aplazándose por esta sola vez, basta la terminación de di
chos dos meses, la liquidación de pastas de que Trata la 
cláusula 14  de dicho contrato, á fin de que el saldo por 
compeles suministrados, pueda compensarse por com
pleto, y s i  no, en la mayor parte posible con ei producto 
de las monedas antiguas destinadas a la refundición;^ 
y  sexto, que en todos los demás pormenores de este sf>g' 
vicio sigan las prescripciones del vigente contrato de te -  
bñcacion, del adicional de 18 de Marzo de 1875 y de las 
-demás órdenes complemento del mismo:

Que sometidas las proposiciones trascritas al examen 
de la Junta consultiva de Moneda y del Consejo de Estado 

«m pleno, ambas corporaciones emitieron sus respectivos 
dictámenes, conformes en la necesidad de recoger la mone
da correspondiente á tres de los cuatro sistemas que habia 
en circulación; de reducir la acuñación á $5 millones de 
pesetas, aceptando la reforma propuesta y aceptada por 
los contratistas, de que no se fabricase más moneda sino 

- sóbrela base de recogerlas cantidades correspondientes de 
las circulantes de los sistemas anteriores ai de 1868, y li- 

; mitar las cantidades diarias de acuñación, fijando un m í
nimum, variar los cuños y no establecer talleres nuevos, 
rigiendo en todos los demás pormenores de este servicio 
las prescripciones del primitivo contrato:

Que de conformidad con lo consultado por la Junta con- 
. sultiva de Moneda y el Consejo de Estado en pleno, se ex
pidió por el Ministerio de Hacienda la Real orden de $0 de 
Julio de 1877, disponiendo aceptar la modificación del con
trato celebrado con los Sres. Oeschger, Mesdach y Compa
ñía en los términos contenidos en el proyecto de resolu
ción presentado por dichos señores con fecha 16 de Julio 
de 1876, si bien agregando á la cláusula tercera, que el mí
nimum de la acuñación diaria no podrá ser ménos de 2.000 
kilogramos: que en su consecuencia se proceda desde luego 
á recoger las monedas de cobre y bronce que existen en cir
culación, excepto las del sistema vigente decretado en 19 
de Octubre de 1868, y que se varíe el cuño de la moneda 
de este sistema que nuevamente se fabrique, para que re
sulte ajustado á lo prescrito en el art. 54 de la Constitu
ción:

Que en vista del expediente relativo á la aprobación de 
las liquidaciones practicadas y abono de los cospeles su
ministrados por los Sres. Oeschger, Mesdach y Compañía 
hasta 31 de Diciembre de 1877, en el que aparece una cer
tificación expedida por el Superintendente de la Casa de 
Moneda de Barcelona, que da por resultado un saldo á fa
vor de los contratistas de $30.985 pesetas, valor intrínseco 
de las seis primeras rendiciones de la actual acuñación, ve
rificadas en 31 de Octubre, 8,15 y $3 de Noviembre de 1877, 
considerándolas como anticipo reintegrable, por carecer de 

-pastas con que practicar su compensación, y prévio dicta
men de la Intervención general, favorable al abono de la 
expresada cantidad, se expidió por el Ministerio de Hacien
da la Real órden de 3 de Abril de 1878, por la que se re
suelve: primero, que en cambio de los cospeles adelantados 
por los contratistas, se les debe dar la cantidad correspon
diente de pastas en moneda de cobre y bronce recogidas, 
n o habiendo lugar á otra forma de pago; y segundo, que 
*por la Dirnecion general del Tesoro se adopten las medidas 
oportunas para activar la recogida de las monedas de los 
sistemas anteriores.

Vistas 1$ \s actuaciones contencioso-administrativas, de 
jas que resu Ita:

Que el L dceneiado D. Francisco Silvela, en nombre de 
D. José Canalejas y Casas, representante de los Sres. Oesch
ger, Mesdach y Compañía, ha presentado demanda solici
tando la revocación de la expresada Real órden de 3 de 
Abril de 1878 i m su primer extremo, ó sea en cuanto dis
pone que en ca.mbío de los cospeles adelantados por los con
tratistas se les debe dar la cantidad correspondiente de 
pastas, en monee las de cobre y bronce recogidas, no habien
do lugar á otra form a de pago, y que se prevenga en su lu
gar que se practiquen á la mayor brevedad las liquidacio- 
nos pendientes p oc entregas de metal, con arreglo á la es
critura de 10 de fyJ&rao de 1874 y sus pactos adicionales, 
cubriendo los saldos correspondientes á cada uno de los 
meses en que el page > debió verificarse y no se verificó opor
tunamente, en los tér minos establecidos en la condición dé- 
cimacuarta de’ la esc ^Mura, sin más aplazamiento que el 
consentido y consigna do en el proyecto de resolución pre
sentado al Gobierno en 16 de Julio de 1876 y aceptado en 
la Real órden de $0 de Julio de 187:7, con los intereses, da
ños y perjuicios correspondientes á la inejecución del con
trato por ei Gobierno, has ta el dia en que se verifiquen los 
pagos:

Que admitida la demanda por Real órden de 3 de D i
ciembre de 1878, y ampliada por el referido Letrado, se 
emplazó á mi Fiscal para que' la contestase, lo que ha ve 
rificado, con la solicitud de qvié se absuelva déla  misma 
á la Administración, y se confirme el acuerdo que en ella 
se impugna:

Que sustituido el poder que acreditaba la representa
ción del Licenciado D. Francisco Si/vela, por incompatibi

lidad de este, en el Licenciado D. Manuel Silvela; y perso
nado, se le tuvo por parte en represen tación del deman
dante y se le pusieron los autos de manifiesto para que re
plicase;

Y que evacuado el traslado que se le había conferido, 
y clespues de contrareplicarmi Fiscal, sosteniendo en cada 
una de estas partes los derechos de su representación, pa
saron los autos al Consejero Ponente, h a b ie n d o  verifica
do la vista pública de este pleito.

Vista la escritura de contrato de $9 de Abril de 1874, 
y  especialmente sus bases 6 /  y 8.a, y último apartado de 
la 14, y la base 1 /  de la ampliación del mismo contrato 
que en la citada* escritura s§ contiene:

Vistas las cláusulas 1.a, 2.a, 5.a y 6.a del proyecto de i 
resolución presentado por los contratistas en 16 de Julio 
de 1876 para la continuación del servicio, y la Real órden 
de $0 de Julio de 1877, por la cual se acepta la modificación 
del contrato propuesta en el proyecto de resolución men
cionado, en todos sus extremos:

Considerando, que la cuestión suscitada en este pleito 
se dirige á determinar si el contrato celebrado entre el Mi
nistro de Hacienda, á nombre del Gobier£4fy la razón so
cial Oeschger, Mesdach y Compañía en 16 de Marzo de 
1874, y que fué elevado á escritura pública en $9 de Abril 
del mismo año, continúa vigente en cuanto á la forma de 
pago ó abono á los contratistas de los cobres que adelan
tasen parala fabricación de la moneda, objeto de aquel, ó 
si por el contrario, dicho contrato ha sido modificado en 
esta base esencial por ei proyecto de resolución presentado 
por los referidos contratistas en 16 de Julio de 1876 y apro
bado por el Gobierno, prévia audiencia de la Junta con
sultiva de Moneda y ael Consejo de Estado en pleno, por 
Real órden de $0 de Julio de 1877:

Considerando que, según- lo establecido en la báse 8.a 
del expresado contrato, en el caso de que los bronces de 
artillería ó de marina que el Gobierno debia entregar con 
arreglo á la base 6.a no fuesen suficientes para formar alea
ciones ó mantener en plena marcha ios trabajos de :1a fa
bricación, los contratistas aprontarían cobres de primera 
mano en la cantidad necesaria, consignándose á la ves en 
el último párrafo déla cláusula 14, que si no hubiere bron
ce inmediatamente disponible para hacer la compensación 
de que la misma trata, el saldo que resultare de las liqui
daciones mensuales prescritas, se satisfaría en efectivo me
tálico, á razón de $ pesetas 50 céntimos por kilogramo de 
cobre, que apareciese suministrado por los referidos con
tratistas:

Considerando que del contexto de estas disposiciones 
se deducen dos obligaciones recíprocas, consistentes, en lo 
que toca á los contratistas, en suministrar cobres de pri
mera mano que vinieran áoubrir la falta é insuficiencia de 
los bronces de artillería ó de marina, y en lo que se refie
re á ja Administración, en pagar por excepción en efectivo 
metálico lo que se habia convenido en compensar de otra 
manera:

Considerando, que si bien el contrato de que se ha he
cho mérito, fué modificado á propuesta de la citada razón 
social Oeschger, Mesdach y Compañía por la Real órden de 
$0 de Julio de 1877, que aprobó el proyecto de resolución 
presentado por dichos contratistas en 16 de Julio de 1876, 
bajo el plan de convertir al sistema de 19 de Octubre de 
1868, las monedas de cobre y bronce en circulación ante
riores al mismo, sin bajar la fabricación de los $5 millones 
de pesetas fijados en Real órden de 5 de Febrero de 1875, 
entregando ai efecto la Administración, en vez de los bron
ces de artillería ó de marina, las monedas antiguas que re
cogiese, es lo cierto, sin embargo, que quedaron en vigor 
todos los demás pormenores relativos ai expresado servi
cio, según se consigna en la cláusula 6.a de la expresada 
modificación: ;

Considerando que, aun cuando la novación de un con
trato produce el efecto de extinguir las obligaciones ante
riores que sean opuestas á laís nuevamente contraídas, no 
alcanza á borrar, y mucho ménos por meras conjeturas ó 
suposiciones, todas las primitivamente estipuladas, á no 
demostrarse que bien de un modo expreso, bien de un mo
do virtual,- por el enlace ó conexión que unas cláusulas 
tengan con otras, fueron deliberadamente reformadas ó 
Sustituidas:

Considerando/esto sentado, que aunque la forma de 
pago convenida después de la expresada modificación con
sista, como la Administración sostiene, en la entrega á 
cambio de la moneda nueva, de la recogida de los sistemas 
anteriores á 1868, porque la base de la fabricación es la 
conversión de ésta en moneda moderna, no es legalmente 
sostenible que dicha forma de pago haya de regir también 
en el caso á que se contrae la cláusula 5.a del proyecto de 
resolución, de que los contratistas suministren cobre de 
primera mano, conforme á la disposición 8.a del primitivo 
contrato durante los dos primeros meses, si ai término de 
ellos y por causa de no haberse recogido la cantidad de 
moneda suficiente, el pago ó compensación no puede veri
ficarse en pastas:

Considerando que nada dice en contra de esto la apre
ciación que se ha hecho y el valor que se ha dado á ia men
cionada cláusula 5.a del citado proyecto de resolución, 
toda vez que el concepto que abraza de que el saldo por 
cospeles suministrados pueda compensarse por completo, y 
si no en la mayor parte posible, con el producto de las mo
nedas antiguas destinadas á lá fundición, no obsta de mo
do alguno á que se satisfaga en efectivo metálico lo que 
no alcance á cubrir el producto de dichas monedas anti
guas, siendo este el sentido de la expresada cláusula, y no 
el que se le da en contrario:

Considerando que, reducido el anticipo de cobre que 
deben hacer los contratistas, después de la modificación 
del contrato, á los dos primeros meses, con el fin de dar 
tiempo á la recogida de moneda antigua, y no pudiendo 
tener efecto lo establecido en la cláusula 8.a del primitivo, 
sino en dicho caso lo dispuesto en la 14 de. haber de com
pensar en efectivo en cada liquidación mensual el importe 
del adelanto, sólo es aplicable al mismo, y esto en el su 
puesto de no verificarse en pastas;

Y considerando que, si con arreglo á los principios que 
quedan expuestos, los cobres de primera mano anticipados 
por los contratistas durante los dos primeros meses hubie
ran podido compensarse al término de ellos, ó totalmente 
en pasta de moneda antigua, ó parte en pasta y parte en 
efectivo metálico, según lo que se entregase de 1a primera 
especie, es lo cierto que no habiéndose verificado así por 
cualquiera causa que sea, los referidos contratistas tienen 
derecho al abono exclusivamente en efectivo del saldo que 
resulte á su favor en tai concepto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dcl Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; R- Estéban Martínez, 
I),, Juan Jiménez Cuesca, ¡X Juan áe Cárdenas, D. F er-

nando Vida, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Amblará, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Francisco Rubio y D. José Magáz y Jaime, 

Vengo en declarar que, respecto á la forma de pago del 
cobre de primera mano que los contratistas se obligaron á 
suministrar durante los dos primeros meses de servicio, 
en virtud de lo establecido en la cláusula 5.a del proyecto 
de resolución aprobado^ de conformidad de las partes, por 
Real órden de $0 de Julio de 4877, rige lo dispuesto en el 
último párrafo de la cláusula 14 del primitivo contrato 
de $9 de Abril de 4874, quedando sin efecto la Real órden 
de 3 de Abril de 1878, en lo que sea opuesta á esta declara
ción; y no ha lugar á proveer sobre los daños y perjuicios 
que la parte actora solicita.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y imeve.=ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, A rsm io Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretarlo general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á  las parte s , y se inserte en la G a c eta : 
de que certifico.

Madrid 15 de Julio de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL,

SENADO.

Habiendo acordado este alto Cuerpo Oolegislador la recons
trucción de la parte ruinosa del edificio, se saca esta obra á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas j  facultativas qué se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Senado.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Agosto próximo, á las 
dos de la tarde, en el citado edificio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que los que lo deseen podrán examinar los planos y 
pliegos de condiciones todos los dias, de diez de la mañana i  
las cuatro de la tarde.

Palacio del Senado 3i de Julio de 4879.=E1 Mayor de la 
Secretaría del Senado, J. Gelabert y Hore.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Santander en telegrama de 
ayer dice &1 Sr. ministro del ramo:

«Según parte del Comandante Concordia, recibido del Pa
trón Donostiarra, se hizo aprehensión géneros contrabando en 
tierra, jurisdicción de Irán, por cinco de sus individuos.»

Madrid 30 de Julio de 4879.=EI Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

D ir e c c ió n  de H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 6 6 .

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregir-" 
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa NO. de Francia.
Torrecilla db Breac'h-Ver. (A  27., núm . 59/301. P a 

rís  1879.) Según anuncio del Ministro de Obras públi
cas de Francia, se ha concluido de reconstruir la torreci
lla de Breac'h-Ver, Abervra^'h, por lo cual se ha retira
do !a boya roja y de madera, que interinamente marcaba 
ei escollo ( Véase Aniso núm . 53 de 1879).

Cartas números 49$ y $43 de la sección I; y 54, 489 y 558 
de la II.

Molino de Chesne. [A. 27,, núm. 59/300. París 1879.) 
Según el Comisario de la inscripción marítima del distrito 
de Saint Brieuc, un incendio ha destruido el molino de 
Chesne, bahía de Saint Cast; pero han quedado en pié 
las paredes.

Hartas números 49$ y $43 de la sección I; y 54, $07 y 558 
de la II.

B otas de campana de S aint Valery. (4.27., núm. 5 7 /290 . 
París  1879.) Según M. Leclerc, Capitán de fragata, Co
mandante de la estación del canal de la Mancha y  del 
Mar del Norte, hay dos boyas rojas y  con campana, que 
marcan el cantil de los bajos del Som m e, de las cuales 
la meridional se halla á 3.982 metros al N. 810 30' O. 
del campanario deCayeux, y la septentrional á 6.606 me
tros al N. 24° 30' O. del mismo.

Cartas números 49$, $43 y 526 de la sección I; y 558 de la II* 

MAR DEL NORTE.

C o sta  E . d e  I n g la te r r a .

F aro  f lo ta n te  de Lem án y O w er . (N. t . i / . ,  núm. 66 . 
Trinity ffouse de Londres 1879.) A principios de Agosto 
de 1879 se sustituirán las dos luces actuales del faro 
flotante d e  los bancos Leman y  Ower por una sola luz 
biapea, que dará dos destellos en rápida sucesión cada
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medio minuto, conforme á lo anunciado anteriormente 
(Véase el Aviso núm. 47 de 4879).

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 239 de 
la II.

ORAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Singapur.

P ie d r a  K e p p e l . (H. N., núm. 6. Londres 1879.) La 
dotación del baque de guerra inglés Charybdis, por medio 
de explosiones de pólvora y dinamita, ha conseguido 
ahondar hasta 7,3 metros la piedra Keppel, que se halla 
en el puerto nuevo de Singapur, la cual no tenia antes 
más que 4,6 metros de agua encima. Dicha piedra, que 
ha quedado llana por arriba, se extiende 21 metros de E. 
á 0 . con 4 1 metros de ancho.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y  485 y c>07 
y plano 680 de la V.

Islas F ilip in as.

B o ta s  e n  l a  s i la n g a  de C ebú . Según noticias comu
nicadas por el Capitán de puerto de Cebú, en la silanga 
ó canal que media entre la isla de Cebii y  la de Mactan 
hay fondeadas las cuatro boyas siguientes:

4.a Una por siete metros de agua, á 228 metros al N. 
77° E. de la cabeza septentrional del bajo Lipata, con 
la iglesia de Talisay al N. 89° 0 . y  la torre de San Ni
colás al N 12° E., la cual señala el Lipata menor, nuevo 
bajo que tiene 2,5 metros de agua encima.

2.a Otra, con la iglesia de San Nicolás al N. 14° E. 
y  el castillo de Cáuit a 4.725 metros al N. 7o E., en el 
bajo Campanario, que durante la marea tiene 1,7 metros 
de agua encima.

3.a Otra sobre el bajo de piedra que hay á 1.100 me
tros de la casa de Lazarinos, cuyo nombre lleva.

4.a Finalmente, la cuarta y última, con la iglesia de 
Opon al N. 86® E., la de Mandaui al N. 21° E. y  la casa 
de Lazarinos al S. 85° 0 ., sobre el Banilad menor, bajo 
inmediato al mayor del mismo nombre, el cual es de 
piedra, y así como este, se halla todo sumergido á excep
ción de uno de sus cabezos que sale 0,3 metros sobre el 
agua.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4o NE. 
en 4879.

Cartas números 60, 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y
443 y 235 y plano 201 de la V.

*

Madrid 3 5 de Julio de 1879.= J uan Romero

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real ¿rden de 21 del actual se autoriza al Ayunta
miento de Bilbao, en la provincia de Vizcaya , para celebrar 
por medio de sorteo especial una rifa con premios en metálico 
por valor áe 6.600 rs ., cuyos productos deberán aplicarse al 
sostenimiento de 3a Santa Casa de Misericordia; quedando 
obligado el Ayuntamiento d satisfacer á la Hacienda el im 
puesto del 4 por 100» y ¿someter los procedimientos de la rifa 
á lo que previenen el Real decreto de 20 de Abril de 1876 é 
instrucción de 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Julio de 1879.=E1 Director general, José M. 

Rodriguez.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el dia.2 de Agosto próximo, de once 
de ia mañana á dos de la tarde, el importe de l&s facturas de 
intereses de Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, corres
pondientes al vencimiento de 1.a del actual, que ¿ continuación 
se expresan:

NÚMERO NUMERACION
d© órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

ufbofaŝ 38 d# las bolas- P°r decadaSbüírPrend9

171 83 841 á 830
17® «8 971 980
173 7 61 70
1 i*  38 371 380
IZr 77 761 770

187 , 1.861 1.870
101 1.001 4.010

! '£  1 74 1-731 1.740
% 4 4 QA

4- 331 840
48? i /r  141 450
í?o  l-43i 1-460
\ ñ  Ú ; i m  1270484 1 1-331 1.340
l&o 480 1.791 1.800
186 104- 1.031 1.040
18 7 2o g i l  ggo
188 67 661 670
180 17 161 170

tercí~V?‘ S í  -j ' - f  ‘‘ V "  '.7  ■ ^f'anílíigo Bailes»

SECRETARÍA».

Relación de los bonos del Tesoro de la* primera emisión admi
tidos en pago de bienes desamortizados por los Delegados del 
Banco Hipotecario de España en las  provincias del Reino, que 
después de comprobados y cancelados han sido quemados en 
este dia con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 26 
de la instrucción de 8 de Marzo de 1869 cumpliendo lo manda
do en el arí. 13 del  ásereto expedido. por el Gobierno Provisio
nal en 28 de Octubre de 1868 (1). •

¿¿«OS MIMHIKOS. KSÍilKUCIOS »( L O » MISXO». ^

GUADALAJARA. LEON.

22 414183 á 74 4 499.230 
3 114176 78 6 289.786 á 61 
3 114.183 8b 4 381.988 
3 120.839 41 g 424.993 y 96 
2 131.230 y 138.480 2 440.090 433.431
1 460.103 1 733 870
2 463.784 85 2 768132 33
2 289280 81 1 82:2.647
3 289.322 A 24 4 822.651 á 54 

47 290.004 20 2 828.178 y 4.140 531 
15 290.031 45 6 1.140.534 á 39
18 290.047 64 
41 290.145 55
g 291.6(5 y 293.119 LÉRIDA 
g 293.120 293.131

39 371.320 á 58 2 291.643 y 44
4 371.360 2 347.423 ‘ 425.799

10 371,371 801 11 819.147 876.759 
6 376.063 ■ < 1.031.456 57 
2 387.618 19 f 2 1.047.9-1 82 
2 419.442 419.444 . 1 1.187.378
2 470.200 510.012 
g 563.781 82
i 563.795 LOGROÑO.
4 563.797 4 800
1 622.047 g 292.609 y lo 

12 739.790 801 2 562.552 735.030
2 780.338 y 39 1 738.031
2 780.341 42 % 735 069 70 
1 793.444 2 741.621 22 
8 807.975 á 82 3 768.871 á 73

15 1.013,483 97 2 , 1.156.975 y 1.136.979
1 1.024.910
3 1.034.061 63
2 1.0*1.380 y 81
5 1.041.551 á 55 MADRID
6 1.143.586 90
4 1.143.616 19 2 23.620 y 21
2 1.156.995 y 1.169.581 2 48 897 66 815
1 1.197.379 g 85.799 800
3 1.197.493 A 95 1 109.875
2 1.205.346 y 47 13 111.256 á 68 
2 1.233,376 77 2 111.270 y 71 
1 1.233.379 1 116.720
4 1.247.770 á 73 6 121.335 á 40
1 1.247.777 1 149.441

2 167.867 y 68
3 171.216 A 18 
2 173.272 y 73

HUELVA. 13 173.867 á 79
1 179.344 47

2 296 624 y 296.627 5 181.481 85
3 440698 á 700 3 183.008 10 
2 440.731 y 52 2 206.873 y 236.768
2 440.753 54 4 248.976 á 79
3 1.193.875 á 77 3 249.647 49

2 250.458 y 265.672 
1 272.339
4 285.684 á 87 

HUESCA. g 285.445 y 46
4 290.877 A 80 

1 290.853 3 290.891 93
5 290.855 á 59 «  291.052 y 53
6 29-1.986 91 1 291.053

19 395.002 20 2 291.382 83
19 895 031 49 5 293.905 á 9
14 730.497 510 2 328.997 y 345.054
20 730.521 40 5 845.056 á 60 
20 780.551 70 7 348.531 37
16 730.581 96 7 357.327 33

7 768.504 10 2 365.188 y 89 
20 768 521 40 10 369.331 á 60
15 768.551 65 3 371.114 16

1 1.158.569 3 371.171 73
19 375.812 30 
1 375.851 

TAr, „  73 378.387 459 
JAEN. i 382.217

8 394.401 8
2 138.697 y «82.799 l  394.522
2 *82.800 282.802 6 403.783 88 
1 282.303 4 406.247
?  f«Q 18 2 m '9m y 961 289.654 3 418.152 á. 54
6 289.904 á 909 50 421.144- 93
4 294.002 5 g 423.069 y 70
2 294.008 y 353.308 g 423.081 426.158 

34 357.627 A 60 9 427.391 A 99
11 357 671 81 2 449.535 y 36 
24 423.337 60 5 460.897 A 901 
32 423.371 402 29 466.168 96
2 424.712 y 13 8 490.741 48 
2 509.060 61 i 492.200
7 740.672 á 78 4 492 211 44 
2 781.139 y 40 3 501.056 y 37 
2 863.198 1.140.062 1 503642
2 1.140.069 70 6 521.773 á 78 

10 1.140.081 á 90 1 524.988
1 1.140.101 g 530.438 y 39 
4 1.243924 27 2 531.055 55
2 1.243.929 y 30 25 611.331 4 55
3 1.243.961 á 63 ¡ 12 j 730.109 gf)

(1) Véaae la Gacetí de ayer.

' NOMBRO BfUMBftAfiS&K SE LOSd e  b o n o s . NUMERACION RE LOS MISMOS. $ 0  1)01108 MISMOS.

70 730.131 á 200 ' 24 22.314 37
10 730VII 20 5 64.494 98

130 730 £31 360 % 65.251 y 52
41 780.371 411 1 68.471

8 730.597 604 1 68.472
a 730.671 y 72 5 76 452 á 56
2 730.735 36 2 93.711 y 12
2 730.741 42 8 93 693 & 700
4 730.787 d 90 1 99.087
i 730,966 3 99 088 90
3 732,392 94 40 99101 10

25 737.392 416 3 120,358 60
1 4 737.633 36 9 120.371 79

r  1 765.272 2 124.119 y £0
2 768.486 y 87 13 121.431 á 43
1 791.827 2 ■142.364 y 65
6 791.905 á 10 2 143.562 63

17 802.682 98 2 448.566 69
4 804881 24 2 443 570 143.864
1 837.348 2 448.865 67

10 878.254 63 1 443.868
13 937.488 500 ' 2 149 485 36
3 1.015.508 10 1 149 458
5 1.015-521 25 2 457.998 99

35 1.016.456 . 90 7 159.483 á 89
8 1.017.003 10 4 167.822 25
2 1.0174)82 y 1.028.316 3 472.495 97
3 1.030.390 á 92 1 474.380
1 1.030.41 £ 3 183,248 50
1 1.031,359 2 190.751 y 62
1 1.042151 17 190.754 á 70

19 1.138.330 48 8 197.110 17
2 1.144.067 y 68 3 198.088 90

23 1.147 587 á 614 7 198,101 107
6 1:147.615 £0 7 200252 58
2 1.169.630 y 31 1 218.258
2 1.163.658 1185.170 4 224110 13
i 1 188.051 11 247,489 99
5 1.189,714 á 18 2 249 504 y 5
1 1.491.463 7 249.599 á 605
6 1.193.415 20 % 259.146 y 47
2 1.201.615 y 1.203.155 5 269.176 d 80
4 1.207-117 á 20 3 269183 85
1 1 £07.131 14 283.744 67
2 1.£32.989 y 90 4 289.439 42
i 1.234.150 15 290106 20
i  \ L243.833 2 290.131 y 

■ 291.312 d
32

37 48
MALAGA. 8 : 291.397 404

13 292 783 45
4 294.449 á 52 1£ 292.981 91
2 418.196 y 97 ■i' 292.998
3 695.056 á 58 5 294.461 65
8 768 330 37 2 294 466 y

295 358 á
67

3 768.863 65 3 60
1 768.870 27 295.371 97
7 1.013312 18 10 302.590 99
3 1.049 508 10 1 302.651
% 1.227..699 y 1.247.387 3 302.052 54

10 302.735 44
MURCIA. 3 318 766 68

3 318.771 73
2 117.047 y 48 5 324.299 303
1 £00.173 3 372.458 ea
9 £00.175 á 83 1 376.399
3 200.185 87 10 376.871 80
6 £90.065 70 20 376.891 910
2 £90.105 y 292.978 9 376.921 29
i 469.450 1 381.438
2 ! 501.058 59 31 381.441 71
2 508.688 630.219 45 38 i. 801 15
6 735.905 d 10 39 382.031 69

10 735.921 30 10 382.081 90
40 735 961 736.000 £0 382.101 20
2 787.017 y 18 41 382.131 41

11 737.296 á 306 7 382.149 55
1 738,737 6 382.157 62
9- 814 862 70 13 395.425 38
2 820.389 y 90 43 395.441 53
3 853 871 á 73 2 398.352 y 53
5 876 032 36 5 398.355 á 59
2 889.304 y i.013.568 5 414.147 61

10
32

414,452
414.462

61
93

OVIEDO. 3 414.494 96
4 411.497 500

3 3.626 á 28 5 4SÜ.566 70
2 £1.869 y 70 4 420.581 84
2 £3.738 39 3 ¿20-032 34
8 j 85.251 á 58 19 420.765 83
% 104.537 y 111179 3 4&0.794 96
1 111.180 2 420.803 y 420.895
4 111182 á 86 1 421.643
1 111.309 2 } 421.651 52
3 111.324 26 22 i 422.963 á 84
2 £11,013 7 £38.854 27 1 423.263 89
6)rs/ 293241 * 293,334 i : 423.434
2 293.335 £93.463 éñi 424 326 40
2 293.465 66 rA 424.415 19
2 293477 371.302 6 424.596 601
5 510151 á 55 8 425,806 Í3
1 510.374 3 425.818 20
3 729.925 27 11 439.560 70
1 1.027.006 39 439.581 619
£ 1 \ 56.644 y 45 n 11 444.810 £0
2 1160 584 85 7 444.821 27
1 1.165.419 3

4
444.828
444,851

30

FALENCIA, 1. 444.852
3 445.508 10

1 255.793 5 445.521 25
3 453.410 á 12 1 445.540

702 737.008 y 739.736 20 445.551
2 ‘ 739.737 820.358 2g 445.581 609
2 1-013.294 95 '8 453.414 21
í 1.163.419 1

1
17

458.248
458.249 
458 250 (56

PONTEVEDRA. 44 458 288 301
10 458.308 17

8 9,063 á 70 2 460 355 v 463.347
10 9.081 90 10 463 921 á 30;

6), 17.418 y 19 10 474.415 £4
5 l £3,306 á 10 4 I 474.461 64
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KÓMBEO
da baños. RnaíSRACION DH tos MISMOS. ?TJ MERO

de bonos. MTMElUeiOH DB LOS MISMOS.

9 474.467 á 75 5 i.886.488 á 86
43 474.778 84 8 1.886.489 y 90
11 497.470 80 4 1.886.498 á 95

8 506.480 87 10 1.886.501 10
18 506.489 500 8 1.886,581 88
45 500.773 87 8 1.886.530 y 31
48 506.789 830 4 1.841.198 á 95
17 506.851 67 1 1 841,815
7 506,874 80 8 1.841.880 y 1.841.831

13 506.891 903
6 518585 90

10 518.591 600 SALAMANCA.
13 581.311 83
8 588.119 y 

588.131 á
80 8 4.873 y 157.595

18 48 1 165.471
10 583.081 90 5 836.781 á 85
10 583.101 10 6 418.174 79
9 584.059 67 8 418.198 y 99
£ 584.536 y 37 8 494.107 8
8 585.856 57 8 509.605 6

85 585.896 á 380 3 509.616 á 18
38 585,381 58 8 735.446 y 47
10 585.486 95 1 735.450
18 588.758 • 63 80 738.800 á 19
80 588.779 98 48 740.598 633
10 530.184 93 8 740.635 y 

740.653 á
36

5 530.874 78 6 58
3 530.973 75 19 794.498 510
1 540.846 9 794 581 89
9 551.140 48 5 876.894 98
i 568.510 ; 8 888.604 y 1.138.383
6 568.581 86 8 1.133.384 1.138.398
8 568.711 18 4 1.140.058 á 55

33 568.980 563.018 98 1.140.863 360
8 563.731 38 8 1.140.371 y 78
3 563.983 85 9 1.155.878 á 80

81 564.180 800 1 1.155.891
19 62!.326 44 14 1.156.744 57

7 681.345 51 9 1.156.759 67
8 681.358 59 8 1.153.775 y 

1.156.778 á
76

1 681.360 53 830
4 681.371 74 19 1.156.851 69

49 681.375 483 3 1.179.881 83
1 681.593 8 1.805.038 y 39

10 688.061 70 1 í.284.907
10 688.081 90
80 688101 80
8 688.131 y 38 SEGOVIA.
8 737.684 85
7 760.344 á 50 8 891.979 y 80
3 760.351 53 i 309.635
1 760.448 4 404.166 á 69
3 761.614 16 8 404.143 y 44
5 781.807 11 3 405.964 á 66
3 781.903 5 8 405.968 y 480.343
i 884.065 8 480.344 480.478
8 885.780 y 81 4 411.754 á 57

87 888.333 á 59 8 485.854 y 
1.155.454 á

55
7 888.395 401 47 500
9 837.676 84 4 1.155.507 10
4 846.381 84 79 1.155.581 659
7 853.984 30 1 1.188.488

18 863.141 58
3 863.184 86

15 863.831 45 SEVILLA.
3 864.538 40

£0 864.551 70 8 88.873 y 74
46 878.615 60 3 88.876 á 78
14 878.671 84 8 77.895 y 85.448
1 878.770 1 199 013
3 878.771 73 1 199.117

14 878.781 94 8 807.799 289.839
1 878.796 8 890.975 -  * 89
3 876.010 18 8 891014 15
6 876.845 50 8 893.501 8

80 876.858 71 1 386.615
3 877.413 15 3 381.818 á 14
1 877-416 3 381.835 37

13 937.869 81 8 388.839 y 
388.877 á

40
4 1.013.498 501 3 79
4 1.017.309 18 6 388.900 905
4 1.084.775 78 1 388.909
3 1.031.338 40 8 398.809 16
8 1.031.350 y 4.038.833 3 395.413 15
i 1.038.834 8 416.751 y 416.802
5 1.038.795 á 99 1 418.366
3 1.038.853 55 9 418.309 á 17
8 1.138.880 y 81 3 418 387 y 420.446
3 1.138,349 á 51 3 484.489 444684
8 1.140.467 74 8 460.599 503.069
8 1140.478 y 79 8 503.070 503.081

13 1.144,047 & 59 8' 503.538 521.1117 1.144.640 46 8 817.354 55i 1.144.648 8 855.680 8147 1.147.644 60 1 1.089.001
3 1.147.671 73 5 1.047.588 á 8618 1.155.341 58 8 1.160.140 y 

1.815.158 á
1.170.4185 1.158.986 90 4 618 1.163.679 y 80 . 1 ; 1.836.139

1 1.164. í 41
5 1.174.153 á 57 SORIA.

81 1.177.968 88
10 1.178.053 68 8 64.480 y 111.649
8 1.179.119 y 

1.179.158 á
80 3 119.899 á 901

11 68 1 419.686
7 1.179.179 85 3 484.630 32
8 1.183.083 90 1 474.893
6 1.183.101 6 3 488.685 87
9 1.183.107 15 1 588.738
8 1183.116 y 17 8 588.496 y 582.551
8 1.186.754 ,55 8 866.373 74
8 1.193.799 800 8 866.384 87
1 1.193.801 1 866.388
8 1.193.808 3 8 1017.565 66
4 1.193.973 1 1.049.330
1
'7

1.193.978
1.193.980 86

8; 1.178.144 45

1 1.193.987 TARRAGONA.
10 1.193.988 á 97
£ 1.193,999 y 1.19 LOCO 8 . 137.149 y 

894.8! 6 á
178,397

1 1.196,190 3 18
9 1.196.317 á 85 8 895.058 y 59
8 1.886.386 y 87 1 348818

de bonos N B K E IU G IO N  DK LO S M ISM O g. de bonos. NUMERACION DE LO S MISMOS.

2 345 353 y 54 4 182.117 á 20
20 348.333 á 52 1 207.181

1 415.537 5 236.776 80
3 - 427.524 26 15 243.136 50
8 429,360 y 371 6 253.281 86
1 468563 ' 3 445.018 20
1 589.856 1 489.412
3 801.053 á 55 2 492.868 y 69
3 809.639 41 5 494.770 á 74
1 815.214 1 525.818
5 815.286 90 7 530.851 57
4 816.162 65 1 621.566
5 817.086 90 5 735,342 46
1 818.314 8 737.286 y 87
,2 846.602 y 3 2 787.293 94
2 854.434 1.020.! 75 5 738.794 98
8 1,219.603 4 1 857.555

4 863.194 97
4 1.155.101 4

TERUEL. 3 ' 1.160.358 60
1 1.160.371

2 84.965 y 93.035
2 93.043 143.866
1 289.404 ZAMORA.
5 290.900 á 4
2 291.422 y 376.052 13 120.001 a 13
■2 382.802 3 18 137.033 50
2 420.899 900 6 141.384 89
3 453.354 á 56 1 295.298
i 494.033 2 295.304 y 5
6 494.036 41 2 357.685 86

11 563.814 24 3 371.018 á 20
6 564.284 89 1 371.031
2 621.240 y 41 26 400.618 43
2 737.115 16 1 445.790
1 738.784 2 445.823 y 24
2 í.138.321 82 2 453378 79
2 1.138.327 28 6 470 599 á 604
1 1.246.925 2 582.248 y 49
4 1.846.927 á 30 4 522.262 á 65

1 610.131
TOLEDO. 6 610.231 36

10 736.061 70
2 289.858 y 59 10 736.081 90
3 290.140 á 42 £0 736.101 20
2 290.211 y 291.672 8 736.131 38

24 292.485 á 508 4 737.013 16
1 293.106 1 740.752
3 293.568 70 2 740.982 y 83

17 - 293 581 97 9 793.160 á 68
1 383910 ’ 2 1.089.608 y i.035.651
1 494.018 1 1.138.374
3 568.501 3 2 i.155.785 86

15 595.006 £0 6 1.232.335 á 40
16 695.031 46
2 737.163 y 64
2 737166 68 ZARAGOZA.

13 737.678 á 90
7 738,694 700 2 17.276 y 77
2 738.711 y 12 1 64.070

10 738,976 á 85 10 291.711 á 20
2 739.818 y i.017.270 2 309.651 y 59
8 1.017.271 1.155,974 i 372.561
2 1.156.450 51 4 418.257 ¿ 60
2 1.158.356 !57 4 423.426 29

12 1.161265 á 76 3 449.336 38
15 1.163.631 45 1 723 326
7 1.170,388 94 18 735.151 68
1 1.170.397 10 739.871 80
4 1.241.649 3 740.989 91

2 826.523 y 84
VALENCIA. 1 830.509

6 6 J.140.557 á 62
2 59.503 y 190.965 1 1.143.248
1 293.524 3 1.156.905 7
3 372.698 á 700 5 1.156.921 25
5 372.711 15 4 1.160.617 20
2 372.716 y 376.281 3 1.160.627 29
1 392.884 1 1.173.035
2 494.018 503.646 8 1.173.037 y 38
2 521.135 524.810 2 1.196.829 30
1 621.492 10 1.196.851 á 60
4 863.985 á 88 4 1.203.506 9
3 1.148.634 36 1 1.203.592
1 1.156.523 4 1.203.924 27

10 1.246.521 30
VALLADOLID.

7.850
2 123.378 y 172.504

Madrid 17 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba-
lleSteros^V.* B .*= El Director general, Arenillas.

Tesorería Central de l a Hacienda pública.

El dia 2 de Agosto próximo empieza el pago de la mensuali
dad acordada ó. las Clases pasivas que cobran sus haberes, por 
esta Tesorería Central en la forma siguiente:

Dia 2, de once d tres de la tarde.

Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 4?, de id. á id.

Monte -pió militar y pensiones remuneratorias

Dia 5, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. d id.

Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. d icL 

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 8, de id. á id,

Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dias 9, H , í 2 y  13.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas, del di al 13.
Madrid 31 de Julio de 4879.«=E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.

Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo' del resultado de la subasta celebrada en este 
Ha para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevalido en la leu 
de 3i de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la ór- 
den del Gobierno de la República fecha £8 de Marzo de 1873;

por I© © .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio.INTERESADOS. _  _

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Antonio Ulibarri  8.500 74
D. Manuel Guardia.......................... 37.952*18 74*75
D. Antonio González.......................  25.613*50 80*46
El mismo............................................  5.3J5‘50 74*20
El mismo............................................. 85.000 76*94
El m ism o ... ........................ 85.000 73*49
JD. José Carrasco .....................  56.850 80
D. Antonio González Merino  £5.000 80*80
D. José Portalés.................................  3.87005 73*29
D. Manuel Guardia...........................  1.906 73‘90
D; José Portalés................................  50.000 73‘£9
Doña Juana Marruais.....................  1.150 76
D. Ramón Matos...............................  35.000 80
D. Francisco Lorite.......................... 40.000 80
D. Ricardo Torrecilla.....................  8.500 73*50
D. José Zapatero................................ 2.467*12 73*23

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Neminaí. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Zapatero................. 2.467*68 73*83 1.807*03
O.* José Portalés. ........... 3.870*05 73*89 8.836*36
El mismo . ............... 50.000 73*89 36.645
D. Antonio González Me

r in o .. ................................ 85.000 73*49 18.378*50
D. Ricardo Torrecilla... „• 8.500 73*50 1.837‘cO
D. Manuel Guardia  1.906*50 73*90 1.408 90
D. Manuel Antonio Uli

barri ...................................... 8.500 74 1.850
D. Antonio González Me

rino ....................................  5.315*50 74*80 3.944*10
D. Manuel Guardia  37.958*18 74*75 88.369*85
Doña Juana Muruais. . . . .  1.150 76 874
D. Antonio González Me

rino (parte de 85.000 pe
setas)................. .......... .. 8.086*84 76*94 6.888*08

140.748*69 104.166*66

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^.* B.*«=*E1 Director general, Presidente, S. Are- 
nilleji. .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* 
de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción d lo prevenido 
en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y  año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe Cambio,
nominal.

INTERESADOS. —
_____________________________   Pesetas. Pesetas.

D. Feliciano Serrano.......................  6.898*45 75*50
D. José Máximo Perez ...............  1.188 89*99
D. Antonio Gómez  ...........  6.594*85 76
D. Florentino Bella.......................... 1.880 90
D. Antonio González. .................... 430*86 73
351 mismo............................................. 1.864*70 88*98
tí. Manuel Guardia...........................  8.500 70‘90
El mismo....................................... .. 5.000 68*68
D. José López Díaz   ........... .7.500 67

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
«INTERESADOS. -  — — ■

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José López Diaz   7.500 67 5.085
D. Manuel Guardia (parte 

de 5.000 pesetas)  867 68*68 183*33

7.767 5,808*33

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Secretario, SantiagoBa- 
llesteros.~=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, S. Arenillas-

Banco de España.

Desde el dia de mañana, 1.* de Agosto, se satisfará por este 
Banco el importe de la primera y segunda mitad de los inte
reses del semestre vencido en 30 de Junio último de los bonos 
del Tesoro, primera emisión, representados por las facturas 
números 573 á 783 inclusiva ^

Madrid 31 de Julio d el8 "9 .=E l Secretario, Manuel UudacL
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MINISTERIO DE HACIENDA— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE A R IL DE 1879.

Liquidacion que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en el mes de Abril de 1879 , con el carácter de pro
visional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que de lugar el e x ámen y comprobacion del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instruccion de 14 de Abril de 1879, á saber:

PRIMERA PARTE.

Sellos de 
comu aleaciones. Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por 4 OO,

Sellos 
de guerra.

Productos correspondientes 
Sellos de recibos y de guer

Gastos do fabricación, tras

Dozava parte de la cantida

Déficit en sellos de comunic 
Aumento de productos en 1

á S'Sto mes.......................... ................................................ ............... .................................................. 878.480 88
»

4.488:882 33 
2.422*80

535.295*99
9

724.794*35
1.678410ra cobrados á metálico por la Hacienda. . . . . . . . . .  ..............................

T o t a l e s ................................................................. 878.480'E8
»

4.494.30543'
87.422*70”

575.295*90
4.628*57

726.473*25
3 i 674 ■%%

Producto línuido..................... . 878:480^8
878.674*08

4.403.882-43
4.044.436*53

530.667*42 : 

46.058*88

691.802*03
4 garantizada en un año según Reales órdenes de 22 de Enero de 4876 y 44 de Enero de 4879...,

493*17
9 562.745*90

Producto par

SEGUNDA PARTE.

878.480*88
*

$
9

4.044.486*53
4 81.872‘95* 4DO hívnpfip.in nnT* el flnrr.fvntf» de. nvndnp.tnR-..... ...................... ............... ...................................................... .

Cincuenta por 109 de benefi 
Premio del 3 por 400 sobre e

cío para la Sociedad................. .......................................................... .................................................... ....

4.222.509*48
481.37295

y>1 producto íntegro del 50 por 400 que se ¿educe de su importe.......................................................

878480*88 4.403.882*43 514.608'54 691.802*03

TERCERA PARTE,

Abono ene se hace á  la Emnresa en el nresenta mes seemn Real órden da 44 de Enero último..................................................... .«0.858*59
»
*

9

»
50.000

416.666*74

484.372*95

514.608*54 691.802*03

5.000.000 

Cincuenta noi

MR.666‘74
i.S83.333‘26

De capital, su interés ai 42 por 400 en un mes..................................... ...........................................
Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á  la Sociedad . . . . . . . . . .
Cantidad aplicada por este coneepto en las liquidaciones anteriores.

5.G00.000

' 10 0de henfifioio T>*ra la SoaiedaS........................................................... ................. .................................. ................ ..

Sum a .......... ......... ................ ................... 20.558*59
878.480*88

048.03969
4.403.882*43Producto líquido..................

Diferencia................ . 857.927*29
D

755.842*74 
2 422*80

514.608*54
»

691.802 03 
4 678 90Recaudación líquida realiza<

Gastos de fabricación a gene 
Por rectificación de la liquic 
Mitad del importe da los d

Importe de tres máquinas d 
Mitad do la recaudación obi

armas y  caza . . . _______ _____
Bar rectificación de la liquic

Madrid 28 de Julio de 48'

la  por la Hacienda .................... ............................................................................................................... .................................. .... ................................................................................... ....

ABONOS.
)S al contrato ¡según Real orden de 9 de Junio próximo pasado.................................................................... 86.689*42
[ación de Diciembre...................... .............................................................................................................................................................................  ......... ............................... 50.000
óficits compensados por aumento de productos.. ............................; ..................... .........................................................................  94.8586-3,

857.927*29

9

753.419-94

228.548*25

514.608*54 690.123*43

- ; . 

REINTEGROS AL ESTADO.
e trepar, según Real órclen de 30 de Abril último ............................................................................... ....  6,296*55
tenida por venta de efectos timbrados destinados al uso de licencias de uso de .

iacioii áe Enero últim o ................................ ........ .... ............................................................................................................, .................................................................  68,502*70

857.927*29

i

B

,524.874*69

284.053*74

1514.608*54 690.123*18

S aldo d favor del Tesoro.___________ ____________ __

857.927*29 805.925*43 514.608*54 600.423*43

79.==E1 Interventor general, R* Villaverde.

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (i).

Rea&nmieriáo, p&es, estas observaciones, que obtendrán ma
yor desarrollo en su lagar oportuno, diremos que el inconsi
derado aumento de derechos impuestos á los, azúcares de nues
tras provincias de Ultramar ha causado los tristes resultados 
siguientes: merma considerable en la renta de Aduanas; im 
posibilitar per completo la existencia de. fabricas de refino» en 
la Península, teniéndose que cerrar á consecuencia de esto lón  
grandes pérdidas algunos magníficos establecimientos; notable 
é imprevisor perjuicio 4 nuestra producción azucarera de l as 
Antillas cada vez más comprometida; un déficit importante efe 
fletes para n uestra agobiada marina mercante, y todo esto para’, 
proporcionar únicamente un magnífico negocio á las refinerías 
extranjeras, sacrificando á- uc tiempo aquel rico fruto ultra
marino y aun el peninsular al predominio inverosímil y humi
llante del azúcar de remolacha de Europa.

Si después de considerar el estado comprometido y graví
simo de nuestra navegación con las Antillas nos fijarnos en 
la que existe entre la Península y el Archipiélago filipino, el 
resultado será también completamente desconsolador. Aquellas 
privilegiadas islas con su exuberante y rica producción orien
tal, y cerca de los grandes emporios de la India y de la China, 
podrían ser para España ima da las bases más seguras dei des
arrollo de la producción en todss las esferas. Procurando di
rigir allí por medio de franquicias y alicientes que nunca fal
tan á lo5 Gobiernos previsores la corriente de la emigración, 
que abandonando algunas de nuestras comarcas se dirige á 
enriquecer pueblos extraños con el primordial elemento del 
trabajo del hombre; fomentando por medio de la colonización 
interior el aprovechamiento de aquella grandiosa riqueza fo- 
TestaJ, y de todos los riquísimos productos en que abunda aquel 

1 eeti, suelo; favoreciendo con leyes decididamente protectoras 
el comercio y la navegación con la madre patria, en vez de se
pa varia mas y ¿ñas de ella con reformas gravísimas, y abriendo, 
en Un5 4 nuestra apurona industria y á nuestra exhausta agri- 
cult urs. un mcreado tan grandioso, España, no sólo conserva
ría  siempre para su g oria y mutuo provecho el dominio de las 
Islas .Filipinas, sino que abriría un horizonte inmenso al des
arrolla  C * 1 V M d  ui de sus hijos y proporcionaría á todos 
les eleir» ' , * * trabajo un alimento regenerador de confian
za y de r i' ’g , Ua docilidad - le la población indígena que ha
reconocía bao ve añora gustosa el dominio español; la vecin
dad del Aria, que se ofrece ¿uo-rioís al derrotero de nuestros

4) Véase 1* Gacxta de anteayer.

buques y á las especulaciones del comercio; y por último, la 
realización del más importante i&conteeimiento marítimo de 
nuestro siglo con ia apertura del canal de Suez, veriiaa á fa
vorecer en gran manera el desarrollo del comercio y la nave
gación entre España y el Archipiélago filipino. Especialmente 
esta última circunstancia trazaba á nuestra marina mercante 
un nuevo y próspero derrotero para fomentar el tráfico comer
cial con Asia y el extremo Oriente. Ninguna nación mejor que 
España, poseyendo en la Ocearaa aquellas hermosas islas, po
dría alimentar las esperanzas más lisonjeras, desde los priíns- 

1 ros albores de la colosal empresa proyectada y realíz&da por el 
ilustre é infatigable Mr. Fernando de Lesseps.

Pero si bien han trascurrido algunos años desde que aque
lla obra civilizadora ha demostrado prácticamente los graindes 
bienes que ha proporcionado al comercie y á la marina de casi 
todas las naciones, triste es consignar que los resultados que 
ha obtenido España han sido estériles y precarios, á pesar de 
hallarse en las mejores condiciones para aprovechar una re
forma tan grandiosa, que acortando considerablemente los via
jes la acercaba, por decirlo así, ó  sus ricas posesiones, augu
rando una época de prosperidad para la bandera y predacción 
nacional. Así, de las estadísticas que publica la Compañía del 
Cariá'd de Suez se desprende que en el año de 1877 transitaron 
por e í eaaal 3.418.949 toneladas de total cabida, de las cuales 
la baniicTá. española representa tan sólo 39.886, Jo que arroja 
un m ísero 1 Ya por 100 de participación en el movimiento total, 
mientras <Pe
la bandera' inglesa figuraba por 8.968.877

» francesa » 834.084
• neerlandesa » 163.874
» ita lian a  » 85.505'
» a aistro-húngara » 73.344
* alt '«tana » 66.841

Además, co m p ran d o  aquella exigua cifra con la del afCo
anterior 1876, re s i 'd ^ q u e  perdimos en un año 4.040 toneladas, 
al paso que en este mismo año
la bandera inglesa habia aumentado 355,355 toneladas,

» alemana » 15.530 »
» neerlan d c^  9 9.108 »
» danesa » 3.984 »
» italiana * 3.481 »
» americana • 8.009 »

Y si bien en el último a no de 1878 parece que nuestra ban
dera ha recobrado lo que ha bia perdido el año anterior, no es 
posible por desgracia hacerle  ilusiones en  este punto, si se 
atiende á que la Compañía deJ Cana!, al indicar ea su estadís
tica el total de tonelaje de los buques, no hace distinción al
guna entre buques mercantes y de guerra, y precisamente los 
buques de guerra españoles, naturalm ente de gran tonelaje,

han tenido que dirigirse ya más de una vez por el Canal á las 
aguas del Archipiélago filipino para hacer frente á las dificul
tades que nos ha suscitado la codicia extranjera. Da todos 
modos, el triste resultado que dichas estadísticas ofrecen para 
nuestra bandera revela cuán desgraciada es nuestra Nación, 
al compararla con el creciente desarrollo marítimo que van 
adquiriendo otros Estados, lo cual es tanto más lamentable si 
se considera que hasta las ventajas que nos podría proporcio
nar nuestra situación y nuestros medios las aprovechan ex
clusivamente intereses extranjeros.

Tal vez se dirá que contando nuestra marina mercante con 
un número superior de buques de vela, estos realizan sus via
jes á Filipinas dando la vuelta por el cabo de Buena Esperan
za, cuya navegación á vela podría compensar la deplorable 
pérdida experimentada por nuestra bandera en la navegación
Í>or el Canal. Pero á esto contestarán aun mejor que nosotros 
os navieros de Bilbao, Cádiz y Santander, que dedicaban sus 

buques á aquella larga navegación, mostrando la lista de 34 
buques de vapor y de vela, de madera y de hierro, vendidos 
estos últimos años en Inglaterra por ser ruinosos á sus inte
reses; según el Apéndice núm. 41, que acompañamos, y las 
mismas estadísticas oficiales, contestarán también que en 1859 
exportábamos á Filipinas con bandera española 7.305 tonela
das, mién tras que ahora, en plena época de desarrollo comer
cial, de baques de vapor, y teniendo la facilidad de aprovechar 
la apertura dei istmo de Suez, sólo encontramos en 1874 una 
exportación en dicha bandera de 2.675 toneladas. Y si nos 
trasladamos á Inglaterra, vemos que en 1867 se despacharon 
en buques españoles para Filipinas 15.051, y en 1874 sólo 7.833. 
Pérdida por ámhos conceptos para la navegación en bandera 
nacional de 41.849 ’ toneladas. La causa principal de esta la
mentable situación sólo puede encontrarse en el decreto de 46 
de Octubre de 4870, por el cual se estableció por reb jas gra
duales la abolición del derecho diferencial en Filipinas y la 
inmediata igualdad de procedencias, lo que ha hecho desapa
recer de los mares aquella, magnífica flota mercante española 
que se dedicaba á los viajes por el cabo de Buena Esperanza, 
anublándose una vez más el horizonte del porvenir para núes- 

' tra desgraciada marina, y eclipsando la benéfica influencia de 
las favorables circunstancias que hacían presagiar un aumento 
ite tráfico en beneficio de nuestro comercio y de nuestra indus
tria^. Porque la falta da trasporte que empobrece en esta nave
ga cion á nuestra marina se explica completamente por la cre
ciente competencia y progresivo desarrollo de los depósitos de 
Inglaterra y Francia y de Singapore y Hong-Kong, y por 
los 3.,988.877 y 334 034 toneladas que respectivamente han .dis
frutado aquellas naciones en el año 4877 en la navegación por 
el Canal.

Para confirmar cuán justas son estas observaciones, basta
rá citar Lw siguientes frases de una reciente memoria escrita
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por un reputado Cónsul extranjero ae rus ni la: «Muchas líneas 
de vapores per el Canal de Suez reciben mercancías para Ma- 
Bilg, que eLus trasbordan en Singapcre ? Hung-K-mg á ban
dera e.Np-->ñoi». Puede decirse que la mít&u ce los Cátnbios con 
esta colima pasa por los puertos vecinos do Sitigapore y Hong- 
•Kong.» Así se explica que- Filipinas tenga en 1874 uea impor
tación de productos extranjeros» valor de duros 13.281970, 
mientras que la da productos nacionales sólo ascendió á du
ros 444 .284, lo que significa un 96 por 100 á favor de la impor
tación extranjera contra un escaso é insignificante 4 por 100 
que p. nos* > nenie conserva la importación nacional. Y este da
to es tanto mas desconsolador, si se considera que el negocio 
comercie*’, y marítimo de Filipinas, que en 1867 era sólo de 
duros.7.590.424, fuó ya en el año 1874 de duros 13.704250 (que 
es la suma de la importación extranjera y nacional ántes i n 
dicada), resultando por lo mismo en ese período un aumento 
de duros 6.113.830, del que principalmente se ha aprovechado 
]a banoera inglesa. Y como á pesar de este aumento de tráfi
co nuestros buques han importado en 1874 la cantidad da 
7.219 toneladas ménos que en 1867, es evidente que si la ban
dera española hubiera podido conducir desde Europa ese mayor 
número de mercancías, como ántes dei decreto de 1870, hu
biera aumentado nuestra marina en proporción al aumento de 
valores, de tal suerte, que en 1874, en lugar de 7,832 toneladas, 
hubiera conducido al ménos 27.569, por lo que la enorme di
ferencia de 19.737 toneladas perdidas por nuestra bandera las 
han conducido las líneas inglesas, con notable perjuicio de 
nuestra nave gacion.

Estos datos prueban elocuentemente cuán comprometida 
es la situación de los intereses españoles en aquellas islas, y 
el día, por desgracia cercano, en que la navegación y comercio 
de España con Filipinas haya desaparecido arrollada por el 
extranjero, vanos serán nuestros clamores y heróicos esfuerzos, 
pues más que la voz potente de los cañones contribuyen las 
afecciones é intereses á mantener y fomentar la unión de los 
pueblos. Sí no se adoptan, pues, en este punto los remedios 
eficaces y enérgicos que indicaremos con sobra de razones en 
el lugar correspondiente de este interrogatorio, gravísima será 
la responsabilidad que contraigan nuestros legisladores, y más 
habiendo cumplidlo por nuestra parte la noble pero hoy dolo- 
rosa misión de decir la verdad.'

Hemos examinado hasta ahora el movimiento marítimo de 
los buques españoles, solamente considerado en la Península 
y en nuestras provincias de Ultramar, y hemos visto que por 
desgracia, léjos de haber aumento, han tenido notable dismi
nución, excepto en la importación a la isla de Cuba, donde 
aun se mantiene vigente el derecho diferencial de bandera.

Pero el decreto de 22 de Noviembre de 1868, no sólo ofrecía 
á nuestra bandera un aumento de participación en el movi
miento marítimo de los puertos de España, que por desgracia 
no ss ha obtenido, sino que también le auguraba aumento en 
la participación del movimiento marítimo en puertos extraña 
jeros. Mas si ilusoria fué aquella promesa, esta t&mbien resultó 
fallida, y el exámen de este punto nos demostrará también 
cuán ineficaz y funesta ha sido la reforma. En efecto, ya he
mos indicado que Ja bandera española era recibida en casi to
dos los puertos extranjeros sin imponerle recargo alguno á 
pesar de mantener España el derecho diferencial de bandera.

Comparando, pues, aquella época con la actual, los datos 
que hemos podido adquirir respecto á algunas de las princi
pales naciones extranjeras nos demuestran que en Francia en 
el año 1869 participábamos en su movimiento marítimo el 
2S50 por 100, y que el año de 1877 bajamos ya á 2 30. En Ale
mania teníamos el áño 1873 la exigua participación de 0!11, y 
el año de 1876 á 0*03, es decir, que casi ha desaparecido nues
tra bandera de los puertos alemanes. En Italia el año 1872 era 
nuestra participación de 1*47, al paso que en 1875 es sólo de 
0‘41 por 100. En Inglaterra es imposible conocer fijamente 
nuestra proporción en aquel grandioso movimiento marítimo 
y comercial, porque seguro aquel país de su evidente superio
ridad marítima, ya rio acostumbra en sus estadísticas á esta
blecer distinción por banderas. En la estadística de navega
ción y comercio de los Estados-Unidos, á pesar de hacerse 
mención de seis banderas extranjeras, ni siquiera se habla de 
España, lo que demuestra ouán insignificante es nuestra par
ticipación.

De los datos expuestos se desprende, pues, que en casi to - 
das las naciones hemos perdido en participación desde el 
año 1868, y hasta en Rusia y los Estados-Unidos, únicas na
ciones que imponían - recargos á nuestra bandera en la época 
anterior á la abolición del derecho diferencial en nuestro país, 
en lugar de adquirir las ventajas que debían ofrecernos desde 
el mohiento que nos quitasen dicho recargo, aumentando 
nuestra exportación á aquellos puertos, nuestra participación 
es eáda vez más exigua ©n el movimiento creciente de los Es
tados-Uñidos, como acabamos de indicar, y es completamente! 
nula en el de Rusia, hasta el punto de que ni siquiera la men
cionamos, puesto que nada exporta ya nuestra bandera para 
aquel imperio. Estos datos estadísticos prueban, pues, hasta 
la evidencia que los buques españoles no han obtenido ventaja 
alguna en el extranjero, y en cambio las marinas de otras na
ciones más poderosas, á fávór de la igualdad de bandera, han 
venido á arrebatarnos en nuestros mismos puertos el tráfico 
que necesitábamos para alimentar nuestra marina mercante, 
'que hubiera adquirido indudablemente mayor desarrollo en 
virtud del progreso general del comercio marítimo, que debía 
hacerse sentir en mayor ó menor grado en nuestra patria.

Y ya que el tema que contestamos indica al final que se 
especifiquen ó señalen las navegaciones ó parte de ellas que la 
marina española haya perdido desde el principio de. la aboli
ción de aquel derecho, y las que haya obtenido ó aumentado 
desde la misma fecha, vamos á demostrar con la misma esta
dística oficial que nuestros buqués han experimentado gran
des quebrantos y han tenido que renunciar á navegaciones 
importantísimas que antes verificaban, no sólo en provecho 
propio, sino también de la riqueza nacional, reconociendo que 
causa tan triste resultado el estado crítico de nuestra marina 
mercante, que no puede resistir la competencia avasalladora 
de los depósitos extranjeros, de las líneas subvencionadas, y 
la libre concurrencia de marinas extranjeras más fuertes y 
poderosas, que en todas pa/tes le arrebataban el tráfico.

Así, consultando el estado núm. 12 que figura en el apén
dice, se observa que la navegación española que se dirigia á 
Suecia y Noruega para importar principalmente bacalao á la 
Península habia trasportado en el año 1869 11.452 toneladas ; 
de carga, miéntr&s que en 1874 sólo trasportó 1.237 toneladas. 
Por lo tanto, pérdida total para la bandera española en esta 
navegación, 10.215 toneladas. ?

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instruccion pública, 
Agricultura é Industria.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Seocqon del 
civil y canónico, dós cate las cn$te», han de

proveerse por concurso entre Jes Gateará ticos de la misma Fa
cultad y Sección que á la fecha- ríe 28 de Mayo y 45 de" Julio 
de 1879 con til sen cinco años en la catrg.>ría de entrada, y m  
hallen en posesión de los títulos académicos- y profesionales 
correa roncUentés.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del p re se nte  anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán l o s  
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 23 de Julio de 4879.=*E1 Director general, José de 
Cárdenas.

^ Se halla vacante en la Facultad d© Derecho, Sección del 
civil y canónico, de Ja Univerd&ii de Valencia la cátedra de His
toria y Elementos del Derecho romano, dotada con ei sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el &rt. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en ei 2 .a del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráti
cos numerarios de la Facultad y los supernumerarios que 
reúnan las condiciones del R ed  decreto de 6 de Julio de 1877, 
siempre que unos y otros tengan los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan en el plazo improrog&bl© de un mes, a 
contarse desde 3a publicación d e  e s t e  anuncio en la  G a c e t a .

Según lo dispuesto en el arfe. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Julio de 4879.=*E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Valencia la cátedra de 
Historia y Elementos del Derecho romano, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición , con arreglo á lo dispuesto en el &rt 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
m  la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 4875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad; ser Doctor en la misma Facultad y Sec
ción, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c eta , acompañadas de los documentos que acrediten su  
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
est® anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifiqúe sin más que este aviso.

Madrid 23 de Julio de 4879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas,

I N D U S T R I A .

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad tienen solici-^ 
tado D.Jaime Reglas y hermano, vecinos de Puente Mayor 
(Gerona), para usarla en toda clase de envases del aguardiente 
anisado que fabrican; la cual se publica en la Ga c e t a , según 
copia literal de la descripción de la misma presentada por 
los interesados, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Noviembre de 1850.

«Lo esencial de la marca adoptada es el lema ó título de 
Anís superfino del universo, colocada esta última palabra so
bre un fondo formado por el mapa-mundi, á cuyos dos extre
mos se ven como adornos dos racimos; todo con la distribu
ción y en los colores con que está en la parte superior de la 
etiqueta que va pegada á esta nota para más clara demos
tración.

La parte descrita de dicha etiqueta constituye la marca 
cuyo registro se pide; pues las indicaciones que siguen, sobre 
domicilio de la fábrica, distinciones merecidas en varias Ex
posiciones y demás, son variables según los cambios sucesi
vos de circunstancias y las exigencias de la expendicion.»

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que ha
cer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde el 
en que se publique esta relación en la Ga c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1879.—=E1 Director general, José da 
Cárdenas.

D ireccion generral 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 da "Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dft/ ¿ 30 
deí próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, p&La el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Ar&g&r fi exi- 
gí bies por término de dos años en los portazgos que á ímst J iau a- 
cion so expresan, pertonecientes á la carretera de se^r^ndo ór- 
den de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén.

Presumí'testo anuai. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  Pesetas.
Torredonjimeno, con Arancel de 2 miriá-

m etros*.  ...........     • • • • 11.605
Víboras, con Arancel de 2l5 m iriám etros., 2.917

14522

La subasta se celebrará en Ies términos prevenidos por la 
instrucción de 18 ds Mar£ó de 4852, év. Madrid ante la Direc- 
éioh general de Obras públicas*, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén anta el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
blioo, los Aranoeles, el pliego de coíidiciones generales publi
cado en la G a ó e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las, 
particulares para esta contrata

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arr/e- 
• fiándose m otam ente 4  B átelo que sigue? y la cantidad que

*'ii- 4a consignarse previamente cemc para. temaF
. en ¿.¿¡te r ¿>! Gasta será de 2.425’ u£;¡et*& en Am.r¡rx:# 6 bien 
-  úfelos da R Deuda pública /  v;, •. - i . «i Rea? de-
' ' ,1» G*-',l*; , *í . -  ? * .^da
o:itgo m doeu^-mo que acredite hz rer des al áeuóaito
dvkjñoüo qn:* previene U rvfvriw

ímo s* w.muirán postan,¿ qu> -ae -6 te *íel
wommwxu, au'-.A de nichos p o n y e s .

r? <tmo cte quíí r-j.-julteu dos t  ?,: .7 hr&a-
.á,rn ! y  5 i  s/'tYVf °.RS\ \  - y  ■'■y,

" i tic ,.1 ■ . . p
4 siendo k  pri.aor-i por lo .• ■■■ -

c quedando ios demás á v-ohintíid^b 
que no bajen ¿c 40 ^

Madrid 31 ue Julio áv ooorGi,
rea de Govaáongs-

,7Í oáGio ‘ Y i) re * os i t *n.
D. No N., vecino de, - „ ,, - 0» er. ?  ̂ ,v

tm  Acecha 31 de Julio último, y .e lis eo * < y requi- 
3ito-s que se exigen para el arnonde p 1 ) ios
derechos de Aranco) que se 1 *c n os v. ta zg«:s de 
Torredonjimeno y Víboras,, se ^o^prov he á ’ « v. cargo 
• .recaudación dichos áei?cjcs, con oí» dios
expresados requisitos y condicioness por la cantidad d e .. . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me jorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero mi virtiendo q ue será 
desechada toda propuesta en que 110 se exprese deten ainada
mente la cantidad en pesetas y vémlmox, escrita en le tra, que 
el proponen te ofrece.)

(Fechu, • firma del proponente. )

xÁíí virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 «áe 80^  
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el ém  30" 
del próximo mes de Agosto, á Áa una do la tarde, para el.., 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel &xigi—í 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuador 
se expresa, perteneciente ¿ la carretera de segundo orden d&. 
Bailón á Baeza, provincia de Jaén.

4 no Presupuesto anu&G, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJ A "DEL SO^POR 400 _

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeS0taSm

Estación de Baeza, con Arancel de 2 miriá
metros.........................................................  27.764
La subasta se celebrará en los términos provenidos p&r ’ la 

Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirt c- 
oion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomcn to, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallánd ese 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú .hli- 
cc\ los Aranceles, el pliego do condiciones generales pr j.Mi— 
eado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de¿ 4877, y el de las , par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán ai a pliegos cerradf , ar
reglándose exactamente al modelo qu/a sigue; y la ©y mtidad 
que ha de consignarse prévíamente conao garantía parf ¿ tom ar 
parte en esta subasta sera de 4.630 pesetas en dinero, ó > bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo m'arcado m. el Re? J. decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo Acompañarse á cf ¿da pliego 
el documento que acredite haber realizado el ck pósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas quf ¿ no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portaz ,go.

En el caso de que resulten dr^s ó más propos iciones igua
les, se celebrará, únicamente er.tre sus autores , una segunda 
licitación abierta en los téxunin os prescritos por.* la citada ins
trucción; siendo la primer a mojora por lo mén ,os da 400 pese
tas, quedando las demás i  voluntad de los lie Viadores si® more 
que no bajen de 40 pesetas*

Madrid 34 de Julio; de I879e«= El Directo r  general, el Ba
rón de ÍJovadonga.

Modelo ie  proposicior*
B. N. N., veei’no d e , . . . . ,  enterado rhel anuncio publicado 

eon fecha 31 de Julio último, y de lar> condiciones y requi
sitos que se w  .g<jn para el arriendo ©r>4 pública subasta de los 
derechos de A cancel que se devenguon en el portazgo de la 
Estación deF,&ez&, ge compromete t ,  tomar á su wargo la re
caudación de diehos derechos, con ostriota sujeción á los ex
presados w  juisitog y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  
pesetas asu ja ies.

(Aquí La proposición que so ha ga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Ih lam en te  el tipo Ajadc; pero advirtiendo que será 
áesochaF ^  toda propuesta en qu c no se exprese determinada
mente La cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qne ©J proponente ofrece.)

(Fech a y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispu esto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Agosto, A la una de la tarde, para el 
arriendo en pública su hasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continúa- 
don se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Torreperogil á Hu.éscar, provincia de Jaén.

orv JAn Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA 'CON BAJA DEL 30 POR 4ÜU _

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Puente de la Carrada, con Arancel de 2 mi
riámetros ..................................................... 5.473
La suoasba se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambón puntos de manifiesto, para joonocimioYito del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones gemor&les publi
cado eri la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
partió alares para esta contrata.

L  as proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; 7/ la cantidad que 
lia áe consignarse previamente como gar antía para tomar 
p?,rte en esta subasta será de 865 pesetas en  dinero, ó bien en 
L/ectos de la Deuda pública al tipo marcadlo en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acomp añarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. % ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda l i-
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de Arquillos á Villacarrillo, provincia de Jam.

Presupuesto anua'
SEGUNDA. SUF ¿ASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 Pfísnin*

DE i.L TIPO DE LA PRIMERA»

Navas de Fian Juan, con Arancel do 2 m i-
riámetro ,s .  . . » ........       8,531

Cerro-mol ino, con Arancel de 8*5 miriáme- 
tros.. ........................... .....................................  (183

8.711

La suba sta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc 
-eúon ganar al do Obras públicas , en el Ministerio ele Fomente 
y  on'Jasu. anta al Gobernador de la provincia; h&ll&ados 
en ambes puntos de manifiesto, para eonceimfonto del pú 
blieo, los Arancelas, ü  pliego de condiciones generales pabli 
<cado en lu Gaceta del 85 de Setiembre de 187.7* y el de las par 
1-icularcs para esta contrata.

Los p: f¿posiciones so presentarán en pliegos outluou arr& 
fiándose- exactamente al modelo cus sigue; y la cantidad qii 

dh& de consignarse préviamei3t« corno garantía pura tema 
parte en esta subasta .será de 455 pesetas en dinero, ó bien es 
afectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de* 
ereto de 89 de Agosto de 1873; ¿«bisado acompañarse á each 
pliego el. dcerraiento que ueredlu oober realizado el depósito de 
modo que previene la. referida instrucción.

Ño se admitirán pasturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos»

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta- en los términos prescritos por la citada ins 
'tracción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese 
tas, quedando las demás 4 voluntad da los lidiadores siempr 
que no bajen da iO pesetas,

Madrid 31 de Julio de 1879,-^El Director genaral, al Ba 
ton  de Covadonga,

Mnielfi $,& yrfWfi*4'’itoue
I o v ¿el m.iü2zio publicad-:

vŷ « i 1 31 Tul o i n- T - 5**5 condiciones y  fequísí'o
qu'* T J  v  a p \x L< % subasta do ios

- í^:r*^nr¡ rr . f6i  ̂ rivL ]gg portazgos ¿e Navas d 
San Juan  ̂ Ge ro-molmo,  ̂ ^-tc á tomar á su earg
h  re» h <. maci¡ ^  ^   ̂ ¿ estricta sujeción ¿ 1.
exp^e  ̂ ¿os ref j  ̂  ̂ , or la cantidad de, .
pesetas anuales,

(Aquí ia proposición que ss admitienáo ó mejorand 
lisa y llanammue s1 tipo lijad. ; mro advírtíenclo que ser; 
Aesechada tod. p-c'a'csta en -.osa expreso determina 
damente la cantidad en pera Vis <; oóutimos. escrita m  btre 
que el proponente ofrece,)

(Fecha y ñrma del proponante*}

Lu virtu- de lo dispuesto p-r ;wá¡ frrrctc do 83 de Se
tiembre do 1377, Dilección gur.aral na .;cnu¿ado el dia 3( 
Go| p.*6?J-.r -.ov -1c Agosto, á L n .u do la tarde, para o 
arrrmáo vi m A!:c¿ d' os derechos j V13 col exigí-
me:: pr> ” r r i no ví^s los poriuzg-- onthuia-
id-o l se oen ? /'l -civ .s  ̂ rimer órdei
de la cstccion de ViJches á Almería, provh:  . „on.

Presupuesto apuej
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 80  POR 100  n w"

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PsS6t&$.

Guada,limar, con Arancel de 8*3 m iría me
tros.   ...............  5.845

Ubeda, con Arañe .1 de i'o miriámetros... .  838
Galanclia, con Arancel de 1*5 miriámetros. 2.253

3 ,930

La subasta c.G ^ ^ ms u i a m É s por j?
instrucción de ’ 8 ' /?  ^  - ' m, - i " *«. m
>3Íon general de Ot e  du, IDl n' G o ot
■y en Jaén ai^e ^ ^ot.rnad** ^  ji m - - i. . nr’^ '
en ambos pm .t^ i'  ̂  ̂d yu
'S.'.ico, ios Araro0*̂ 4*'  ̂ ^   ̂ 2/ s* i t nn
olicadocn l a - ru -i® ? "o M r
particulares par ojirraL^

 ̂Las propoój m pr^r^nt^" »n f & pJiejjfis  ̂v pador, rr c 
P’lcfiiG.osu exac'i m i.!/- ai ro j  >í, e ; v  ̂ c m i i  <rvd que
ha de consignar .se prevh.^snte iLa para tornar partt
m  esta subasU será do 1.490 p̂  ^  uincrc, ó bien si
-efectc. v   ̂ Osíum pútDv D G  p ir u - n c; DeD decrete
def>9 PC r-Vo cD 18"'h d: b:v  y pliega
el doGf.  ̂ 1 qa? .mrev A. ' •> d»r ÓMto ddVnock
que pro ii r a rofMrmu Adrelo

No se admitirán pcsvimas q no no cubran el importa d©l -pre- 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten do & 6 más proposiciones igua- 
se celebrará, únicarrmntc entre sus autoras, ana segunda 

lieitaeion abierta en los términos prescritos por la citada ins 
truceion; siendo la primera mejora por lo jnénos de 100 pe-

. / , *  A  " ‘ ! \ . v -  I v M / a L , '  M  A v  V : " , A c c ' a  M : :v

m uhii 8 i be Julio de 1879o~~El Director general. ©1 Ba- ■■;  ̂ 4 . .

M&délo de prüpmieúm»
X;-„ AL A,-. Vv-ye.• u.u de» * » -..,uakuauo cioí anuncua pabiumü.u 

'•ere; f¿d \4 31 de Julio último. y de vas condiciones y r-, mulatos 
c. ,•. <.~, ■•?-..;-tí, :y uerl'júd; m; mibíieu sahúma M ios de~

t , \ ' ^ tCb » Z "  b 1 G ^ f -
* i i * r  ' c  \  i 'w  n k « a  « * m o

ia ?;,■ ¿iiiv 'iov  Ja LaMcu deresb.os  ̂ sus, estrióse soyeiKMi & k>$ 
aupuuuuica umui&Aou y condicionas, por ia cantidad Me*.. •.

(Aquí It yyesed d m  que se haga, aduntiaiido ó .mejorando 
lies-' yfoianrunsale el tipo ajada; pera miviiñiendo que sera 
Auaobu-M des.', prepuesta en que no ss exprese LeterramíaLm 
Tumm la aaumlaA en peessaa y eáiiiiiaos, escrita a:u ¡otra, que
'■¿i. t,i - r::\S. <-s\A.̂s

{Fecha y firma. dd proponíate.)

v« y bo por Eeai decreto de £jl „ Je •
tiesabre de 7LL‘l  este D irección  general ha señalado e\ *i\ 30 

k i *. a Vposi , * la mm de la tardo, _ im  l
¿•jyd'idr ¿l 'diúiot u-.r.es; í de ios da¿cebos de Arancel exigí- 

, »• U *% d -» . en L  « :i los portazgos que á eoutinim- 
o n, i a * n m ie r /d e  segundo ó¿>

d°u ds, A lbacete a h a . p  v ic ia  fie Jaén.
Presupuesto asrn&l.

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 p^T-, „
DEL TIPO DE LA PRIMERA.

Iznatoraf, con Arancel de %(5 miriámetros. 6.948
Torreparouil, ccn Aran cel de 2 miriámetros. 48.183
Aguas blanquillas, ron Arancei de un roi-

riámetro...............    15.658
Puente del Obispo, con Arancel de 2 5 mi- 

riá-metros . ......... . . . . ..........     10-93%

51.721

La subasta ge celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 185%, en Madrid ante la Diree* 
Mol general do Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
su ambos puntes da manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del %5 de Setiembre do 1877, y ai de las par* 
tiaulavss pura asta contrata..

Las proposiciones se presentaran en pliegos serrados, arre* 
};Iirid &v 6\'-, A '  mní; m n  McI.: que sigue; y la cantidad que 
da de consignarBS previa:manta como garantía para tomar 

r a ? ' J' ,* mAr  ̂ 8.6%o,* cetas en dinero, ó bien en
afea Mr de la Deuda pública al tipo marcado en el Raúl decreto 
¿0 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse^ cada pliego 
el documento ouo arredAe realizado el depósito del modo 
qne proviene la rsferida instniccian.

No se admitirán posturas que no cubran el importa del 
presupuesto anual áe dichas portazgos.

E í el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autoras, una segunda 
l¡ 'tañen abierta en los términos prescritos por la citada ins~ 
L ¿releí; afondo la primera mejora por lo .ménes de 100 pesetas, 
q i^ ird u  lr*¿» m á vo¿f. ' 4 d " iuútadox’as siempre que 
rm ozy.zi ffi-10 pesetas.

AudA' 31 ¿b Julio da 1879.^11 Director gme-rdl, el Bs- 
r o r le  C c v f  ’ o u g s ,,

Modelo áe pro^otf^o^-.
.O» A. N., vecino d e . . .o .s enterado del anuncio publicarlo 

gon facha 31 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo m  pública subasta de los 
derechos de Áranoal que se devenguen en los portazgos de Iz- 
natoraf, Torreperogil, Aguas blanquillas y Puente del Obispo, 
se compromete- á tomar á un cargo la recaudación da dichos 
derechos, con estricta sujeción á los; expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. .  ♦. pesetas anuales.

(Aquí la propomdüii que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda- propuesta m  que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y oé-nMmos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Focha y ñ m A del proponente,).

E scuela N acioaa l de M úsica y  Declam ación,,
Desde el ¿ia d.° de Setiembre próximo hasta el 20 del mismo 

se admitirán solicitudes en esta Secretaría & los que aspiren á 
ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exiguo, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

4.a La solicitad deberá dirigirse, acompañada de la fé de 
bautismo, en papel del sello 11.0 si Exemo. Sr. Director de la 
Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en
cargado, expresando en ella su domicilio en esta Gorfe. Al ser 
presenta ia la solicitud en Secretaría se exhibirá la cédula per
sonal del pretendiente, si ha cumplido los 14 años de edad, y 
la, del padre, tutor ó encargado.

£.a El interesado deberá saber leer y escribir correcta
mente, y acompañará además á la solicitud una certificación 
legal en el papel correspondiente de haber cursado con apro
vechamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Arit
mética; de todo lo cual sufrirá un examen detenido por el Tri
bunal de ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será 
el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de 20.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
¿el Tribuí a cm exámenes de ingreso.

5.a To. o que prévio el examen correspondiente
sea admitid u ' * 4 45 pesetas por derechos de matrícula,
y 5 por los r ' '  > ui, en. esta forma: la mitad de la matrícula 
al día siguiente de ser admitido y antes que den principio las 
clases; ia otra mitad en el mes de Enero, y los derechos de 
examen en el de Mayo.

Quedan sujetos también í  esta cláusula todos los alumnos 
de esta Escu.. la que procedan de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los días 20, 22, 23 y 24 de 
Setiembre, designados para los exámenes de ingreso; cuyos de
talles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón de 
edictos de dicha Escuela, proveyéndose ai efecto en la Secre
taría todos los que posean conocimientos musicales de la cor
respondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran

c-or examinados, prévio el pago de matrícula y  derechos de 
examen.

Madrid i,® de Agosto de 1879.==E! Secretario, Manuel de la 
Mata.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

D ip u tacion  p ro v in c ia l de Jaén .
A las doce del día 2 de Setiembre próximo se verificará en 

el salen de sesiones de la Exorna. Diputación provincial la 
subasta de las obra;; para i a construcción de las paredes inte
rioras y exteriores y de los envigados de los pisos b¿jo y en
tresuelo del PMaeio provincial de esta ciudad, bajo el tipo do 
295.G88 peseG.s 7o céntimos, con sajcclou al pliego da condi
ciones que se insertará en ei B¡IcH^ ofleLl de la provincia, 
número 15, correspondiente al sábado 2 de Agosto del cor
riente año.

Y para que llegue i  conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicha licitación se anuncia por ei presente.

Jaén 30 de Julio de 1879.—fíl Vicepresidente, José Por- 
cel.==Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secretarlo-, 
Francisco Flores Suazo.

Administrascion del Correo Central
S E C C I O N  L I S T A

Cartas é&tmiéaspor falta de frmgueo el 30 fs Julio 
U 1879. "

Núm, 637 Antonio Cornelio.—Caracas.
638 Antonio Vico.—Santander.
639 Antonio Mayol.—Barcelona.
640 Antonio Baranda.— Sanlúcar de Barrameda,
641 Angel Cuadrado.—Ciudad-Rodrigo.
642 Antonio Santiyar.—San Sebastian.
643 Cárlos Vigil.—Valparaíso.
644 Cristóbal Aguilar.—Santa Cruz de Tenerife.
645 Carolina Civil!.—Ávila.
646 Deogracias Irigoyen.—Sevilla.
647 Daniel Paz.—Padrón.
648 Enrique Sánchez.—Guayaquil.
649 F. O. Saavedra.—Panamá.
650 José Rodríguez.—Miquer».
651 José Mercedes.—Cartago.
652 Julio González.—Caracas.
653 José Gomnz.—Idem.
654 JiU'Z municipal.—San Miguel.
655 Joaquín Sanz.—Valencia.
656 Jo sé O k ro.—Cas tro-Verde.
657 Liborio Muñoz.—Béjar.
658 Luis de Santiago.—Mataró.
659 M. Jjüsada.—Guayaquil.
660 Manuel Freüe.—Puertovieio.
661 Mercedes Mendez.—Carra traca.

Madrid 31 d© Julio de 1879.= El Administrador,, Mfirííu 
Botella»

0© atra l ú© T elégra fo?;,

Bt d$ U$ telegramas qm m  k m  p®iii§ entregarse á los

Día 3L
eEKf¿»gataMia«'.fcTiww rr.-ST’

¡SOMBREWOOIOB de oríse*. ^  dMtÍMtteiu< Do^icUK

Santander  Guillermo A vila . . .  Ayudante Campo Ge
neral Pinzón (au
sente).

Linares................  Baltasar Gallego».. Alcalá, 18.
Barcelona  Romero y Crespo.. »
Híjar.................... Petronila R ea l. . . .  »
Naples. . . . . . . . . .  Marciese Pescara e

Yasto.. »
Santander  Nagusia.,  -----  FuencamJ, 79.
Sevilla . . . . . .  Guadalupe Tejedor. Jacomefrezo, 59, cuar

to cuarto.
Zaragoza.............  Carolina Bermejo.. Campomanes, 9.
Requería. . . . . . . .  Francisco Gómez ..  Arenal, 5, bastonería.

Madrid 31 án Julio do Í879.=K1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prodos,.

In ten d en cia  m ilita r  de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de pan y 
pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciulad de Baeza ea eí término de 
once meses, que regirá desde 1.° de Noviembre de 4879 hasta 
fin de Setiembre de 1880, se convoca por el presente á una se
gunda, pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará si
multáneamente en los estrados de esta Intendencia y ante el 
Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza, á las 
doce cíe la mañana del dia 18 de Agosto próximo, bajo las ba
ses y condiciones que se consignan en el pliego que se en
cuentra de manifiesto en la Sección directiva de esta Inten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en k s  que 
oportunamente lo estará también el correspondiente pliego 
de precios límites.

Toda proposición que se formule ha da serlo en papel del 
sello 11.°, y redactada con antera sujeción al modelo que á 
continuación se estampa; no ha de exceder del precio límite 
fijado, y será acompañada de la carta de pago del depósito 
de 4.500 pesetas, y prosentada media hora ántes de principiar 
la subasta; en la inteligencia da que la falta de cualquiera de 
estos requisitos hará nula k  proposición.

Granada 29 de Julio de 4879,=Do orden de S. E., el Oficial 
primero, Secretario, Salvador Martin.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de . . .  t ., enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de pan y pienso en la ciu
dad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y
transeúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo las
condiciones qua se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

R/üeion de pan.  ..........*
Idem ele cebada..................................
Quintal métrico de paja..................
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Y pera que sea v á le la  esta proposición se acompaña la carta 
de pago de.l deposita, da 4.560 pesetas y la cédala personal del 
proDosente.

(Fecha y firma del proponente.)

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Por aeuerdo de esta Excmo. Gorpor&cion tendrá» efecto el 

d ia  20 del próxim o Agosto, á La una de su tarde, en la sala, ue 
^emntes de la tercera C¿?sa-Consistorial, plaza, de la Constitu
ción-'núm. 3, la subasta en pública licitaoion y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción de un  m aro de conten- 
eien que, arrancando' del estribo del viadueto sobre la calle de 
Segó vía y en su lado izquierdo, term ine en la de la Morería.

'Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán  de manifiesto en esta Secretaría de .mi cargo, de doce á 
cuatro, te-dos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate,

Madrid 81 de Julio da 1879.—El Secretario, José Dieenta y
Blanco. —3

A lcaldía con stitu cion a l de A v ilé s
D. Emilio Barreño y Valdés, prim er Teniente, en funciones 

de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Avilés.
K agosabsr que esta corporación tiene acordada la creación 

de una. plaza de Médico-cirujano titu lar para el desempeño de 
los diversos asuntos que comprende la Beneficencia y Sanidad, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á la 
m ism a dirijan sus solicitudes á este Ayuntam iento en el té r
m ino de 30 dias, á contar d-?sde el en que aparezca el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; pues 
trascurrido esc plazo se procederá al nombramiento,

Avilés $9 de Julio de 1879.—Emilio Oarreño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS,
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el p re
sente, y en virtud de providencia del Sr, Dr. D. Manuel Velasco 
y Ullca, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de 
Madrid y su partido, se cita y emplaza á D. Manuel E scartin  y 
Gómez, cuyo paradero ss ignora, para que en el térm ino de 
15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, y con la debida dirección, comparezca en este T ribunal 
y N otaría del que suscribe, sita en la calle de la Pasa, núm e
ro 3, á contestar la demanda de divorcio que contra él tiene 
presentada su esposa Doña Eloísa Moliinedo y Alzamendi; ad
virtiéndole que de no comparecer se seguirán los autos en re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 89 de Julio de 1879.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X—138

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Andújar

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. An
tonio Maldonado González, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del hurto de la caballería, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que se presenten en este Juzgado en el térm ino 
de 80 dias á responder á los cargos que les resulten en la causa 
que se instruye con ta l motivo, y cuyo hecho tuvo lugar en
tre ocho y nueve de la noche del 31 de Mayo próximo en el 
sitio nombrado Hilada Ancha, térm ino de la villa de A rjo- 
nilla; pues de no comparecer en dicho térm ino serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares y demás que componen la policía jud i
cial, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicha caballería, la que siendo habida será puesta á disposi
ción de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuen
tre si no diere noticia de su legítima adquisición.

Dado en A ndújar á 7 de Junio de 1879.=Antoxiio Maldo
nado González. ==Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de la caballería.
De tres años de edad, entrepelada en tordo y negro, algo 

ménos de la m arca, y herrada con la figura de una r algo 
confusa en lo alto de la cadera izquierda.

C o g o llu d o .
D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de prim era instancia 

del partido de Cogolludo.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

sum arias en averiguación de las causas que produjeran la 
m uerte de Pascual Ineao, de oficio calderero, natu ra l de Cas- 
telnuevo, provincia de Salierni, Nápoles, de estado soltero, de 
unos 50 años de edad, que estuvo al servicio de Nicolás L&ba- 
día Mastorela, residente en Guadalajara; habiendo tenido lugar 
e l  óbito del Pascual en la jurisdicción del pueblo de Humanes 
el dia 14 de Abril último al ser conducido al Hospital de dicha 
ciudad, en cuyas diligencias está mandado que se reciba decla
ración á la fam ilia ó parientes del finado acerca de, cuanto se
pan y les conste con relación aí suceso, y que se les ofrezca la 
causa por si quieren m ostrarse parte ó ejercitar alguna acción 
«n ella,

Y no constando si la tiene, y en su caso dónde resida, por 
el presente cito y emplazo á los parientes del Pascual Incao 
dara que &n el tér&iao de 15 días se presenten en este Juzgado

t ios fines y efectos que antes se. indican; en la  inteligencia 
jue de no hacerlo se dará al asunto el curso correspondiente, 
f les parará el perjuicio qus haya lugar.

Dado en Cogolludo & 14 de Junio de í879 .^F ernan¿o  ¿el 
Rio.=Alejandro Santos.

M a d r id .— A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por 3a presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Amor 
y Rodríguez, natural de Santiago Milla, provincia de Leen, 
hijo de José y María, de 59 años de edad, de. estado viudo, que 
vivía en la calle del Correo, núm. 4, cuarto sotabanco, cu¿ as 
señas personales se expresarán á continua ción, para que en el 
término de 80 días, á contar desde 3a publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, ss presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los a rg o s  que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruyo con motivo de la 
impresión de una hoja clandestina titu lada Apertura de las 
Cámaras; apercibido qua rio no presentarse se ¡e declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á. todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura del m en
cionado sujeto, y caso de ser hallado lo conduzcan á la cárcel 
de Villa con las seguridades necesarias á disposición de este 
J uzgado.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 1879.—Sebastian Carras- 
co.=Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

Señas personales.
Estatura regular, color bueno, ojos negros, nariz regular, 

pelo negro, barba afeitada; viste pantalón y am ericana color 
oscuro y sombrero hongo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado do Audiencia 
de fuera de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Audiencia de. esta Corte.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á una 
tal Bernardina, dedicada al servicio doméstico, que en los ú l
timos dias del mes de Abril último estuvo sirviendo en la 
calle de Toledo, núm. 36, piso tercero, habitado por D. Isidoro 
Arcos y Cuadrado, y cuyo paradero actual da la Bernardina se 
ignora, para que en el térm ino irnprorogable de 10 dias, á 
contar desde la publicación de esta en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado, Escribanía del que refrenda ó en 
la cárcel de su sexo, á disposición del mismo, á responder de los 
cargos que contra la misma resultan en causa crim inal que 
me hallo instruyendo por el delito de robo; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya, lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, de cualquier jurisdicción que sean, procedan á su busca, 
captura y detención en la cárcel de mujeres de esta Corte á 
mi disposición, á cuyo efecto se hace constar que se la conoca 
por el nombre de Bernardina, que es de estatura regular, car
nes regulares, blanca con pecas ,en la cara, ojos azules, pelo 
negro, de unos 89 años de edad, ignorándose su apellido y na
turaleza; carece de cartilla de sirviente, y sólo tiene un certi
ficado de buena conducta al parecer de su pueblo: y vestía el 
dia 89 de Abril último en que se fugó de la casa-habitacion de 
D. Isidoro de Arcos y Cuadrado, calle de Toledo, núm. 36, 
cuarto tercero, con una bata de percal color café á ramos, pa
ñuelo á la cabeza blanco con pintas negras.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1879 «S ebastian  Carras- 
eo .=Por mandado de S. S., Antolin Murga.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á cuantas personas ss 
crean con derecho á la herencia de Doña Juana Cándida Ca- 
bolugo, vecina que fué de esta Corte, para que dentro del tér
mino de 30 días comparezca ante este Juzgado, sito en el P a la
cio de Justicia, ex-convento de las Sal esas, á deducirlo en fo r
ma; apercibiéndoles que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que-haya lugar; y haciéndose presente que hasta hoy se ha 
presentado como heredera Doña Manuela Cabolugo, hija natu
ra l de la Doña Juana.

Dada en Madrid áM de Julio del879 .«F 1ran.cisco Rondan,*® 
El Escribano actuario, Licenciado, Severiano de Mazorra.

—P
Madrid.—Centro.

D. José Mana Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de la misma.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á D. Ma
nuel Miranda y García, Procurador que fué de los Tribunales 
de esta Corte, y habitó en la calle del Arco de Santa María, nú 
mero 83, piso tercero, cuyo actual paradero y domicilio se Ig
nora, para que dentro del preciso término de lo  dias compa
rezca en este Juzgado á prestar su Indagatoria en la causa que 
se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será, declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del o r
den judicial que en cualquier punto donde sea habido el m en
cionado D. Manuel Miranda, procedan á su detención y rem i 
sión á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1879.=José María B a r-  
nuevo. = P o r  mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del S r. D. José María Barnuevo, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Cor

le, se saos, á la venta en pública subasta una finca sita, á la 
dervha de la carretera fie Aragón, frente al barrio de la Con
cepción, pasada la Venta dei Espíritu Santo, té? afino de Vicál- 
varo; su cabida una hectárea, 89 áreas y 83 cea ti áreas, dentro 
de la cual hay construida una gran casa de piso bajo y prin
cipal con su gran patio central, cuya finca ha sido retasada 
por segunda vez en la cantidad de £7,000 pesetas, é rebajar 
las cargas á que pueda estar afecta.

Para su remate se ha señalado el dia 30 del próximo mes 
do Agosto, i  las nueve de su mañana, en el ioeol le este Juz
gado, en donde so encuentran los autos de manifiesto m  h  
Escribanía del actuario para que se enteren las personas que 
gusten tomar parte e‘n la subasta.

Madrid 30 da Julio de 1879.=V.° B.°=Barnuevo.=«El E s
cribano, Lino Gutiérrez. X—133

M a  d r i d . —C o n g r e s o .
D. Enrique Ruiz y Crespo, Magistrado de Audiencia de 

fuera, de esta capital, y Juez d~prim era instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín García Rodríguez, natural de Antequera, hijo de Agus
tín  y Manuela, casado, da 48 años de edad, empleado casante 
en Hacienda, que parece haber vivido en la calle de Mesón de 
Paredes, núrn. £1 ó 101, para qne en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1879.®=E. Ruiz Crespo.— 
El Escribano, Ezequiel Arizmend?.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito  del Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de esta provincia y demás de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo por término de £0 dias á 
Bernardo Hernández López, de estatura regular, moreno, con 
toda la barba negra, que viste americana y pantalón oscuro y 
sombrero hongo, para que comparezca en este Juzgado en el 
expresado térm ino á responder á ios cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue por estafa de un caballo á 
Eustasio Pinilla; pues pasado que sea sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro á dichos Sres. Jueces, funcionarios de la policía judicial y 
demás Autoridades civiles y m ilitares y á todo español, y de 
mi parte les ruego y encargo se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del referido Bernardo, como 
asimismo á la averiguación, detención y remisión del caballo 
hurtado,cuyas señas son: capón,color castaño, cerrado, calzado 
de las posteriores, de tres á cu;:tro dedos sobre 3a marca, con 
una señaiita en una de las rodillas , llamado Lira, cabeza tipo 
árabe, con lunares dorados en el anca izguierda más que en 
la derecha.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Eusebio Torner y Carbó contra 
D. Luis Girón y Aragón, se sacan á pública subasta diferentes 
muebles y otros efectos, tasados en la cantidad de 17.588 pe
setas: para su remata está señalado el dia 8 de Agosto pró
ximo, á las diez de la mañana, en 3a sala de audiencia de este 
Juzgado; y se advierte á las personas que quieran interesarse 
en la subasta no se adm itirá postura que no cú b ra las  ¿os 
terceras partes de la tasación, y que podrán adquirir más por
menores en la Escribanía dei actuario, plaza del Progreso, nú
m ero 3, segundo.

Madrid £6 de Julio de 1879.—El Escribano, Juan Zozaya.
X —139 ^

Madritl.—H o s p i t a l .
D. Rafael Soiís Llábana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á D. José Maiquez Mesa, 

Doña Narcisa Iturriets, D. Manuel Sotomayor y D. Antonio 
Castañole, para que en el término de 10 días comparezcan ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa crim inal de oficio por delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 16 de Junio de í879.=R sfael Solís L ié- 
b an a .=  Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se sacan á lu venta 
en pública subasta cinco viñas y una fierra  situadas en el 
término de El Molar, que han sido tase des todas ellas en la 
cantidad de 6.595 rs. P ara  su rem ate, en que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación, 
se ha señalado el dia 28 de Agosto próximo, á las diez de su 
mañana, en el local de dicho Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo; y se advierte que para tomar parte en 3a subasta ha
brá de consignarse previamente m  la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de referidas fincas.

Madrid 30 de Julio de 1879.««E1 Escribano, Victoriano Mo
reno. X— 187

Madrid.—latin a.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instaneia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y
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em pkza á Rafael N. Miguel, trabajador del tejar de Mata-Po
bres, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía d tl actuario ap resta r declaración en la 
causa que se sigue por homicidio de Luis Silvent; apercibido 
que da no verificarlo le parará el perjuicio que baya 3ug¿>r.

Madrid SO da Junio de 1879.—Ei actuario, Sánchez de las 
Matas.

M a d rid .-P a la c io.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera ¿o Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fresno 
Rodríguez, hijo de Faustino y de Nareisa, natural de Salie
ras (Oviedo), de 30 años, soltero, carpintero, vecino de esta 
capital, que b abitó callo de Santa Ana, núm. 11, piso cuarto, 
de estatura regular, color blanco, poca barba, pelo castaño, 
ojos pardos, para quo dentro del término de nueve dies, con
tados desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sa- 
lesas Reales, ó en las cárceles de Villa, para extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que baya lugar si no lo 
verifica.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan a la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de sor habido lo remitan á mi disposición.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 4879.=Francisco Gali
cia,=Ramon Clemente y Lázaro.

D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás García Fer- 
rer, hijo de Tomás y de Isabel, de nueve á diez años de edad, 
vecino de esta capital, habitante que fué calle de Molino de 
Viento, núm. 6, piso tercero, y á Manuel García, primo del 
mismo, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde 3a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que sa sigue contra los mismos por hurto; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes de 3a policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, y de ser habidos los dejen á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4879.=Francisco Gali- 
cia.=«Rámon Martínez Agúilar.'

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto desconocido que, con el nombre y apellido de Juan Estin- 
gana, se presentó el dia di de Febrero último en el comercio de 
ferretería de D. Anastasio Árregui, calle de San Bernardo, núme
ros 4 y 6, reclamándole con una papeleta tres paquetes de alfile
res para clavar, los que le fueron entregados bajo el supuesto de 
ser’con destino á una obra que decía existir en la calle de Gravi- 
na, para que en el término de ocho dias, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, eomparezea en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo; con apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar las más eficaces 
diligencias para la busca y captura del expresado sujeto, cu
yas señas personales que constan son: bajo de estatura, algo 
grueso, con señales de viruela, barba cerrada, y con bigote; 
vistiendo chaquetón color café de pana.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1879.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

Concuerda literalmente con su original unida á la causa.
Madrid 14 de Junio de 1879.=Eusebio Cereceda.

Manresa.
■4 D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de la policía judi
cial y demás Autoridades civiles y militares, y de mi parte les 
pido y encargo se sirvan practicar las diligencias oportunas á 
fin de conseguir la captura y conducción á este Juzgado de un 
hombre que compró tres gorrinos en el mes de Enero último 
en la casa de Ignacio Plaus, y á su esposa Rosa Serracanta, 
vecinos de f Talamanca, cuyas señas son: edad unos 35 años, 
estatura regular, pelo negro; vestía pantalón y chaqueta de 
pana eolor de café, no llevando pelo en la barba; pues así lo 
tengo acordado en méritos de la causa criminal que sobre ex
pendieron, de moneda falsa instruyo, y á cuyo sujeto-cito» lla
mo y emplazo para que en ©¡ término de 40 dias siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y;Bole
tín oficial de ía provincia de Barcelona se presente en este re
ferido Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que proceda con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ;

Dada en Manresa á 9 de Junio de 4879,=“ Francisco Tod'a.»  
Por disposición de S. S., Ignacio Cases, Escribano,

M é r id a .
D. Rafael Martínez de Tajada, Juez de primera instancia 

de es i s partido.
Por el presente S'3 cita y llama é, Juan Martínez y Victo

riano Serrano, de oficio comerciantes ambulantes, y vecinos 
que han sido de Montijo y Merídu.. para que dentro del térmi
no de Í0 dias comparezcan ante este Juzgado á prestar las de
claraciones que les están prevenidas, ó manifiesten ©1 punto 
donde residen, cuyo término principia á correr y contarse des
de la publicación de esie edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Márida á 13 de Junio de 1879,«R afael Martínez 
de Tejada.=»De su órden, Vicente Calderón y Aguínaco, Es
cribano.

Molina de Aragon.
D. Juan ele Obregon y Bcnavide-S, Regente la jurisdicción 

de primera instancia de esta ciudad de Molina y su partido 
por ausencia del propietario á asuntos judiciales.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanislao de Mi
guel Ambrós, domiciliado en Ciruelos y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia judicial.

Dado en Molina de Aragón á 16 de Junio de 1879.=Juan 
de Obregon y Benavides.=Por su mandado, Epifanio Her
nández.

M u r c ia .—Sam  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del d is

trito de San Juan de esta espítala
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Perez Meseguer, alias Carreras, hijo de José y Constanza, bau
tizado en la parroquia de Santa María y morador últinmmen- 
te en el partido de San Benito, casado, ladrillero y de Mi años 
de edad, cuyas señas personales son estatura regular, color sa
no, barba poblada, nariz y boca regulares; y viste pant&lon de 
gante blanco, chaleco color .ceniza, sombrero calañés ;/■ alpar
gatas, para que en el término de 15 dias, á contar desele la in
serción de la presento en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an este Juzgado á oir,* la notifi
cación de la sentencia dictada en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y sufrirá los perj uicios á que 
haya lugar.

Ál propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por s,us respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura da dicho indivi
duo, y habido que sea lo pongan en la cárcel uacional de esta 
capital á mi disposición.

Dada, en Murcia á 13 de Junio de 1879.=Yosé Rodríguez y 
Roda.=«Él actuario, Raimundo Ruiz.

Na v a h e r m o s a .
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en 8 de Marzo del aiío último 1876 falleció 

en esta villa el Registrador que fué da la propiedad de este 
partido D. Juan Morales. Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 306 de la vigente'ley hipotecaria, y á instan
cia de parte legítima, se anuncia por sexto y último edicto á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el expresado Registrador; aperci
biéndoles que de no comparecer en este Juzgado en el término 
de los seis edictos que han de publicarse habrá lugar á la re
clamación y devolución de la fianza que tiene prestada el pre
citado Registrador.

Dado en N&vahermosa á 16 de Junio de 1879.=Felipa Ló
pez 01iv&.=Domingo Árellano.

P a l e n c ia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instar¿cia, 

de esta ciudad de Falencia y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á M;atias! 

Sardón, el cual al ser conducido desde la cárcel de Valí adriíid; 
á la de Segovia se fugo, no pudiendo determinarse la r¿atura- 
leza, vecindad y señas personales del mismo, & fin d e que en; 
el término de 15 dias, á contar desde la publicación d & este en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta'provincia, com-1 
parezca en este Juzgado, sito en la calle de San Jw ¿n, núm. 
con el objeto de prestar declaración en la causa q ue se sigue? 
por robo de una yegua y un macho de la p-ropif ¿dad de Bón' 
Manuel Aguado y  Julián Revilla, vecinos de Revi7 Ha del OampoJ

Al propio tiempo se exhorta y excita el c elo de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y denr ¿&s agentes de la; 
policía judicial, con objeto de que procedan la busca de di-! 
chó sujeto y le citen de comparecencia en ef ¿te Juzgado.

Dado en. Falencia á 13 de Junio de 1879, .=M iguel Fernán-i 
dez de Castro.=~Por mandado de S. S., Jeró nimo Abad. i

P i e d r a h i t a  _ ¿
D. Juiio Salcedo de Blas, Abogado, «del ilustre Colegio de 

Madrid* Juez de primera instancia de ef¿ta villa de Fiedrahita! 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y empl azo á D. Miguel del Cas-i 
tillo y  Mendez, natural que dijo ser de Málaga, y aunque poco? 
acentuado usa el dialecto andaluz, vecino de A vila, de edadí 
de 53 años, de estado casado con ¿leña Dolores Monedero, de • 
profesión empleado, regular estátura, vestido de pantalón,, sa-í 
qué y chaleco de lanilla negra* cara redonda, color bueno,! 
ojos castaños, bigote, perilla y pelo blanco, para que en el térB 
mino de ocho dias se presente en este Juzgado, toda vez que] 

„ ha dejado de verificarlo en 1C4S que habla contraído obligación 
de hacerlo, y  consta per diligencia apud acta en la eausa cri-: 
minal que contra !el mismo y otros se sigue por el delito de 
allanamiento de morada y  exacciones ilegales ; apercibido que} 
de nayextóc|rÍQ Je el perjuicio á que b^ya lugar. ; r 1

En su consecuencia encargo á  todas las Autoridades- y  á  e- 
pendientes de las mismas procuran por cuantos medias es-tá. n 
á su alcance la basca y captura, de dicho sujeto , remitiéndole. , 
easo de ser habido, á este Juzgado con las seguridades conven • 
nientes.

Dada en P iedrahita á 9 de Junio de 4879.=Julio Salceda; 
de B las.= P or mandado de S. S., Juan García Lunas. .

P o n t e v e d r a .

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia, de ? 
la ciudad de Pontevedra.

Por medio del presente edicto se anuncia la declaración de- 
concurso necesario de D. Cristóbal Nomdedeu y Dotres-, vecino- 
de esta población y com erciante de quincalla, y se fiama á  . 
los acreedores de dicho concursado á fin de que sa presenten 
dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos 
á este Juzgado.

Pontevedra 10 de Junio de 4879.=Franciseo- Arias C arva
j a l .*  Valentín García.

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera, instancia d é
la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por medio de la presente requisitoria, y en atención á que 
no ha sido habido en su domicilio José Pazos, que se licenció 
en el Ejército de Cuba con el nombre d© José Rey, vecino deh 
lugar de Pazos, parroquia de San Martin de Borda, Ayunta
miento de Cotovad, procesado por el delito de hurto dou ropas 
á Josefa do Pazo, y cuya detención se ha acordado sin que se 
haya logrado su captura, se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término d@ 15 dias, que empezarán ¿ correr desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca para ser indagado ante este Juzgado por consecuencia* 
de dicha causa; apercibido de que no compareciendo dentro de* 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley da Enjuiciamiento criminal por la declaración de 
rebeldía.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
José Pazos, cuyas señas personales se consignan á continua
ción, y caso de ser habido se remita con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Pontevedra 10 de Junio de 4S79.«=Francisco Arias Carv&~ 
jaI.=Val®ntin García.

Señas personales de José Pazos.
Estatura regular, pelo castaño, ojos castaños claros, barba 

afeitada y us& bigote, edad de 28 á 30 años, bien parecido; 
viste chaqueta redonda, color castaño con pelo abultado* pan
talón de corte, calza alpargatas abiertas con cintas azules, 
sombrero castaño claro dé ala un poco ancha.Pravia.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Dionisio García del Valle, Juez de primera 
instancia de la villa de Pravia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ce
les tino Alvarez y Suarez, vecino de Quinz&nas, en este Con
cejo., cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro 
del. término de ocho dias, á contar desde el siguiente al de la 
in serción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en  este Juzgado para evacuar el traslado del escrito de califi
cación que se le comunicó en la causa que se le esté siguiendo 
por tentativa de robo; pues dé no verificarlo sufrirá el perjui
cio que haya lugar.

A la vez se encarga la busca, captura y  remisión á este 
Juzgado del Celestino Alvarez á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes de policía judicial; cuyo pro
cesado es f de estatura baja, carilargo, color bajo, poblado de 
barba, ojos pardos, cejas y pelo castaño oscuro, nariz regular;

! mira bien.
Dada en la villa de Pravia á 16 de Junio de 1879.-=rDionisio 

: García del Valle. MPdr orden de S. S., Celestino Castrillon.

P u en te  C aid elas.
5 D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia
í de la villa de Puente-Caldelas y su partido.
I Hago público que en este Juzgado y Escribanía del infras-
í crito se sigue causa criminal sobre la muerte por asfixia en
¡ el agua de una mujer desconocida, de unos 60 años de edad,
j que fué hallada en 4 del corriente en el rio Vitaben, términos

de las parroquias de Aneen y Barbudo, la cual era de estatura 
\ regular; vestía camisa, se ya de estopa y lana rayada, justillo
• de tela t&mbicn ray a d a , encabezado con otra tela más oscura, 

dengue ó ' capotillo"'dé dos paños castaño y negro, con una
. guarnición de veludillo morado y un pañuelo al cuello, toda
i en mal uso; no pudiendo consignarse las señas personales d $

indicado cadáver por encontrarse completamente desfigurado 
1 y en estado de putrefacción por datar su muerte de Í 5  á ?Q
\ dias; en cuyo sumario se acordó por providencia d® efjta fecha
l la siguiente

tProvidencia.—Recibida la anterior comunicación con las 
I diligencias de que hace mérito, las cuales se u nrh  a las de su
• referencia; y  una vez de las mismas no consta q> jlén sea la per-
í sona del cadáver de autos, con las señas que Aparecen en ellos»
! anúnciese la muerte de la expresada mujer i  rnedio de los opor-
¡ tunos edictos que se inserten en la G a c r t a . d e  M a d r id  y Bol¿-
! tin  oficial de. la provincia para que, l le g a d o  á noticia de las
i personas que puedan tener conocimie&tf, de dicha mujer y  cau-
] sales de su^muerte, comparezcan em este Juzgado á manifes-
; tarlo. ,.r
; Al propio tiempo ofrézcase e i procedimiento deque se hizo

relación á las personas parientes de la finada á fin dé que 
} dentro del término de 40 dias. concurran así bien en este Juz-’
l gado á decir si quieren g no mostrarse narte en aauel.» .
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Y para su  inserción en 3a G aceta  be Madrid se expide el 
presente.

Dado en Puente-Caldas á 9 de Junio de 4879.«=Laureano 
Martínez Blanco.—Do orden de S. S., Manuel Aspera de An- 
drade.

Sanlúcar la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Jaez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama a Francisco Rivera Montero, 

natural y vecino de AznaJcazar, casado, guarda del cortijo de 
Casa nieve y de £3 años de edad, para que en el térm ino de i 5 
d ia s , á  contar desde la inserción de l presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
en causa que en el mismo se sigue por hurto de cerdos, pro
piedad de D. José Vázquez Rodríguez, vecino do Sevilla; aper
cibido que de no comparecer en el indicado plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

tíaniúear la Mayor 13 de Junio de 4879.=Rafael de L ara .=  
Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Míhura.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Cris- 

thisn King, súbdito aleman, cuyas demás señas y circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 4 prestar 
declaración indagatoria en causa criminal «que contra el mis
mo y D. Francisco Tarougi, vecino 4e; Zaragoza, instruyo so
bre defraudación á la Hacienda, y para que así bien se le no
tifique el auto de procesamiento dictado en la referida causa; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en justicia, siguiéndose la causa en re
beldía.

Dado en San Sebastian á 16 de Junio de 4879.=Tomós M.a- 
roto Salado.=P0r  su mandado, Licenciado Julián Egaña.

 S a n ta n d e r .
D. Zenon Bombín y Glavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander.
Gito, llamo y emplazo á D. Blas Navas López, natural de 

Logroño, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
que-se anuncie en dos- periódicos oficiales, comparezca á pres
ta r  declaración, en el sumario criminal que se instruye por el 
tmet:ál*co que le fué sustraído en la casa-posada núm. 8, calle 
de la  "Estación, contra Serafina Herrero, sirvienta en la misma, 
y  presa en esta cárcel, saliendo de esta ciudad para 3a villa de 
Bilbao en el vapor Wi&mim Montañés el 22 del finado Mayo; 
apercibido que de no verificarlo le pararé él perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía .¡judicial procuren averiguar su paradero, po
niéndolo «en m i conocimiento si fuere habido.

Dado>an Santander é 10 de Junio de 4879.=*Zenon Bom- 
;jbin.=Doctor Genajpo de€os.

S a r r i a .

11. Camilo García Vaamonde, Juez accidental del Juzgado
de pr imora instancia de Barría.

Po.r el presente hago público que en Ja noche de 29 de Mayo 
último fflsé robada la iglesia de Santa María de Lier, llevándose., 
los malí C h o re s  un copon Te plata, 1& cepa de un cáliz con su 
patena y cucharilla también de plata? y SO m  próximamen
te que coitáeni&n las cajas de la V irgin, sobre cuyo hecho se 
instruye sum ario, en el que per providencia de 7 del corriente 
se acordó Hacerlo notorio por medio del Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e ta  de  M adrid á fin de »qucporJas Autorida
des y funcioi \arios de la policía judicial s e averigüe el parade
ro de dichos e,tactos, y caso de que se llegue á  realizar se pro
ceda á la deten clon de las personas en c u y p o d e r  se hallen 
poniéndolas con aquellas alhajas á dispot tó o n  ¿o este Juz
gado.

Dado en Sarri a á 10 de Junio de 4879.=*=lMuardo Seijas.=* 
Por mandado de S.. S., Juar López Y&ñez.

Sevilla.-Zagdalena.
D. Fortunato Ga ña y Gamero, Juez de prh mera instancia 

del distrito de la  Magdalena de esta ciudad*
Por la presente dito, llamo y emplazo á José Roso Mure, 

natural de Grazalema, vecino de Jerez, casado, del campo, 
de 37 años de edad, pai?& que dentro del.término de 30 dias, 
contados desde que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficia l de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado con el fin de ampliarle i su inqui
sitiva en causa que se le sig ne por tentativa de soborn o; aper
cibido que de no verificarlo s erá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.vtl Rey D. Alfonso XII (Q. DL G,), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación p ara 
que por sus respectivos dependientes se practiquen diligencias 
con el fin de averiguar elparade.ro del mencionado sujeto, y  
habido que sea se proceda á  su det encion y conducción á este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 80 de Mayo de L T ^ .—Fortun&to Caña.=* 
El actuario, por Páyele, Vera.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Sán
chez Marin, natural de Comares, vecino de e.'sfca ciudad, casa
do, tabernero y de 42 años de edad, para que dentro dei tér
mino de 45 dias, contados desde-la inserción de la presente en 
la  G a ce ta  de M adrid y  Boletin oficial de esta provincia-, com-

i parezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodcsfo, nú- 
! mero 14, con objeto de notificarle la sentencia ejecutoria re- 
| caria en causa contra- el mismo por lesiones.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades de la Nación para que por 
sus respectivos dependientes se practiquen diligencias con ob
jeto da averiguar el paradero del Sanca-z Marín, y hallado 
que sea ponerlo á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1879.=F. Gaña.=EI ac
tuario, Ildefonso Valdivia.

  Sevilla.-San Roman.

D. Antonio López Barthe y Roqueña, Caballero de 3a Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
dei distrito tle San Román de est* ciudad y su partido etc.

En virtud dd presente edicto se C ita ,  llama y emplaza á 
D. José Cedeño de Povsda, vecino que fué de esta ciudad y 
empleado en el ramo de Hacienda de este Gobierno, para que 
en el término de 10 dks, á contar desde el siguiente ai en que 
aparezca inserto este edicto en 2a G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre- 

¡ sente en mi Juzgado, situado en la calle de Harinas, núm. 14, 
á fin de hacerle cierta notificación en la causa seguida contra 
Pedro Moron Paquillo por lesiones á aquel.

Dado en Sevilla 4 46 de Junio de 4879. =  Antonio López 
B&rthe.=Ei‘Escribano actuario, Ricardo Rubio.

S e v i l la .—S a n  V ic e n te ..
En virtud de providencia del Sr. D. Salvador Romero y 

Valera, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciudad, dictada ante mí en la pieza formada p&ra apro
bación de las. cuentas de la administración de los bienes que
dados por fallecimiento de Doña María del Amparo Huebra y 
Berna!, se llama y emplaza á D. Antonio García Huelva para 
que dentro del término de- 30 dias, que empezarán á contarse 
desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  y como administrador que ha sido de dichos bienes haga 
consignación en la mesa del Juzgado de la cantidad de 2.484 
pesetas con 40 céntimos, importe del saldo que contra él re
sulta en las cuentas de dicha administración, por si ó por me
dio de personas legalmente apoderadas, ó en su easo de sus 
herederos; con apercibimiento de que de no verificarlo se pro
cederá contra los bienes que hipotecó especialmente á ellos 
hasta hacerla efectiva, con más las costas que se causen hasta 
conseguirlo.

Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 4879.=E1 actuario, Cárlcs 
Mcliní y García. —P

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á Enrique Benitez, albañil, 
vecino que se dice ser de esta capital y vivir en la Correduría 
en ia única casa de vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente - al de la inserción delj presente en la G a c e ta  d e  
M adrid, compadezca! en este Juzgado, sito plaza de San Fer
nando, núm. 8, y Escribanía del actuario, á responder á los 
cargos qué le resultan en causa que instruyo por robo de me
tálico; apercibido qqe de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades judiciales, guberna
tivas, militares y dependientes de la policía j udicial procedan 
á la detención y ccxhparecencia del susodicho á los fines ántes 
indicadcs.

Dado en Sevilla 4 24 de Mayo de 4879.=Salvador Rome- 
ro*=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .
Licenciado D. Francisco María de la Llave, Juez municipal 

de esta ciudad, y Regente de la jurisdicción ordinaria del par
tido.

Por virtud del présente se c ita , llama y emplaza á Angela 
Rey é R ote , natural que dijo ser de Valladolid, sin domicilio 
lijo, prostituta, hija ée Antonio y Florentina, de 48 años, sol
tera, para que en el término de 4b di&s, 4 contar desde la inser-

! cion del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin 
da ampliarla su indagatoria ea causa por hurto de ropas á Gre- 
goxia García Gilabert; pues así está acordado en providencia 
de este día.

Dado en Talavera de la Reina á 47 de Junio de 4879.= 
Francisco Martínez de la Llave.=*=Por su mandado, Mariano 

1 Gilí de Albornoz.
T olo s a .

D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Tolosa.

Por la presente requisitoiría so cite, llama y emplaza á dos 
individuos que no se sabe sus nombres y apellidos, de ignora
do paradero, y que constan únicamente ser las señas del uno 
de ellos alto y delgado, el cual llevaba la cara tapada con un 
pañuelo |como de color azul, vistiendo pantalón azul con un 
remiendo en  la rodilla, alpargatas con cintas negras, blusa 
negra y  blanca; y las del otro ba jo  y regordete, llevaba la cara 
dada con harina, sin barba ni bigote.» pantalón encarnado, al
pargatas sin medias, blusa azul, teniendo ámbo '̂ boina cuando 

causaron lesiones graves la tarde del dia 41 de les corrien
tes' i  Manuel Arbiza, habitante del enserio llamado Arrantu- 
gon'oa, en Ando&iu, y llevaron á efecto el rob$ de 29 duros en 
el expresado caserío, por cuyos hechos se Ies sigue causa, para 
que de'tttro del término de 45 dias, á contar desde la inserción 
de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  coifiiparezcan en este Tribunal á rendir 3a inquisitiva 
acordada em dicha causa; apercibidos que dx lo contrario se 
lea declarará rebeldes y se jprocederá á lo que haya lugar.

Y á la vez recomiendo la captura, detención y conducción 
de los expresados individuos á las cárceles de esta v ílk  á to
dos los dependientes del poder judicial y 4 las fiemA; Autori
dades civiles y judiciales, cuya conducción, caso fie ser ha
bidos, se llevará 4 efecto con k  debida seguridad, ofreciendo 
reciprocidad en casos análogos.

Dada en Tolosa á 43 de Junio de 4879.=Angel Asnero.** 
Por mandado de S. S., Cirilo de Urdan gario.

V a le n c ia —Mar.
D. Vicente Oremades y Martínez, Juez de primera instan

cia del distrito del Mar de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á D. Antonio Diez, 

de 51 años, casado, natural de León, Inspector de Orden pú
blico que fué del distrito del Mar de esta capital, y parece resi
día en Madrid, calle do la Victoria, núm. 2 ó 3, bajo, ignorán
dose su paradero, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó designe el punto de su actual r#sid¿ncia á 
fin de ser examinado en la causa que instruyo sobre robo de 
8.600 duros á Rosendo Boiber en la pesada de San Antonio de 
esta ciudad el dia 40 de Setiembre dei año último.

Valencia 43 de Junio de 4879.=»Vicente Crem ades-Licen- 
ciado Miguel Tarin.

D. Vicente Grem&des y Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito dei Mar de esta ciudad.

Por el presente hago saber que el dia 28 de Mayo último 
se suicidó un hombre en la Glorieta de esta capital, de unos 
25 años poco más ó ménos, bien formado, ojos pardos, nariz 
regular, pelo negro, color moreno, cara oval, barba cerrada; 
vestía sombrero hongo negro alas anchas, camisa blanca, pan
talón, póo y chaleco oscuro; y no habiéndose podido identifi
car el mencionado cadáver, se hace público este hecho con el 
objeto dicho.

Dado en Valencia á 47 de Junio de 4879.=Vicente Crema- 
des.*»Vicente Tarr&sa.

Valencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de- San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se llama á D. Angel Morales y á Don 

José Manuel de Arana, sin que consten otros datos de filiación 
ni señas por que puedan ser identificados, apoderados que fue
ron del Hospital provincial de esta capital, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado ó 
manifiesten su domicilio con objeto de recibirles cierra decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valencia 47 d$ Junio de 4879.=Pedro María Orts.=Por 
mandado de S. S., Luis Martorell.

Valladolid —Pla za.
D. José María Norie^a y Labra, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dsl 

que refrenda se instruye causa criminal en averiguación de 
los que produjeron la muerte de un hombre, cuyo cadáver fué 
extraído de las aguas del rio Pisuerga, en las inmediaciones 
de la Fábrica de la Rubia, sobre las seis de la tardo del 9 del 
corriente; cuyas señas son las siguientes: representa la edad 
de 30 á 50 años, pelo negro, no pudiéndose precisar las de sus 
facciones por tener el rostro desfigurado, det o á la hincha
zón que en aquel so observaba, con un pañuelo de seda á la ca
beza fondo color café y cenefa rosa; y vestía borceguíes negros 
abiertos y claveteados, calcetas blancas db algodón, pantalón 
negro de lo llamado paño de Santa María, hechura de trampa; 
calzoncillo de hilo blanco, con la inicial I  á la parte superior 
de la derecha, camisa también de hilo blanco con la pechera á 
pliegues, y en la tirilla trasversal de la parte inferior de esta 
las iniciales M. H., chaleco de tela negra fina, chaqueta corta 
del mismo paño que el pantalón, con adornos en ios botones 
de los llamados avilletas, ó sean cintas para abotonarse.

Inspeccionados los bolsillos y ropas interiores, se encontra
ron en ellos los efectos siguientes:

Una bolsa de lana ó estambre á colores verde» y encarna
dos, que contenia 40 duros y una peseta en plata en 44 mo
nedas.

Siete cuartos en calderilla antigua y  un real en piezas de 
las llamadas vulgarmente del Perro.

Un rosario de cuentas negras con una cruz pequeña de me
tal dorado.

Y un pañuelo de lanilla fondo color cafó, cenefa morada y 
blanca.

No habiéndose podido identificar el expresado cadáver, en 
providencia de este dia he acordado la publicación del presente 
por término de 20 días, rogando á todas las Autoridades se 
sirvan poner en conocimiento de este Juzgado si de sus res
pectivas jurisdicciones se ha ausentado algún vecino ó resi
dente con quien convengan las expresadas señas; y se interesa 
así bien á cuantas personas puedan dar razón acerca del enun
ciado hecho para que comparezcan ante el mismo Tribunal 4 
deponer lo que les constare, auxiliando de este modo á la recta 
administración de justicia.

Dado en Valladolid á 43 de Junio de 4879.=José María No- 
riega.=Cláudio Munguira.

V ig o .
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de

3a ciudad y partido de Vigo.
Por el presente segundo edicto se llama á D. Manuel Uceda 

González, natural de Madrid, vecino de Pontevedra, Director 
general de Caminos vecinales que fué de la misma provincia, y 
Ayudante primero de Obras públicas, para que dentro del te; -
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mino de £0 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la indicada provincia,, 
se presente en la cárcel de este partido á sufrir un mes de de
tención subsidiaría en equivalencia de la indemnización que 
dejó de satisfacer en la causa que se le siguió sobre estupro y 
rapto de Doña Elvira Vázquez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez se ruega á todas las Autoridades y encargo á los 
agentas de la policía procedan á la captura de D. Manual Uce- 
da González, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 

^este Juzgado con el fin indicado.
Dado en Vigo á 10 de Junio de 1879.=Manuel Valcaree 
^ola.=Da su orden, Enrique Pita Cobian.

V illacarried o
D. l i a s t e  Zamora y Lafuente, Juez de primera instancia 

de este pa, ^do de Villaearriedc.
Por el pn asente edicto se cita y llama á Jesusa Setion, na

tural de la v i l  a de San Roque, ausente de ignorado parade
ro, para que en término de 10 dias, contados desde la inser
ción de este ediohP en ios periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á decía J**2* como testigo en la causa que se ins
truye contra Benito Cobo sobre robo á Pedro Se fien; y lo 
cumpla bajo apercibimiento.

Dado en YiUacmiedo á 13 de Junio de 1879.=Modesto 
Zamora Lafuente,Por mandado de S., Dionisio Yelez.

Villalon ,
D. Manuel Yuste y Sfartinez, Juez de prjmera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza ¿ todos los 

que se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía laica que con cargas de misas fundó liona Jerónima 
de Toro, vecina que fué de Bolañosr donde radican dichos bie
nes, en cumplimiento á la voluntad de su primer marido Don 
Francisco de Lera, consignada en el testamento cerrado que 
otorgó en 3 de Enero de 1718, y para cuya obtención fué lla
mado en primer lugar D. Fernando de Vergara, á fin de que 
dentro del término de 30 días siguientes á la ÍBsercion de este 
edicto se presenten en este Juzgado á deducir' el de que se 
crean asistidos por medio de Procurador competentemente au
torizado, parándoles de así no hacerlo el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Villalon á 21 de Mayo de 1879;«»Ma:sueI Yuste.-= 
Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. —p

Zam ora. $
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez ¿te prii&er* instan*- í 

oía de Zamora y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo & 31 AcMMi. Ronchi, [ 

r esidente últimamente en Valladolid, para que deaatr© deí tér*- 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto eá 
la  G a c e t a ,  comparezca en la sala de audiencia de e s te  Juzgad© 
á fin de prestar una declaración acordada en la causa que se 
instruye contra P. Eduardo Torazzi por falsificación de bole- 
Dnes de suserieion á obras literarias; apercibido que de no 
fomparecer Te p i r a r á  el perjuicio que haya luga?.

Zamora 10 de Junio de 1879.—Maximino Rodríguez Guer- 
..rcrcv^Tomás Hidalgo.

Zaragoza .—P ilar.
D. Fe Jro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar.
Per el presente se cita, lla,ma y emplaza á Andrés Torres, 

sirviente q u e  fué en casa de D. Manuel Puerto, alias el Anda
luz, hace cuatro años, el ev.al debe hallarse por la provincia 
de Muesca, sin que resultan m is datos, para que dentro del 
término de 10 dias, contados dssde la inserción d el presente en 
la G a c e t a  de M a d r i d ,  'comparezca en e s t e  Juzgado á la prác
tica de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo ie parará f A perjuicio Ojae haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Jrjiio de í879.=*Pedro del Cas- 
ti¿lo.=De su orden, Basilio Paraíso.

Z a ra g o z a .-S a n  P a b lo
De orden del Sr. Ja*-* z ¿e primera instancia del cuartel de 

San Pablo de esta ohqdad, se cita á Gregorio Rodríguez, de 
este domicilio, empleado de guarda que fué en la estación de 
la misma ihl ¿e^.o-eaml de Mairid, pira que se presente en 
esto Juzgsdo d,er:tro del término de nueve dias á prestar una 
dírclaracion causa sobre su»tracción de un fardo de mantas. 

ZrrígoLii 16 de Junio de i879.=Licenciado Camilo Torres.

N O T I C I A S  

OFICIALESSociedad anónima española de la pólvora dinamita.
P r i v i l e g i o  A. N o b e l.

El Consejo ¿8 administración de la Sociedad anónima es
pañola do la pólvora dinamita, ¡privilegio A. Nobel, conforme al 
articulo 24 óc sus estatutos, convoca a los señores accionistas 
á junta general ordinaria en París, calie Taítbout, núm. 2, 
para el 30 de Agosto próximo, á, las dos de la tarde.

Para tenor derecho de asistir á la junta se necesita ser po
seedor ád 2o acciones de capital, ó SO acciones de usufructo, 
que deberán depositarse 10 dias antes de la junta en el domi
cilio S'-coO en Bilbao, en la Sociedad general de Crédito'Movi
llano E'-pr.ñol en París y Madrid, ó en las oficinas de la Socie
dad en Paris, núm. 2, calla Taitbout.

Por óiMer-, A. Plquet. X—140

A y u n t a m i e n t o  cons t i t uc i ona l  de M ad rid ,
D-: r pe• t-.s r1.,1 j'jí- idos por la Administración principal de Mata

dero? r éniieo1', intervención del Mercarlo de granos y Visita general 
no'icía uD-jna. resultan ser los precios de los artíceos de coa-» 

sum - ol 6ja de ayer los siguientes.
Cars/: do : -'¡r; .,.e *3‘4 2 á 14‘37 i? arrobe, y á el )■ !-

Idífíimc.

f Idem de carnero, á ©‘Al pesetas la libra, y á P02 el kilógrámó.
tocino añejo, de 48*50 á 49‘50 pesetas bt Arroba; de ó‘-84 ¿k 0‘8?I$ 

ilbra, f  de 4‘82 á 4 *$3 el kilógiramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas* la arroba, áe á 4 *75 la libra, f  

de ® 3*80 el kilógramo.
Pav do dos librad, do @‘44 i  0‘5#, y de 9*1 á pesetas el fe]!  ̂

¿T-amo, 1
de 7 ¿4 7‘50 pesetas la ¿rrob&; da #‘$9 á i ‘74 la libra,

Y de 9*81 á VBk si kilógramo.
Judiáis., da 6* á S‘50 pesetas la arroba: da á m i  la libra,

Y ud $s54 d el£fió&ranio,
^Arroz, de? á ®peseí?.slé arroba; da 3*30 i  r i7  ía libra, ydt046l
Lentejas, de 6 á 1 im-s\ag u§ arroba: de á ia libra- y 

de r n  á rn$ el kilógr&mo.
Garbos vegetal, de 4‘50 á 4 ‘75 pesetas ia arroba, y á al kilé- 

gramo.
Mam mineral, derfá pesetas la arroba, yá @‘44 el hñógr&mo- 
Cok, de 0‘84 á ©‘3 7  pesetas la arroba, y á 0‘0S> el kilogramo.
Jabón, de 41 á 45 pesetas Ja arroba; do 0‘5C? á 0;80 la libra, y 

de 4‘08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4‘75 á 2‘75 pesetas la arroba, y de 0‘M á 0*45 la libra. 
Aceite, de 4 7 á 4 7 50 peseta* la arroba; de @‘53 á Mu la libra!, 

y de 4ÍM0 á 44*80 el decilitro
Vino, de5‘50 á 4 0 pesetas!® arroba; de 0‘23 á ©‘17 el euartillo, y 

U  4‘55 á 6‘08 el decalitro.
Petróleo, de 7‘50 á 8‘&0 pesetas? decáütro. 
trigo, precie medio, á 40*75 pesetas la fanega, y á S0‘34 elbectó- 

liiro.
Cebada, precio medio, á ?$4 pesetas k  fanega, y á 4 6*90 el hectó- 

iitr o .
Idem nueva, precio medirá 7̂ 52©osetas la fanega, y á 3̂*64 el hee- 

tólitro.
M ota» f t o s e s  d e g o l l a d a s  a »  @¡ d i®  «Ja  & y é r .~ ~ V a c a s ,  4 5 6 .— C a r n e 

r o s , 4 7 7 .— T e r n e r a s ,  7 o.— O v e ja s , 2 * 5 .— V o t a l ,  9 1 8 .

“ S T p e s o  e a  l i b r a s . . 8 0 .8 5 2 :— íd e s a  e n  kilógramos.. 3 7 .0 7 6 .

Del parte remitido por la Administr&eHon principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en est® 

capital en el dia db ayer los siguientes:

PTJHTOS £ B  RECAUDACION. P t S .  C é ñ t s l  PUNTOS D E ABCAUDACIO *. P tS . CéU U fc 
 ----------------     — -----i_______ __________ __________ ________________ _

folsdo _ 3.244‘04 J Ciudad-RoaL... . . . . .  4.043*58
Begovi&.í*? «* ® ® * 4-423‘66 ¡ f  ozos de hiel®inierv. *

* 7.54507 /Fábrica de gas1, m k y
3ilbao.0̂ .^ » .w. f ês 898 4 4 h residuos... »
t o r a g o n . . 2.457 51 Mataderos 40.335*45
V a l e a c i a . 9 2 9 *4 7  D  __________
M e d io d ía ,   2 0 .6 7 5 *3 0
S a r r e o s * . 400*68 | t o r j u . . * 48.626

¿o que se anuncia al público para su oo&oeii ni ente.
Madrid 3t de Julio do 4 §79.

B o lsa  de Madrid

Wdzaeion oficial ie l dia 31 i e  M ió  á$ if  il9, &&npar&áñ 
í® del &i& anterior.

OAl ÍBIO AL CONTADO.

FONI>OS PbBLICO», „ : . .... " ¡ k
Dia 3 0. Dia 34.

Resata perpétua al 8 por 4 00........   45M10 45‘27 4t2-25
no publicado. 4o‘!í7 »

áplaso. » 45‘35 80 fin próx.
no p u b l i c a d o 4 5‘3 !2 >

. pequeños. 45*315 45*25
D®ida amortizable con interés de 2 por

400 interior................................   » 36*25-35
é y laxe. 36‘D2 S6‘¡52 ^  fin próx.

pequeños. 36F20 *36*20
Bsaos del tesoro  ̂primera emisioaj con

cupón de 4 A de Octubre próximo  93*50 »
no publicado 93*70 ,

en cantidades pequeñas. 93*70 94 qtQ
Carpetas provisionales de bonos deí Te

soro. cupón de 4/de Octubre próximo. 93̂ 50 :$S‘50-60-65-75
Cédulas hipotecarias d«i banco hipob?cs.-

riodeftspá&a al 6 porí 00. . . .........98 0̂ 0 3 98 0t0
Obligaciones del S&aco y del tesoro su 6

mz 4 69, serie menor. - ;    . . . . .  ■ 98 85 I 98*85-90
meantidadespequeñas \ » * 93̂ 0

.ídem id. id., exterior . .. . . .  - r , . . . . . . . .  99 0[<K | 99 0t0-99‘05
Idem del tesoro sob̂ e producto deAdua- ¡

ñas  ......................   » *
nc publicado 96‘99» »

m santidades pequeñas. 97 Qfá 95195
Obligaciones ge a erales por ferrorcarrile* 

de 2.936r s . . . .  ............................ ' 30 8a 30*80-75
4 Plaz*- .»  81 0t0 fin prói.ídem id,ds tO.SOOt t . , . .  .........  &rs! ,  1 a v

Acá iones del B&aes d® . . . . . . . . . . .  284 f »
lW-|«*Wi«a(h».t .  284 0l0

Cambios oficiales sobre pl&r 1#a m@imo.

| o4»»- («míHa®- »akq. n o n o

i j *0K** ,<£<••,... par, .
Mesy..* — 3 »
iáloasfe....* par. » “■?' o............^4 ,
f i a n m a . . . - -  »  1 l4 '  i  *  .4 >8
Avila... * • -« *I* * . r o í a . p a r . . a
?ai-xjo-í..... • Jl* «a*»...........4 *18
fe ce lo á ia a o . » j J  v iedo . . . , 1 s  . 3 t8
iíójar.. * - R4 » .;ápaleiiGia....v par. *
yiihao« .^  t . 16 R 8 | Raízas.-Malí.® .4¡4 • »
%árgor>:. . .  •. /' d a. . .  par. ; »
Moeres.. . . .  a R4 | Po cj a y e d r a . 4 ¡4 s
:iádiz.,s  d. » par. • 5
• r̂tagesa.... | Sfiamánoas. 4f4 »
Casteíloa... J  D8  ̂ | á. Sebastian. «

5(3astander,.. ** 474
Córdoba. J  * R3 í Sta.CruzffQ. » ^  .
Sorafea... ’ V Par* ' * »|fiantiago.s* . • 4¡4 ” »

fD ljSogovia...:,. 4[4 »
F e r r o l . , * ¡  Sevilla..,. , J  » 4i8
t o 0M ...c . :   ̂ RB ÍSoria..p.;- . par. ™

v 4̂ 4 » 418
ir  añada. . , .  \ . nar. u ■ífarü ’̂ mr i
|^dak.jarns| t ‘ 0j 0 - Jtdedo \ *

J lh !  ̂ V#udel#L...,.ri n% »
V '  * ,  i i S s a c  '<•

X  l.• par. , *•  ̂Zamora-. , . ,  ̂ 4¡4 ^
í f -7 «¿'Y ' • J  * I *1 * 1 ^ftra^'4:,. J  » 418bu  par. i < | | 1

Bolsas extran jeras*
30 RE ÍÜL1Ó.

/8 por 4 00 exterior .. á 45.
4 Por 4 00 interior... < á  43 3j4. J’0 t M * £ 0 f j W » r t 0 por m  amort> intt, á 36;
(2 por 4 00 amort. ext., á » 

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.., . ,  á 436*25
f o n d o s | « por 4 0 0 , , á 82*25,.
onao*F í 5 per .. á 4 4 7*25.

Consolidados ingleses.* * . . .  „ t „« á 97 4 5|16.

Cambios oBolales sobre piaras extranjeras*-
Lóndre*, á 90 di as fecha, din5?. 47*45.
París, á S dias vista, fr&nc. 4*97 R2.

O b serv ato rio  d e  M ad rid .

Ubsef^acio^es meteorológicas iel dia 31 de Mi® de Í87&

j I25ÍPSKATWEA |
Auraax I Y humedad del áire. |

del bsrámeü'oj TBaaiáMBTR® aiRBCfíioK i  ssiíaso
MORAS. /educid» —................ ....... 0

U 7*ea hHmAl.A y das© del viento.» ddciei®»milímetros. hamede- J Us#co- cido.___________________

Sdelam. 705*70 \ 49‘6 42*6 E ...,. Brisa,. Celajes.
9 delam. 706*44 47‘8 47 4 S  Calma Idem.

4 2 del dia. 705*53 35 8 48 6 O ...... Yienlo. ídem.
3 de la t. 704*58 I 87 8 49*8 S. O ... ídem.. Idem.
6 de la t. 704*22 33*0 17‘4 S. O.. Brisa . ídem.
9 de la n. 704*70 ! 28*2 4 48 |JO.c..., Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............   38*9
Idem mínima de id.........................................................  4 7*9

Diferencia............... . —   .........  24*0
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47metros de 7a tierra. 44 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  63*8

Diferencia....................................  4 9'8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............   3»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la toman® en varios* 
puntos de la Península el dia 31 de Julio de Í879.

ALVV&A ffSMPBRA- I¡barométrica tura »»*<*- fubrxa ü¡3*a*o iitabo
10CALIMBES. , 1 en grados cí®n iel , , , ,»1 ®r*el del conté- del cielo, de la marmar en mi- «males, viento, vionto.

límetroi.

S. Sebastian. 760*4 24*0 N. O. . . » Cubierto.. Tranq.^
Bilbao  760*6 248 N Brisa. Despejado. Idem.
Oviedo...... 759*6 44‘8 N.E...ldem . Casi desp.0 »
Coruña. (7h.) 757 7 20 6 S. O, . . Calma. Nuboso .. Tranq>
Santiago  761*6 49*9 S. O... Brisa.. Cubierto.. »
Oporto. (7 b.) 768*5 21*0 ' N  Viento. Ais. nubes. TranqJ
Lisboa. (7 h.). 763*4 48*6 E. S. E. BA sve. Casi desp.6 »
Badajoz  » 25*0 O Calma. Nuboso... »
S. Fern. (7h.) 762*4 • ‘ 48*6 S. O... * ' C c., nieb. No se ve
Sevilla  760*0 27*4 S. O... Calma. Despejado. »
Tarifa  761*4 27*6 E.. Brisa Idem Bella.
Granada  764*4 26*0 N.E... Calma. Idem.  i>
Cartagena... 761*4 25*8 N .E... » Nuboso.. TranqA
Alicante  761*8 29‘2 S. E .. Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  761*8 28*0 S. E.„. Idem.. Nubes  *
Valencia  7621 28*6 E  Idem.. Nuboso... »
Barcelona... 764*8 24*0 E. S. E. Idem.. Celajes..,. Tra’AqA
Teruel   759*4 24*8 S. E ... Calma Despejado. »
Zaragoza.... » 26*0 S. E .. Idem.. Idem........ .»
Soria   755‘8 27*2 N .E .,. Brisa. Idem  »
Burgos  764*1 25*5 S. . . . .  Calma. Idem  »
Valladolid .. 764*2 26 0 S. O.... Brisa.. Nubes . . .  »
Salamanca.. 762*3 25*0 N. O ... Idem.. Despejado. / »
Madrid  7598 27*8 E  Calma. Celajes__| »
Escorial   761*0 26 5 O ldem..Jdem .. .  .J »
Ciudad-Real. 764*2 28*o '*0....» Brisa.. Despejada).l 31
Albacete.... 762*0 265 [E. N. E. Idem . .{Nubes.  ̂ . .j »

D irecció n  g e n e ra l  do C o rre o s  y  T e lé g r  afo s,

S«gun los partes recibidos, ayer no llovió en pro»v incia alguna.

ANUNCIOS.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJ UICIAMIENTO 
criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi 

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y  en la portería del Ministerio de Ultramar.

SANTOS DEL DIA.

SantC/t Pedro Aivineula, Félix, mártir, y Vero, Obispo, 
y Sania Esperanza.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loe»- 
ras madrileños.)—A las nueve.—Hermanos Lerin.—Un maes
tro de obra prima.—Hóltum.—Jocó ó el orangután.—Baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Alas nueve.—Concierto 
por la Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el Maes
tro Sr. Bretón.

CIRCO DE PRíüfí.—A las nueve de la noche.T Mr. Wain- 
rata.—Los diablos Belloninis.—El popular clown Billy Hayden*


